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CAP!TULO X

ESTRUCTURA. ACTUAL DE LA LEGISLACION SOCIAL ARGENTmA

a) ANTECEDENTES

•
Es esta tesis la señalizaci~n de las modifioaciones n98

oesarias para que la'legislaoi,~~ sooial argentina no traba el des a.:n-r011o'

naciofral, como oourre ahora, sino. que lo facili te, coadyuve en las tareas.-

Es por ello que podemos analizar un tema tan amplio

como son los anteoedentes de nueatr\alegiBlaci~n'social, y sobre el que ta:!.

tose ha dicho hasta la fecha, espeoialmente a trav~s de las obras de pres....

tigiosos maestros como Unsain, Pinto, Garc!a Martinez, Jos~ Gonzales Gal~J

etc.• , en ouanto a lasléyes del" trabajo.',

Es vasta la obra de los tratadistas y jurisconsultos en

cuanto a la legislaci~n en s~~sma. Como así tambi3n es abund~nte el estuw

dio y la, 1nvestigaci~n desarrollaaa por los especialistas en su aspecto 899,

:C!,ftll;&.ico y filos~fico,' señalamos' a E.Borraj o y J .Perez. A. través de las p«...
ginas que siguen hemos tratado ~l,tem~' citando a algunos autores especialis~

tas en la materia', pero siguiendo la orientaciónpol!tioo-econ~mica•.

Es nuestra opinión que la aplioaoi~nde un :plan de p~

lftica económica está estreohamente vinculado con el desarrollo político..

¡nstitucional, es deoir,que los faotores depotter, espeoialmente en nuestro

para, tienen sus eLemenüos priJlo'ipales, d:istintivos de. sus pautas de oonduo

ta, en los programas pol!ticos basados en la conducción eoo~IJIlica del para.

En este sentido es tambi4n dado señalar que la e1i te de'l poder no se diferen

cia de quienes tienden a ella, sino por la forma de enoarar determinados ac....

tos o hechos eoon~micos;

Pero t~onioamente las solucionés m~s importantes est!n

dadas por oonolusiones de an!lisiseoonómicos .pol!ticos, ~o da los que

-_......__._ .. _" .. __•• - ..",,- ..>.,>•••.~------u..·-uonsideramos m~s importantes, espeoialmente por los elementos adicionales
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que no haoen a la cuestión en sí, -oomoes la cultura general-, lo consti..

tuya la presente tesis.

En mérito a la brevedad, pero sin desouidar por ello el

fondo de la ouestión, dejamos librado a las instituciones naoionales la

forma de efeotivizaoián de ·los·elementos oonexos.

Señalamos en conseo~enoia, los elementos que deben ser

oonsiderados para lograr ~ue nuestra tesis pueda ser efeotivamente una col~

bbraoi~n en nuestro" desarrollo naoional.

Debemos confesar Ciua despu~n de delineados los fines de

la presente tesis',' en su aspeoto general, la unifioacli~n de los servioios

sociales, y su inoidenoia en el desarrollo nacional; hemos desoubierto que

ya hace veinte años sir William Beveridge ha analizado el tema de la uni!!...·

oación de los Servicioscle Seguridad Sooial y afines, que aunq't\s·no tenienw

do en cuenta su inoidenoi~ sobre la pol!tica eoonómioa, sino -en ese oaso

espeoiaJ¡ que es la Gran BI;etaña-,sobre la mayor presión en el' presupuesto.

Per-o su obra es realmente .extraordinaria, por sus proyeooiones.Lo que ore!@

~os 'proponer oomo o~iginal'soluoión fu~, mediante el informe de Sir Beverid

ge, exoelente exposioi6n,ya hace m~s de veinte 'años"~:

Posiblemente tengamos la oportunidad de oomprobar su

efioacia en nuestro país, ·espeoialmente por nuestra ví.ncul.aoí.Sn con el de

sarrollo nacional. Pero del tema tenemos actualmente tratad~.stas ,que nos

demuestran que no est~ todo indioado oseñalado.Tal es la obrada J083 Pe-

rez Leñero ,tlF1mdamentos de la Seguridad SooialtI, Madrid 1956, en la que

nos señala qu~ la seguridad Social es hoy objeto preferente de estudio por

parte desooi~logos, juristas, polítioos y filójofos.de todos los países,

inoluyendo nosotros, a los eoon·omistas.

La Seguridad jocial ha venido a. constitui:l:se en solu""
s

o'i~n olave de La hasta hoy llamada'ouestión social, que cada vez va oon~

-'-'---~-~"-'----~-~-'--"vi'j)tilndosem4sen cuestión política nacional e internacional. El nombre



, Oapítulo 1 - a) Anteoedente.s

es lo de menos, ni a&. la t~onicay los programas, todarla en perlodo de

enmienda, interasanante el olima definiti~ que 10 ha oreado e impuesto

en todas las latitudes. Hoy la seguridad Social es apenas una idea desdi~

bujada, un anhelo de bienestar general ( al modo de Pigou); pero en sus ba....

ses y ambioiones ~ltimas, algunas ~§lo vislumbradas,. en un oambio radical

y social, una refundioi&n total de oonoeptét de propiedad, eje y elemento ceA

tral de toda nuestra 01vilizaoi~n oooidental. Eso definitivo y sustanoial·

es lo que 'estudia este trab.a.jo', adentrán.dose don métod<>, as! como sobre es.

ta nueva instituoi6n las grandes categor!a.s del saber humano,enlas~dolas

los otros sectores de la oienoia oomomanifestaciónactual de la oul tttra~·j

Hemos seguido el comentario de Edicionr9s Aguilar S.A. s.n la presenta,oi~n

de la obra de Jos' Peraz LeñerQ:; con aolaraoiones'y agregados, nuestros•

. En el mismo s~~_!id(!) - nueva cí.encd.a unifioada ~ seaxpre

sa Efren BorrajG Daeruz,':Iladrid 19ó2-J .;en su obra "Estudios Jurídioos de Pr~

visión Sooial~~l derecho espldi.ldel t'rabajo - dioe- ha entrado en su e.

tapa de 'plenasistematizao1~ndootr·ina1& un grupo de estudiosos vinculados
,

a, la C!tedray a las Revistas espeoializadas, han acometido la empresa" ne

exenta de precedentes notables, ( aqu! pareoería reconooer la obra de Bevee

ridge), deoonstruir de.sde el punbo de vista jurJd,ieo mú t'onioo, pero

iin pérder· oontacto con la realidad de su momento, la nueva disoiplina. ju..

r!dioa que la legislaci<Sn univera!taria reoonooi4~n 1944., cual es la. cien@

ei-a. del Dereohodel Trabajo.Oon los mism.os m3todos, y con el &fin de conti.....·

nuidad. de la obra lograda por los maestros, o"uy"ejemplo se inTo~a en las

numeros~s citas de esta obra, desde el punto de vista jurídioo, los ~stu

dios"';.~ han elaborado sobre tan. poléi"ca y oambi~te materia - verdadera

"selva Legislativa" al nivel de las d.Lapoadod ones inferiores -r trata de re9

iegar los, datos eoonómicos, polfticos, administrativos, actuariales, eto't~

ra, en lrenefioio del sistema ·jurídioo.• La afiliaoión a los Segnros Sooia,El

les unificados ( tema del Dr;~ Efren Borrajo) y la responsabilidad por su
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omisi~n, la cotizaoiSll y sus formas, con laouriosa figura del tt;sustitut.

de impuestos"; los riesgos sooiales de vejez, invalidez, supervivenoia,

enfermedad, eto~tera; la responsabilidad de los dueños de casa ante el se.!.

vicio Domlstico; la efioaoiasooial del "seguro automátioo" que se aplioa.
- ~

en el nuevo Seguro Naoionalde Desempleo, son estudios que forman, con los

dem~s reunidos en la obra, un desarrollo monográfioo del oonoep~o y de la

fi.gura. cardinal que oentra y ordena la investigaoi~n, a sabers"La relaci.

jurídioa del seguro· sooial".

Nuestra teoría, fruto del ensayo doctrinal, se a~a en

todas sus. oonolusiones oon el examen previo de la legislaoi~n naoional 7

e:rjranjera, principalmente de lospa!ses vinoulados ~ Meread_ Comim .l'u...

ropeo y a la Asooiaoi6n Latinoamericana de Libr.e Oomeroio, as! oomo,. en

forma muy aousada, oon los criterios de nuestros Altos Tribunales de Jus~

ticla, ouya labor se recoge y se pondera..'\

Es tarnbi~n muy interesante la conof.uaí.én a que ha lleg~

do el Centro de Estudios Sooiala.s del Colegio de Méxioo, expresado por Juan.
1""\

Bernardo de Quir~s en' "Jornadas" Nt 44, esoriioen 194',. bajo el titule,'-

-El Seguro .Sooial en rbéroamlrioa", qua Luego de propugnar por una uniflé

oaoi~n universal de los Seguios sociales, en el sentido de "Seguridad ~f)4I!i
.'" s

oial", ensaya sus or~geries en la siguiente formal- ttEs el -sooialismo de

Estado alem!n ilcDI'A6Ü1l del v~rdadero Seguro, atrayendo para las persona.s

la cobertura que exist:!-a para las cosas, convirti~ndose en ooleotivo el

riesgo individual y despojando de su fin de luc~o a.l seguro comercial,p~

sando ast de una instituci~n del Dereoho Mercantil al Dereoho Sooial., sien~

do3ste uno de los pri~eros proc~sos de captación del Dereoho oomún por
...

el dereoho espeoial'. Con anterioridad a este prooeso inicial del Seguro

Social alemán, 8610 encontramos en algunos pa!ses de la Europa Central,

tina forma.. mutua, patronal-obrera, con cooperacd.Sn estatal, de aYuda al tra~
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bajador neoesitado".

"De todos los infortunios que abarca el Seguro Sooi;l.

es el de .La enfermedád. el primero en aparecer, 188.3 ,sigu.i3ndole en segui

da, 1844, el de accí.derrtes ·de trabajo, y un poco después, 1889, los de in-

validez y vejez, para ser oompletados en 1924, con el de paro forzoso,

riesgo que no nace ya en Al~mania sino en Suiza, 1895, como es Italia el

primer pars que individualiza, el de maternidad en 1910, y que oomprendien

do tambi~n el caso de muerte., 'para todo asalariad., fueron reunidos en 1911

en .un extenso libre de cerca de dos mil art!culos, de materia sustancial

y procesal, y cuya bondad ha respetado, con ligeras modificaciones, el

Gran Reich ( 1915), Y tanto ha in:ltu!do en otros procederes extranjeros".

"~El ejemplo no tardó en ser segl1ido por Francia, que

ya en 1884 da los primeros pasos que deben llevar a la ley de Seguros 80$
.....

ciales de 1910, que poco a poco va oompletándose, 1912, 1928, 1930, 1941,

llegando a oubrir en forma obligatoria y a todo asalariado de enfermedad,

maternidad, invalidéz, vejez y muerte,y potestativamente accidentes del

trabajo y paro forzoso~

Fuerte resistencia encontré el Seguro Social en Ingl&

tarra, que s~lo logra vencer los esfuerzos de Lloyd ·George'; estruetui-and.

,en 1911 la Ley General de Seguros Sociales, con prestacione's de enferme

dad, 'maternidad, invalidez, vejez y muerte, y que tiene la novedad de

adoptar en forma obligatoria también el seguro de cesant!a, quedando P~'s

sólo libre el de accidentes.

Italia, España y Portugal, ya veremos como constitu~

yen un grupo sui--généris, y el resto de las naciones de Europa, sin que

falte una sola, van estructurando el sistema entr~ fines 'y prinoipios de

siglo, mientras que son varios los países asi.~ticos y africanos los que

han aceptado el Beguz-o Sooial, como la' India, Jap~n y .!frica deL Sur.

----.--------.. ", En cuanto a los nuevos continentes debe esperarse

bastante para ver implántado ei Seguro Social en su generalidad y oblig~
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toriedadJ¿ a excepoi<Sn del case de accidentes del trabaj o, siendo la Gran cri~

sis Eoon~mic.-Social de 1929-32 la que fuerza a elle. El sentir saj~n que
ya hemos visto J las ideas de libertad dominantes, la orientaci~n hacia las

prestaciones no contributivas, la· menor fuerza de asociaci<Sn obrera, el de

sarrollo· del seguro privado, les mayores ingresos del trabajador y las difi~

cul, tades de la federalidad influyen en e11_.,

En Norteam~rica eS el New Deal el Cine permite la L.ey de

Seguro §ooial de 1935, r7lformada en 1939, de ~bito federal y ob1igatorl.,
s

con prestaciones a sobrevivientes,. ancianos y parados, y que su creador el

Presidente Roosevelt trata de e}[tender a enfermedad" maternidad. e invalidez,

le que unido a los infortunio~ profesionales de base estadual e imperati~,

Clue' s~lo faltan en el estado ~ureño de Alabama, serán los grandes pilares del

future bienestar popular, segÚn la frase' de su propulsor..

Canadá no tiene una legislación nacional m~s ~ue para el

seguro obligatorio de par'o forzoso, creado en 1941. Tuvo si, una ley de se

guros ~ue incluía cesant!a y ~ue fu~ antuada por creerse no era de competen~

c.ía feder,al. LoS demás riesgos son obra de algunas provincias corro Alberta

y Colombia Brl t&1ica que Lmponen el seguro de enfermedad; en las otras pro....

v'Lnc.í.aa y en los demás r-Lesgoe, como invalidez, vejez, sólo encontramoBl~~".

forma de subsidio estatal. En cuanto a accidente's del trabajo, cuyo asegur~.

miento se obliga, s~lola isla del Prtncipe liuardo, pesquera y agraria, ca-

rece de ellos',.

Australia sólo .hasta muy modernamente, 1938, n o cambia

sus prestaciones no.contr~butivas por completas leyes de seguro social obli~

gatorlo. Cubre la 1egis1aci~n de Áustra1ia federalmente todo aaiariad.. y
.~

riesgo, a ..··excepoiónd~ la isla de' Tasmania que carece de, accidentes. En tan--
:NO

to que la Ley eocelandesa es ufta de las primeras en lograr la unificaci~n

moderna de los varios infortunios sociales.

Llegando a Iberoarnérica. nos encontramos con un merito~

rio. esfuerzo tendiente a lograr su bienestar colectivo, de tal envergadura
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que coloca a esta parte del Continente Americano a la altura del territorio

europeo, y cuya órbita de acci~n ,es tan poderosa que atrae, a su seno hasta

los pueblos hermanos del Norte, Estados Uhidos y Canadá, para integrar to~

dos el rol del Comit~ Inramerieano de Seguridad Social. De aqu! que'diga'

Mauricio Stackl" En Am~rica Lat,ina los' seguros sociales han llegad. a acep--

tarsede tina manera general como un fin y como un méto~o, y ya se han esta
n

bleoido ampliamente oomo instituci~n ;

'"y es que la, .necee í.dad y conveniencia del Seguro Social

adquiere en estas tierras' .p'roporoiones mayores que en cua~quierotra'parte

del mundo, como medio de proteger y mejorar'la escasez de brazos existente

y lograr con ello mayores riquezas y fel;¡.,· oidad_s ooleotivas, cual nos d.í.ce
", ae.","1-',,¡

el Secretario de Estado de Seguro Social)flioenciado Ignacio Garc!a Téllezl

"Si "La defensa.y conaer-vac í Sn de la flora, de la fauna y de los recursos na

tttrales de todo el País, constituyen un imperativo nací.onal , con mayor raz,.3n

debe considerarse el pa~rimonio. humano, que es., la riqueza po~exoelenoia de

las nacacnee" Razón es ':1:1ta por la que casá la totalidad de las Consti tucio

nas sudamericanas imponen la c!?eación del Seguro Soci.al, Bolivia, Brasil,

Oolombia, Suba, ahile, Rep"dblica Dominicana, Ecuador, México, Paraguay, Pe-
1~ ,-, ..." • .t1.

r-d, Uruguay y Venezuela, y creemos lo habrá Logr-ado ya tambi~n 'Costa Rica

que lo proyeotaba.,

El SeguroSooial tardé unos años en apareoer en las

repúblicas indoamericanas, en relaci5ncon las naciones europeas, y su reiEt

gambre no prende por igual en todas ellas, pues mientras unas han logrado

tan s~10 la fragmentaci~n de riesgos, otras han elaborado complet!simas le...

yes, cuyo.ejemplo va cundiendo y permitiendo entrever ya una posible Ley

Uhiforme 'del Seguro Social Iberoamerioano, tan~ s~lo fragmentada en cuanto a

cuerpo por las veinte rep~biioas, pero!ntegra e i'gual en espíritu. Debemos

pues hacer dos grandes apartados, uno en el que est&n hile, Ecuador~ Perú
¡ e -

Venezuela, Panam¡, Oosta Ki ca , M~xico y Paraguay, que poseen gemela insti-

tuci~n integral, y otra en la que colocamos a los restantes paises, que
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tienen una estruoturaci~n ,ªrcial y diferente.

Chile, es el pioner americano con su Ley del Seguro

Social Obligatorio Obrero del 8de setiembre de 1924, a base de enfermedad

maternidad, invalidez, vejez, para todo trabajador, y que tanto ha supues

to en el proceder de los países hermanos.

Ecuador, empies& ya a legislar en 1928 con seguro

obligatorio de invalidez, vejez, muerte, para empleados p'dblicos y priva

dos, que, en 1935 la Ley del Seguro Social Obligatorio extiende"a obreros

y enfermedad, para mej orarse en 14 de julio de 1942, abar cando todo asala

riado y accidentes del trabaj o'.'

Perú, el 12 de agosto de 19.36, formula un r~gimen

obligatorio que beneficia a trabajadores de todas clLlses con prestaciones 

de todo riesgo, menos el de accidentes que permanece individualizado y el

de oesantía que se excluy-e.

Venezuela, posee su Ley del Seguro Social Obligate

rio del 24 de Julio de. 1940, que abarca en prinoipf¿o a todo trabajador y

riesgos, pero que aplaza a los casos de invalidez, vejez, muerte' y ceSan

t!a.

Panar4, logra en 1941 su. Ley del Seguro SocialObli

gatorio, que reorganiza el 21 de abrí.L de 1943, para dar entrada a todo

trabajador en coberturas- de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y

muerte.

Costa Rica, tiene su Ley de Seguro Social obligatorio

del 10 de noviembre de 1941, para todo asalariado y casos de enfermedad,

maternidad,invalidez, vejez, muerte y cesant!a, ~ste demorado a~.

M~xico a pesar de ser de las primeras rep-db11-

cas americanas en imponer el Seguro Social, pues as! lo hace su 80nstitu
e

-ei6n de 1917 y 10 mantiene la 'Ley Federal del Trabajo de 1931, no llega su

Ley del Seguro Social sino hasta el 31 de diciembre de 1942, inoluyendo a

t·Qdo trabajador .y benefioiandocon todo seguro. La importancia· y perfecoi_6n
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que este pars ha dado al Seguro Social al que considera en uni~n de la Re

forma Agraria base deS! prosperidad, muoho ha de suponer en el ritmo y

pr-opagacd.Sn de los regímenes retrasados o fragmentarios de este Oontinente:'~"

Paraguay, estruotura la úl tima delas grandes corpoltiza-

ciones con su Ley del Seguro Social del 13 de abril de 1943, que supone la

obligaoi~n para todo trabajador y casos de enfermedad, maternidad, invali-

dez,. vejez, muerte y accidentes de trabajo.,

El otro grupo americano es el ~ue se caracteriza por

haber comenzado la obra antes pero no haberla llevado hasta su totalidad,'

aunque a_p. sí a 1Ulagran perfección a veoes, pues s~lo tiene cubiertos

algunos' riesgos, generalmente pensiones de invalidez, vejez y se limitan

preferentemente a empleados. y determinados obreros, como los de servicios

público's muy particularmente. Esta prio;ridad de las pensiones está moti

vada por el ejemplo de los reg!menesde jubilaciones fiscales o dereohos

familiares de los funcionarios públicos,' en los que para alivi'ar la carga

que suponen estableoen ya ciertas corrtz-Lbucd.onee a los beneficiados, acer

c~dose así al Seguro Sooial.

Axg~ntin~ se caracteriza por sus pensiones de invali

dez,vejez, muerte , a funcionarios, 1919,' servicios pl1blicos, 192¡ banca

rios1922, mariaá mercante ·1939, y por su seguro de.. maternidad para asala

riados 1934.

En Brasil el primer vestigio del Seguro Social obli

gatorio lo encontramos en 1922 en Las pensiones de invalidez, vejez y muer e

te ];>ara ferroviarios oon extension en 1930 a electricidad y teléfonos, 1931

servicios p-dblicos, 1932 mineros, 1934 comercio 1938 transportes. Tambi~n

existen regímenes de pensiones por muerte en los trabajos del mar, bancarios

e industriales, de enfermedad en comercio, banca, y de matermidad en indus~

tria,.'

Cuba en 1937 cre6 el Seguro Obligatorio 'de Matermi

d.ad,existiendo además, en forma libre, el de .enfermedavd , y previniendo la

Constituoi~n el de cesantía•.Igualmente encontramos sistemas y jubilaciones
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y ,pensiones para empleados de tel~fonos1921, transportes terrestres 1923,

tranvías 1929, p'eriodistas 1935, bancar í os y marítimos 1938.:

Pensiones de 'largo t~rmino hay además en Bolivia desde,

1920, para banca, extendidas despu~s de la guerra del Chaco a ferrooarri

les, tranvías, gráficos, per-Lodds t as , en tanto que 'Colombia las posee para
.'

rlas d.esde 1929~1

En los dem~s países centroantillanos s~lo existen cober

turas de infortunios del trabajo, nacidas desde antiguo, ca.ue no faltan

en ninguna 'de las repúblicas hispano-lusitanas, si bien en *,orma potestati

va generalmente y excluyendo a las enfermedades profesionales en muchos ca-,

sos, siendo ..~ste el progreso temp,oral y regional de tal riesgo. Puerto Ri~

00 1901, Guatemala 1906. Salvador 1911, Perú 1914, Argentina, °olombia y Ve....

nezue1a 1915, Chile, Panamá y Cuba 1916, M~xioo ,1917, Brasil i919, Uruguay

1920, Bolivia 1924, Costa Rica 1925, Paraguay 1927, Ecuador 1928, Nicaragua
.'

1930, Rep~blica Dominicana 1932, Honduras 1936 y Haití 1943~

En la actualid~ el Seguro Social tiene un ámbito casi

mundial, es como d~ce el profesor Schoembaum un'!ndice de civilizaci~n, un

refugio en esta Ipoca de caos y de 'locura, que supone hechos memorables

que dan gloria a sus creadores ,Bismarck,Lloyd George, Massarok, Roosevel t,J.

C,alder~n Guardia, Avila Camacho, etc. ,y según compr-obací.Sn que hemos reali...

sedo, y que bien puede ser la totaliq,ad existente, sin contar los procede

res estaduales y provinciales, el Seguro Social llena la legislaci~n de 57

parses en, 1945¡~



CAPITULO 1

ORlGENES DE LA JUBILACION

Jubilación es la acción y efecto de jubilar o jubi~

Lanae , Es a la vez él haber p~ivo de que goza la persona jubilada. Jubi-

lar es disponer que, por motivos de vejez, largos servicios o imposibili

dad, deje de ejeroe~ algún· empleo o oarrera.'Por extensi<5n se aplica a u

na persona disponsándola, por raz~n de sus años o deorepitud, de trabajo

o cuidados que practicaba o eran de su inoumbenoia. (Enciclopedia de la

Lengua Castellana.- Sapiens - Editorial Sopena Argentina).

'Pero el término ha variado, fundamentalmente ~ partir

de los. otorgamientos del Retiro Voluntario.Entonoes se aplica tambi~n a

aquellos que acreditan determinada cantidad de años de servicios, o de

edad, y estando aún en plenitud ,de sus facultades laborativas~Luego PON

dr!' dedicar su actividad a la satisfacció:Q. de necesidades del orden in

material, o investigativo, o especulativo; teniendo asegurado su sustento.

Analizamos este aspecto de la Previsión Argentina por

s·er el que m~s incide, económicamente, en los costos de produoción nacio-

nales.

El Dr~José Gonzalez Gal&, en su Oonferencia Inaugu...

ral del Curso de Matem~ticas, Ir parte, año 1933, analiza los antecedentes

remont~ndose a fines del siglo 18, época de la Revolución Francesa, don

de se otorgan los primeros retiros y pensiones, 11-4....1831 para militares

o viudas, (Revista de Ciencias Dconémícaa - Junio de 1933). Pero en16t4

en Francia ya hay ordenanzas de pehsiones;;¡'

En Inglaterra los 'servioios sociales se fueron oreando

en forma aislada,. sin iegislaci5n pre'via, a consecuencia de situaciones

especiales producidas (oólera, tifus, incendios).Inglaterra contempla



_ 15 -

Capítulol ... a) Anteoedentes. Orígenes de la J~11ación.

como servicios sociales, la previsi~. de accidentes, servioios hospiiala-'

rioe, previsiones para la/vejez, maternidad, invalidez, etc. (Sir George

Newman ttLos servioios sociales en Inglaterra").

En nuestro país'la primera 187 fué la número 18 que

otorgaba pensión a los oombatientes oontra Rosas, ampliada por la ley

112,a todos los militares y ooncretada másarm~niet?mente, -base de. las

,olt~es- por la ley 162 del 12 de noviembre de 1865, de la presiden-

oia del General Bart610me Mitre, donde se dispone el descuento del 2 %
par-a los mili tares, otorgándoseles jubilación a los 60 años de edad, y

con un mínimo de 10 años de servicios - para los ~ue les correspondía un

haber reducido, otorgándoseles el mhimo a los 30 años de servicios.

Puede notarse aqu! la primera le7 que otorga el J.tetiro Voluntario oomo

parte de los derechos de la poblaoi~n activa.~
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El sistema previsional-Argentino , estruetu;,~ente,
~

está compuesto por cuatro gran~es rubros:

1 0 . - Oajas de Previsi,ón social; integradás por Caj'as Naoionales de Pre....

visiónSooial, nuoleadas en el Instituto Nacional'de Previsión So

cial, e "insti tutos Pr-oví.ncí.afea de Previsión sooial.Este seotor 'de

legislaoión social oiJrga los siguientes beneficiosl

a), Pr~stamos personales' ( en efectivo, por un monto determinado por

un nmero 11mi-hado de sueldos, nunca superior a 10 sueldos)" e....

tebanefioio en la aotualidad no se presta en algu~, oon"el

agravante de que ouando se prestaba, la demora en su obtenoi&n

haoía que 861. sirviese al osnefio1ario que lo destinara a inve~

siones previamente calouladas o pagos de deudas ~uele permitie

ran una espera de varios meses. Los otorgan los Institutos' de Pree

visión y no las Cajas.

b) Pr~stamos para .viviendas. Para ser aplioados al pago de hipotaoaB,$

,- ampliaoiones de viviendas, .compr-a de viviendas o construcoic5n.',

Su otorgamiento, en la 4ltima d~oada, significa demoras de hasta

7 u 8 años.•tes otorga el Instituto de Previsi6n ;¡ no las Cajas•

• ) Otorgamiento de Jubilaciones ord1narias(servioios y edad mhimos)"

,',jubilaciones reducidas(retiros voluntarios,oon servioios o edad

inferiores'.a los m:~imos). Jubi~acio:ries por invalidez (si la in.....

validez seproduoe a coneecueneda de un, acoidente 'de trabajo.,sa

le otorga por un monto i,gual a Jubilaci~n Ordinaria, en caso oon~

trario se le reoonooen un mínimo de 21 años de servicios y la '

edad neoe..aria para la jub11aoi~n ordinaria, pero en proporci~n

al grado de invalidez, con respeoto al 100,% do la oapacidad

laborativa normal),.: .

Pensiones (se otorgan a las viudas legales si no están separadas",

.. _--~.-._-~----------_ .." y a los hij os menores de edad). 'Reintegros de gastos de sepelie

y ~tima enfermedad ( se devuelve los importes gastados por la
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persona ~ue no tenga derecho a Densi~n, siempre que el causante no tuvie

se, a su \Sz, sucesores con derecho a pensión. Estos benefioios los' otor~

gan las Cajas de Jubilaciones, se puede recurrir al Instituto dePr<a.vi~

si~n para reconsideraciones y apaLacd oness

d) Medicina Social. Los Institutos de Previsi~n Social S~lo pr-es t an ser

vicios de ""isítadores sociales", para 'luego acelerar el trttil'::itedel

beneficio que solicite el beneficiario en las distintas Cajas de Pre-

rlsión./para el Qtorgqm.,iento de Jubilaci~n o Pensi'~n).
L..-- AS~~'tenc~a 1!éd~CC4~

Este servicio "generalmente está comp~esto por dos gran~

des grupos. Medicina Preventi~ y Medicina Sooial o práctica. En nues

tro pars lamedioina preventiva sólo la aplican algunas empresas pri~

vadas, pues la labor q,ue desarrollan los Organismos del Estado son

escasos. En cambio se clesarrell8l1 normalmente los controles de Higie-- "

ne a cargo de las murrí.cí.pal í.dadee , Veamos los organismos que se en--

car-gan de las tareas:

A) Medicina Preventiva. a) Los Institutos de Previsión Social (N~cio

nales, Provinciales, Municipales, y organismos E?speoiáles) tienen

una depen~Bm.c:ta llamada t'].¡Iedicina Preventiva", pero que 'no cumple

con estos fines, sino e¡ mencionado de "visitador 8001.81n

b) En los Mirruh.isterios de' Salud. Pública (Nacionales y Provi~ciales)

tampooo se cumple con integridad estos fines, su laber espec!

fica es m~s exactamente de higiene, para los estableoimientos

de producoi~n y comeroio de productos de ·consumo. Su 'acci~n

M~s positiva es la vacunacd Sn , La investigación és muy limi t,a".

da,.' Lo mismo ocurre en las de]?endin as de las Mun~cipalidades;.'

B) Medicina Prráctica.' Est~ a oarge de los Hospitales dependientes

de los ]~inisterios de Salud P~lica, de la Naoiqn y Provincias.,

1~unioipalida,des y Organismos del Estado. El serviciO es insufiw

ciente y muy-, deficiente. Salvo en 'lo referente a los servicios

de las insti tuciones privadas.:;
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3.- Relaciones Laborales~

Nuestr. elemento de

rales se oirounsoriben

lab~

sentido erraen....

demos que corresponden las disposioiones referente·s a las relaoiones

s.indioales, asociaoiones 'profesionales (sindioales), aooidentes de

trabájo,. despido,vacaoiones, maternidad, ·trabaj. d... ""L",.'e, Y""'(J-t4C.S

y las dispoSioiones del código de procedimientos. Este gran rubro del

Sistema Previsional Argentino es el ~ue mejor funoiona en la aotua~

lidad. Aunque es susceptible de mejoras espeoialmente en lo refaren--
~ e C01lG~ f.,~

te a 10 que es de esperar,'~.Qtm~, la desvinoulaoi~ndel ejeroi.oio

sindioa1oon la. pol!tica.'
.'

4.~ El ú1tim. grup. integrante del sistema previsional lQ constituyen el

oonjunto de servicios asistenoiales espeoialesl

a) Asilo's, generalmente a oarge de las Munioipaliq.ades; paramenta;..

les, para ancian.s( que no tengan r-ecur-soa y no puedan pe.rcibir

jubilaoi~n) y para hu3rfanos.

b)Guarderías para niños

c)Colonias de vacacienes

En general todos estos servicios adoleoen de las mis@

mas fallas: servicios insuficientes, falta de elementos, atenoi.6n

defioiente;

Como hemos expresad. preoedentemente nuestro siste....

ma previsional está prinoipalmente dado por las oomunmenta llamadas

f:tCajas de Jubilaoiones". A trav;3a de ellas toda la poblaoicSn que ejeroe

actividades remuneradas tiene el dereoho de percibir un haber mensual-

dadas~ ciertas condiciones para los casos de inoapaoidad, falleoimientoj

al t~rmino de su~ptim. de re~dimiento laboral, y en algunas aotivida

des, sin llegar al t~rmino de su .,~ptimo rendimiento, luego de oump1idos

determinado nt1mero de años d.e servioios) tambi3n tiene dere.h. al, perole

bir un haber mensual (algo manor que los anteriorelJ).... el llamado retiro
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voluntario- cuya vi'enoia ae est~ actualmente disoutiendo"~

Para el mantenimiento de este sistema previsional, se

han fijado oontribuoion~s a cargo de la parte laboral y de las'empresas.

El estado no contribuye, salvo en su oaráoter de empleador.!

Su estruotura funoional fué creMdose paul.atd.namen-. ,

te, para cada seotor
1

1ab or al , como hemos visto la oreaci<Sn para los niili....

tares de hasta el año 1865. Ella de setiembre de 1904, se dictS la ley

4-:349 <¡ue abarca al personal del Estado (empleados de los ministerios y

secre~ar!as de estado, dooentes eto~JY,empresas del estado (Yaoimientes

Petrolíferos Fi'sc~les, eto.); en 1939 se dictó .La ley para el personal

navegante, ampliado en 1944 por el De.ret<>p.Ley 6~39.5 para el personal de

tierra en puertos y d.ependencdas j el 12 de abril de 1919 la 1,eylo.6;O

para el personal ferroviario, el 28 de enero de 15)21 la ley 11.110 pa~

ra el personal de empresas de Servioios Pdblicos (Teléfonos, transportes~

eto.), 'en 1945 el Decreto-Ley 31.665/45 para empleados del Oomeroio y

afines, en 1946 el'Deoreto-Ley 13 -93'7 Rara el personal de la Industria,

en 195.5 la Ley 14.391 'para profesionales, empresarios (privados): e inde....

pendientes (~otividades no oomprendidas por otras cajas), la ley·14.399

para obreros rurales. Son estas las seooiones m~s importantes, por el

n-dmero de afiliados que comprenden, del Instituto Nacional de Previsi~n

Social. Además se encuentran funoionando'la~ siguientes I Caja Nacional

de Previsión para el 'Personal Bancario y de Seguros, para el Servi!oio

Dom~stf()o ( 1917) recientemente unifioada con la Caja de Comeroio; para
~

Periodistas y GrUicos, para eJ; personal de Marina ( de guerra) para la
e

Polioiá Federal (creada en 1948), para el personal de la Munioipalidad'

de la Ciudad de Buenos~Aires, personal de la Direooi~n General de FabrLe
b

oaciones Militares, de laPrqvino~a de Buenos Aires, de la Provincia de

_----. ~5rdoba, de la Provincia de Entre Rt.5s,etc';;
~
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Los ~encionados casOs de incapaoidad, física o men-

tal, se otorgan cuando se reduoe la capacidad laborativa en un porcenta~

je superior al 30 fa, estando en servicios, sin tener en cuenta edad ni

años de ser-ví.cdos s

En estos casos el haber jubilatorio tIue recibirá se...

r~ el porcentaje de su incapacidad, oalculado sobre su sueldo 1Íl.tlm.,

estimado como jubilaci.~n ordinaria.

La jubilaoi~n ordinaria se otorga en nuestro pa!s

cuando la persona oumple 30 años de servicios (tratAndose de hombres) o

27 años (trat&1dose de mujeres) J en general, puéshay reg!menes ( las

Cajas de Independientes, empresarios y profesionales) que exigen 3.0 años

de servicios para ambos sexos; y otros regímenes tIue s~lo exigen 25 años

de servicios (trabajando en condiciones insalubres, marineros, .eto.). Jlin
"'"

cuanto a La edad, en generaL se estableoen 5 años de difereneia entre

sexos, siendo los l:rmit~s de 55 años o 50 trat&1dose del sexo femenino,

p~a las Cajas de Comeroio, Industria, eto., 50 y 47 años respeotiva

mente para las Cajas del Estade,Marítima, eto., de ót y 5.5 añes respe~

tiv~mente, en las Oajas de Independientes, Rurales, Eml)resarios y Pro

fesionales.

En cuanto a los aportes, se obaez-va la misma anarQ.u!a

variando los ponoentuales a caego del empleado, según el régimen, de'l

5 al 11 tf, Y los cargos de los empleadores del 7 al 2' .~~

El ouadro siguiente nos dará·una visión m~s completa

de estas situaciones:
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CAJA APORTES EDAD Alos SERVICIOS

EMPLEADO " 'EMPLEADOR VARaN MUJER vARON 'MUtER'

Oomeroio (1) 11 15 5' ;0 30' 27
Industria (2) 11 15. 55 50 30 27

Estad. (2) 11 .15 50 50 .lO 3'

Ferroviarios "(2) 11 15 50 50 3' )0

Servioios Públi....
ces (1) 9 11 50 -50 2.5 25

Marítimos (2) 9 II ;0 47· 30 21

Militares (2) (3) 8 le (4) (4) 25 25
Rura.les (i) T :12 60 '5

,"

3' 3t

Dom~stioos .: (1) !5 1 55 .50 3' 31

~ofesiofaleln
pre~ar ~s .. - 11 6' 5' 31 3'epenc len ··es.

(1) No tienen Servio~os Privilegiaq.os ni peligrosos

(2) Se reduoe la edad y servioios para Servioios peli'groses

(3) Sigu.en aportando despu~s de jubilados

(4) No tienen en ouenta la edad

Es evidente que habiendo Cajas con los mismos retiu1@

sitos para el otorgamiento de los mismos benefioios, los aportes deber!an

ser igu.ales. La diferenAia que se observa en el ouadro precedente evidenQ

o1a un exoes. de aportes, oonsiderados oon respe.to a las cajas de reoien@

te oreaci~n - que nos háoe suponer que se ha determinado oon bases mas m~
dernas- m~s significativo por cuanto el funoionamiento es mIs efioiente

- salvo la Oaja de Independientes por otras causas ~ y financieramente me~

jor ordenadas. Como' prueba de todo ello en las ptginaa J J ~ i.~

detallamos el estado eoon6mio~FinancierGde la oaja de empresarios, una

de las pocas Instituciones que poseen datos estad!sticos y planes finan-
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oieros llegando a poseer oontabilidad presupuestaria.

Para el funoionamiento de las Cajas debemos notar que

ouando el empieado ha prestado servicios en distintos reg!menes, es deoir

cuando a trav~s de tod.s sus años de servioios aportS a distintas Cajas,

dado que la oaja otorgante es una, y la-aI tima donde hubiese prestad. sus

-dltimos servioios, las demás cajas '- donde el afiliado aporta.... deben gi...

rarl~a la oaja otorgante el importe de diohos aportes, este tr~te se
I

denomina Reconooimiento de Servioios:.~

En la actualidad algunas oajas se resisten inQretbl~

mente a efectuar estas transferencias, reflejadas en prolongadas demoras.:

Adem~s algunas Cajas tienen un aorganizaoi~n, para

la.. tramitaoiones exageradamente' burocr!tioas, pasando por hasba 50 of101~

nas, que, debiendo agregarse Las trami taoiones de los Reconooimittntos de

Servi~ios, resulta pasando :por 100 0150 oficinas. Suponiendo que debe reo~

noce.se el dereoh. a que oada oficina demore dos díg,s en expedirse, siem

pre que las exigenc'ias de cada ofioina estén oumplimentadas, resulta que

el expediente demorar~300 .0 m~s días con el oonsiguiente oosto adminis

trativo y las penUrias del afiliado que en su mayoría ha dejado de traba

jar con mucha anterioridad a La.feoha de su otrgamiento.

Si en algunas Cajas los expedientes demoran s~lo 45

d!as en su pago, oabe"'~:preguntarse porque no puede ser efeotuado el tr~i8

te - en las demás oajas - en un lapso menos' extenso. Estas Cajas pueden

abreviarla duraoióndel trámite 'mediante la m~oanizaoi~n de sus tareas, la

Oaja Naoional de Previsi~n para servioios p-liblioosy la del Personal d'e la

Navegaci~n tienen esa exoelente organizaoi~n en estos días ( 1963). Si

adem~s se unifioa el régimen, estar!amos reduciendo 'el oosto.

Por otra parte nuestra tes1ses~á demostrada por el

heoho de que las oajas que requieren menor cantidad de aporte, oomo es

la Caja Naoional de Previsi6n para Empresarios, funoionan perfectamente,

s~lo exigen el 11 %de aporte,abonan a sus benefioiarios, tienen ,reservas
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acumuladas a pesar de su reoiente creaoi~n, hacen inversiones produotivas

de sus fondos, poseen' est_adrs:tioasy con'bab.í.Lí.d.ad presupuestaria y oon

feooionan sus balances ~n -3pot?as aoeptables. A continuaoión detallamos

lo expresado.

DATOS M.EMORIA .CMA .DE EMPUSARIOS
n

Capital al 31/10/62

Aportes de at'ÚféÚlos entre" e11/1/62 y el 31/12/62 J

Enero

Febrero

Marzo

AbrU

lIay:o

Junio

Agoste

Setiembre

Ootubre

Noviemns

Dioiembre

in$n

,.

-i

min

34.158,921, 63 _

22.;t..23,241,40

34.eT2~994~08

41.:;33-.52-8,63

ó.5"'~18.091J:25

28.~03'.254,98

49.853,227,55

26.249,218,49

40.:628,3.56,, 08

33.,112,34°,33

·78,.114.23~,59

66".4:2) z102,49
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Benefioios li9.uidados entre el.Y.ll/6l ;y e131/10/ 62•

Jubilaoi~n Invalidez

jubilaci~n ordinaria

Pensi~n

m$n

t1

"mlu

81,.3'7:·.303.,:43

71.536..•190, 2.2

68~;736.660,18 '-'ji

233A1580-~154,43

Transferencias a otras cajas:

Devoluciones de aportes J

RECURSOS Y EROGACIONESpI

m$n

"

23.845.521, 81 .

41~:i301.21

Aportes

Renta de

t!tulos

439·.703.710,79 Jubilaciones . 1.64.843.493,6;

Pen6ion~s 68.736.660,78

Transferenoias

Ingresos varios
,66"',842 . 801, 64

pasivas

Gastos en Per
sonal

Gastos Generales

Inversiones

. 111.153,14

41.067.'598,29

9.798.849,31

408.613,91

:~'8.171.- ir

Obras y/.' adqui-
sioiones 39..2,O.·~

Transferencias
(Gastos) 5.203. 134. -

Transferencias
(Inversiones)

291\:~66,940J,14
¡. '; \"
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GASTOS DE ADMINISTRACION

A
AutorizadQ
a,

Gastos en Personal 48.355.584........

Gastos Generales 12.949,..OOO,.~

In~rsiones 1~,910...000.""'"

Obras y/o adquisioiones ].20.•001.·000.-

Transfe'rencias (Gas.tos) 5.203 .134.~

Transferencias (Inve~.

siones) 158.177......

Gastado

41.067_598,29

9.798,849,37

408.673,91

39.200• .....,

5.203 .134.---

.. -. . - - . ~ ..

DEPOSITOS A PLAZO FIJO REALIZADOS EN DISTINTOS B.A:NCOS ENTRE EL

U-UL61"y EL 31/1'0/62- (NO' "íN'cL'tJYEN:ooq-RENó'VAC'IONES):

ttCatamarca

Banco San Luis

1"

tt

tt

Municipal de Hosarie

Misiones

Santa Fe

Entre Ríos

La Rioja

Tucum!n

Chao.

Jujuy

m$n

tt

't
il

11

ti

mSn

15.000.000,.~

10.000.000..~

20"000.000~·

20.000.000.~

30.000.000......

14.000.000.~

20.000'.bOO.~

21.000.000 ......

lO~()OO.OOO ......

1'0.000.'000.---

169.000.'OO'.~

••
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SALDOS EXISTENTES EN D~.STINTOS BANCOS EN CONCEPTO DE DEPOSITOS

A PLAZO FIJO AL 31/10/62:'

Banco San Luis

ft Tu.ctim~

R ." Municipal de osar~o

t1nsiones

" San Juan

It Oórdoba
,', Santa F3

,--.,', Entre Ríos
.. La Rioja

t, Catamarca

ti Corrientes

15.000.000.~

50.000.000".-

50.000.000........

41.000.OOO.•~

20.000.000~-

50.000.000.~

130.000.000.--

80'.OOO,.,OOO.~

88.000.000.:---

120.000.000.~

20.000.000.~

40_000~OOO~~

lO.OOO.OOO~-'"

10.000.000.---

ti

t.

ti

tt

ét '

.il

m$n

Ohaco

Jujuy

Santiago del Ester.

n.

"

Caja Popular Ahorro de Tu

cum~ n

883.ooo.ooo,»,
, :".
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INTERESES DEBEN"GADOS POR LOS DEPOSITOS A PLAZO FIJO ENTRE EL

1/11/61 Y EL 31/10/6~

Banco San Luis

"La Rioja

il Catamarca

1" Corrientes

,-, TucumBn

Caja Popsd.e Ahorro de !fuoum!n

5.'42,.OOO.Qe

2.725.0~O,OO

4.015.000,00

1.875.000."t

4.400.POO,0'

2.315.000,00

6.828.500,00

11.165.00°,°0

10.427. 500, 00

8.965.691,66

2".045.000 , ° 0

1~450.000,0,

,4_500.000,00

ii .

tt

ti

t1

tI

.-,

min

mSn

Córdoba

Santa Fé

Entre Ríos.

San Juan

Santiago del Estero

Munioipal de Rosario

Misiones

1"

.',
, ti

..
INVERSION BONOS E:MPRESTITO t19 DE JULIOtt : m$n 65. 000 . 000', 01

PRESTAMOS A FAVOR DE LA DIRECCION ~RAL DE PRESTMiOS PERSONALES y CON

GARANTIAREALENTBE EL 1/11/61 Y EL 31/10/62:

INTERESES LIQUIDADOS POR LA DlRECCION GENERAL DE PREST.AMOS PERSONALES y

éON GARANTIARÉ.ÁL -ENTBE:EL 1/i1/61 ,y EL 31/10/62:
'1<",. 1"

,mIli 259.438,;29

INTERESES DEVENGADOS POR PI1ESTAMO A LA CMA DE PROFESIONALES:
, :.
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Necesidad del Retiro Voluntario

:r~., EL PESADOR

Partimos,del derecho inalienable de la 'naturaleza - in~

cluyendo la humana -' de su 'constante mutación, delo que el ser humano da

riva direotame:p.te sus necesidades. La ,satisfacción de las necesidades con

medios limitados debe estudiarse., Para lograr la satisfacción con el me~

nor esfuerzo posible. De La, fo'rma m~s sconémí.ca posible. El 'conjunto, de

los estudios, p~inoipios, axiomas,leyes, oonclusiones, hip~tesis, tesis,

experiencias, eto., se le llame Econom!a Pol!:tica.

'Debiera llamarse Econoin!a política Sociol~gica ,o polr~

tica, Econ~mioa Sociol~gica - P ES "'Y él, los que ~studian, PESADORES. Por-

que errsendemoe que la _Pol!ticaoori la Kconom!a y laSooiolog!a son tres r~

mas de un mismo~bol~:Elhbo~es el PES. Ninguna de las tres ramas e:x:is~

tiria sin laexistenciaq.e su base. Las tres forman un solo elemento, el

,;lrb.ol. Las tres nacen juntas. Tienen un mismo origen, una misma oausat

se las puede aplicar indistintamente. Pero no se las pue~e cultivar, oui~

c1a:r, desarrollar, estudiar, protejer, examihar, apreciar; real y efee

tivamente, sino en su conjunto, el,~bol. EL PES.;

,EL PES!DOR debe tener cuidado y conocimiento del PES

en su conjunto, no ea una 'parte. Cuando sólo tiene en cuenta un elemento,

La Política, o la Econom!a o la Sociologíar necesariamente desouida los

otros elementos y ese descuido puede produoir la p~rdida del árbol. El Pe ....

sador s~lo será Pador, Eador o Sador y ninguno de estos términos tiene s,~

nii'icado.

Si· el que se titula PESADOR tiene en cuenta dos elemenw

tos y no los tres, entonces será Peador, Esadox o Psador, y tampo.o estos

términos tienen significado en el diocionari~, en la realid~~

Sólo tiene sentido el PESADOR. El que estudio el PES.~
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Neoesidad del Retiro Voluntario

~ Derechos Adquiridos

~i no hace mucho tiempo las Cajas de Jubilaciones, y

actualmente muchas de ellas no tu~eron dificultades, en ningúnórden, ~

-para funcionar; en la actualidad no tienen raz~n juficiente para funcio-.

nar deficie~temente~

Si 'por muohos años las clases menos pudientes obtuvie~

ron una mejora en su vidasooial, que funoionó perfectamente, y ne exis&

tiendo inconvenientes reales para que se impida su funcionamiento, en

la actualidad no tiene raz~ri. suficiente para no funcionar. Nos estamos

refiriendo al retiro voluntario.

Lás necesidades humanas fueron incrementándose Gon

el transcUrso del tiempo. Son absoluta, indiscutible .,. sobreentendidas

necesidades humanas la relación social, la' lectura, el conooimiento de

oualquier materia, la dedicación manual, la dedicación cultural, la de

dioación intelectual, el afan de aprender.

Para ello es' neoeaar-Lo tiempo, puede ser suficiente

una hora por mes; pero es mejor una hora por día. Se satisface mejor'

con ouatro horas por día.

También es reconocida la ambición de trabajai, para

subsistir, cada vez menos horas por día, o menos. cantidad de años en

la vida litil.

La. tendenoia actual es trabajar 6 horas por día, de

lunes a ví.e rnee , Duz-an-te 30 años de la vida útil; porqué razón de aho-s

ra en adelante debe aumentarse estas oifras? Dos siglos atrás esas ci

fras era de 14 a 18 horas diarias, de lunes a lunes; durante9t años ~,.

si existían'.'

Hace algunos lustros algunos grupos de obreros logra...

ron q~e las cajas de jubilaciones tuvieran como obligaci~nel otorgamient.
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Necesidad del Retiro Voluntario

Dereohos adquirid.s

delRetiro Voluntario, cuando los empleados, cumplieron 20 años de servicios.

Porque raz5n de ahora en ade.Lan tre debe eliminarse ese

beneficio? es indiscutuble que el resto del' tiempo es necesario para

la satisfacción de otras necesidades. No sólo de pan vive el hombre. Ta~

bi~n neoesi ta estudiar,. observar, o gozar de la felicidad de su Hogar en

undoloe far niente - Las vacaciones anual.es son imprescin~ibles. Porque

no dar "Vacaciones" o.iarias de unas ,horas? o desde que se cumplan 50 •

40 años de edad?'¡"j

Cumplidos una cantidad dadad de años de servicios, el

hombre no será in~til ni una carga. Escueta pero claramente lo afirma el

Doctor José Gonzalez Gale en su trabajo "Los problemas del envejecer

y su aspecto económí.cc'", 'publicado en Anales de la Academia .de Ciencias

Econ~micas - Serie 2u - Vol.III N0 1 - 1945. Dice: "Hay que pr.ourar, al

que 'se retira, llegada su hora, una "ocupación de acuerdo oon sus gustos

y-su capacidad.. Hay que estimularse a "seguir viviendot1 • El Dr. Enrique

Ruiz Guiñazú en su conferencia "Las fuerzas perdidas en la Economia

Nacional tt. (1917) calcula las pérdidas habidas pcbr huelgas y ausentismos

varios que nos J?ermit~n llegar a la ,conclusión, que es m~s -dtil a la so~

ciedad que los jubilados sigan; trabajando pues en esa forma producen mar-

yor oantidad de bienes, la1realidad. es innegable, que t:brabajan si" es ast

Porc¡u~ no podemos ~egalizar una situación de hecho real? Además es inne8

gable que esa mayor pr-oduco í Sn de bienes aceleraría el desarrolle nacional.'

La educaci~n soluoionar!a, en estos momentos y en todo momento; en nuestro

patsy en todos los palses, una extraordinaria cantidad de problemas (Po....

l!tita),~A:prender!amos a vivir. modestamente después del t~rmino medio de

vida útil.

La educación imprescindible extenderla hasta la ense~

ñanza secundaria obligatoria. Estamos ~vidos de eduoación. Habr!a menos
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Necesidad del Retiro Voluntario

Derechos adq~ridos

delitos, menos delincuentes, meno~uncionariosdeshonestos, menos pol!ti~

ces aventureros, menos problemas, m!s. felicidad. La felicidad es la satis... :

facción de necesidades.

f. - Es interesante transcribir otra raz5n, es una carta pu-

blicada en el Diario "Clar!ntt del 17 de Octubre de 1963 í tt Señor Director,.'••

el inhumano decreto 1152/63 ( Clue anula el retiro voluntario), afect6 a

miles de trabaj adores de'j'ados 'oesantes en Transportes Buenos Aire's, y

otras empresas estatales por disposición del gobierno nacáonal , , quit&1~

doles la posibilidad de percibir, aunque !nfimo, un aporte que les permi~'

tiera aliviar en· parte la dificil situaci~n econ~mica creada, agravada

por la tal ta detrabaj o y"la edad .de los damnificados, que resulta inade...
1 --...¡a.._..-

ouada para ingresar a otro empleo.

Estimo que corresponde la derogaci~n del Deoreto 1.152/

6), por ser atentatorio a la paz social y porque es inadmisible que el

Estado por propia conveniencia despida.a sus agentes y al mismo tiem....

p. anule el derecho a percibir el benefioio del retiro voluntario, que en

este caso se convierte en-retiro forzoso •
.J.:.I ..' '.' .

En oonolusi~ri.a. estimo q,ue el :tetiro Voluntario debe ser
e'

mantenido y ac'tua'l.Laadc correspond.ientemente al 82 %en '''raz~n de las carao....

teristicas premenoionadas.

I~ Para su eliminación debieron considerarse faotores sociales,:,ooi61c5gi.

coa y psice1fgioes y no solamente el eoon5mice de ev.itar egresos a

las cajas.~ El problema debió estudiarse polftica, Eoonómica y Socie

lfgicamente - PES ~ como deoimos en forma figurativa po¡, Pesadores••

II.... Si en forma cro:rió¡~~gica el J?roceso del costo de la vida ha venido dí.s-«

minuyenclo:,medido en horas de trabaj o, a trav3s de los ..~ timos 5 si...

glos, estimamos que deben arbitrarse las med.idas necesarias para <lue

las cajas continúen sus funciones, pero no suprimir un beneficio tra....

baj oaamerrte con<¡uistad. por la human.i.dad.s'
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Necesidad del·. Retiro oluntari.
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Derechos ad<a.uiridos

III~'Por otra par-be , consagrado el Re·tiro .voluntario, estimamos que no debe

impedirse ... como oourre aotualmente- que el beneficiario trabaje, sino

que debe alentárselo a ello, pues en esa forma' aumentará el produot. brll1

nacional y se legalizará una situación de heoh., real.'

IV.. ES.d.e p-dblico conocimiento la falta de educación, medido en términos

porcentuales, de nuestro pueblo. Mediante la adopci.~;n deilini tiva del

Retiro Voluntario se perm~itir~ la profundizaci~n del conocimiento, ~er~

mitiendo adem~s elevar -el n~velBultural de la poblaci~n, y gracias a

que la persona t~ene medios de subsistencia.

V- Por otra parte se corrige la injusta posici.ón de aqueLl.es que deben bUSCé

trabajo a edad avanzada y por lo tanto fuera deoompeten.j.~1e

. \
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Detal'láremos a oontinuación los requisitosexigldos

por cada caja para laafiliaoi5n de sus beneficiarios, para luego dejar

demostrado por el proplo detalle, la inutilidad de toda esta tramitaci~n

bUrocrática, que medido en tiempo ca, trav~s de reglamentaciones- y disposl~

.iones, significarían un efeotivo ahorro mediante 'un ,institute oentraliz.,!

d•• ~

O,AJA NACIONAL DE PREVISrON PARA PROFESIONALES,

Disposioiones Generales EstatuIdas por la, Ley 14.397

y su Deoreto modifioatorio 23~91/56 y Reglamentaoi~n 1.644/51": .A.) Per

sonas oomprendidas&. L';ego de las ·;efo~as introducldas por -~l Decrete
11

ley N() 23.391/56. la Oaja Nacional de Previsi~n para profesionales come

prende, i!nicaínente, a los profesionales que hayan eteroido al l° de enero

de 1955 o ejerzan con posterioridad. 'a esa feoha, porcuen'ta propia, una

profesi'~n liberal.' reglamentad~ POR EJEMPLO: abogados, proouradores, +
di.os, ingenieros,arquiteotos, escribanos, contadores, odontólogos, par....

teras,agr6nomos, veterinarios, qu!micos, agrimensores, etc.

ACLARACIONES, 1°~ posteriormente se inoorporaron los profesionales o ~~

riicos o-no gradu~os que ejercieran actividades reglamentada por el est~'

do--Universidades; por Resoluoiones de la Oaja, como por ejemplos id~neos

falrmace-titicos, contadores no graduados, etoe, para estos 'd1ti~os (oonta~

dores no gradb.ados) se les requiere la inscripción en la matrícula del

Consejo Profesional de Gr"aduados en Ciencias E'oonómicas, (Registro espe..... 

oial de no gradu~os).2ó-Elejeroioiode la profesión deberá ser en vir~

tud de t:ftulos o oertifiiados expedidos por la Universidad Nacional o es@!)

peciaJ. habí.Lf.üací.Sn legal,:( No-graduados).3°" Determinaci~n de los Jing~~:w

~~I Los ingresos de los a~iliados que s~ deben tomar oomo base para

los aportes, son &1icamente aquellos que provienen de retribuoiones por'

servicios prestades oomocpnseouenoia del ejeroioio habituaJ. de la pr~

fesi~n._"por cuenta propia~" Enconseouenola, no deben considerarse, ni a~

50m:putar~ ,los ingresos d.~rivados de servioios prestados en relaci~n
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de dependencia o de otras oausas.Los aportes deben efectua rse a partir

del le de enero~de 1955 cuando el comienzo de la actividad profesional

sea anter~or a esa feoha, o bien a partir del comienzo de su profesi~n

cuand,o :3.sta sea posterior a la feoha indicada preoedentemente. Los apo~

tes deberán ~feotuars'e sobre La base de un 10 %de los ingresos' peroibi~

dos.

APORTES MINmOS: Desde enero' ( inolusive) de 19.5;

hasta enero (inclusive) 'de 1.956••••••.••$ 60 mensuales

Desde febrero de 1956 hasta el
.,

30. de setiembre de 1951· :•••••1.~tl 15 mensuales

Desde el l° de ootubre de 1957
ha_ta eI 31 de diciembre de 1961•••·••'.'.." 100 mensuales

Desde el l° de enero de 1962 •••••••••"••" 200 mensuales

APORTES Mamos. Desde el l° cl:e enero de 1955
. - has t a la' fecha.~••~';';.0., , ~.~~ l"DOO.~O mensuales

A partir del lJo de abril de 1960•. es obligatorio el

aporte de un·:3 %adioional en concep-to de amortizaoi6n ,de cargos por Sel.'&

vioios prestados oon anterioridad al año 1955. (Aqui el porcentaje se

oalcula sobre el monto da los ingresos,. esdeoír que en lugar del 10 tf,

como aportes se debe calamar el 13 ~' ya sea que se hayan oumplido los

servicios desde el mes de noviembre de 1954 o desde 3taños antes)... ca,s.

so de haber ejeroido la profesi~n en años anterioreS a 1955, .orresponde

errtonces, el aporte adioional del 3 %sobre' el ingreso mensual,repeti

mos y no sobre el aporte.,. Los aportes deben efectuarse b1mestraJ.n1enta

del l° al .5 del mes posteriores al bimestre venoidos7i'

Los prof(?sionales oomprendidos en el presente régimen

deberán obligatoriamente denunciar los "eervioios prestados con anterior!@

dad. a, la vigenoia de la ley 14.~971/1/55), y los ingresos prod.~ido8 por

el mismo, atento za las disposioiones·~sta.bleoidoaspor el arte 76 del

Decreto N° 1644/ 57, dicha denunoia deberá efeotuarse por. ihtermedio de la
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Ficha Individual de Afilia,oi~n la que deber~ aoomp?ÍÍarse, en caso de r~

sidir en la Capital Federal o Gran Buenos Aires, con una fotooopia de an....

verso y reverso del t!tulo ~rofesional, y presentar el 'original del mis@

mo para su correspondiente oertifioaoi~n. En caso de residir en el Inte....

rior del Pats,adjuntar! tr~nBoripoi~n de anverso y reverso del t!tuio

profesional extendido ,por Esoribano Pdblico oTuez oon Jurisdicai~n en el

lugar del ejeroioio de la profesi&n, debiendo encontrarse la certifioa-

ci~n debidamente legalizada por autoridad. competente (Superior Tribunal

de Justicia o abara .d.e Apelaciones)~'_ A todo ello debérá acompañan a la

ficha individual de Afiliaci5n la partida de nacimiento debidamente le-

galizada.

Beneficios 'lue otorga la Ley 14.397J l°) Jubilaoi~n

ordinaria( 30 años de servicios oomputables y 55 aJ.1.0S de edad. trat1ndose

de mujeres y 60 años de ed~d traté!ndose de varones).- 20 )Jubilaci~n po,r

Invalidez (art. 20-L~y14397) -3°) Pens.íSn (Art. 25 Leyo'Oi4391) - 4°)

Reconoodmí.errto de servioios, a los 0°'· efectos de hacerlos valer ante otros

regímenes previsionales adheridos~l sistema de reciprocidad impuest.

por el Deoreto Ley 9~316/46 y Ley 14370.'

Ir NORMAs PARA AFILIACION A LA CAJA NACIONAL DE PREVISION PARA EMPRESA1t&0~

QUI:ENES DEBEI\[ AFILIARSE

A - Alcance de la ley 14.397, y Deoreto Reglamentario 1644/57

La ley 14.391 y su Deoreto Reglamentario establecen
ti

que, desde el l0 de enar-o de 1955 en adelante, o en su oaso desd.e la fe.

oha'de iniciación de, sus actividades, deben afiliarse a la Oaja Nacional

de Previsión para empresarios, °aqufllas personas oomprendidas en e1:&1

bita de.aplicaoión d.e la Leu 14•.397 (Empresarios), se en td end,e que deben

afiliarse las p rsonas -:l no las empresas.
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~

B Quienes deben afiliarse
q

Son oonaáder-adoa empresarios, las personas que solas

o en sociedad cpn ot~arJ, ejerzan, aotividades empresarias tales oomo la

aten~ión, direcci?cSn ·oconduooi~n de cual.quí.er organi~aci~n oomerc'ial,in~

dustrial, agropecuaria,' eto., ocupando personal o utilizando mano de.

obra o a&1, sin .. ocupar personal , integran una sooiedad Legal.merrte cons

t·i tU,ida, produrandoobtener benefioios económí.cos;

En conseeuenoia,deben afiliarse todos los empresarios

.·indiv~duales o integrantes de sociedades de hecho que ocupan personal o

utilizan mano de obra con' car~oter habitual; ho deben afiliarse aquellos

empresarios individuales o integrantes de sociedades de hechos que no

est~n en esta condición. (Deberán afiliarse a la Caja Nacionalde Previsi"~n

para Trabajadores ·Independientes).,

Por' ejemplo: los integrantes deSooiedades de Dereoh••"

(Constituidas de acuerdo a las d í sposí.c Lonea oontenidas en el Código de

Comeroio)s

Sociedades GolectivaslDeben afiliarse todos sus integrante~.

tt

los sooios

Soc. en Comandita deben te .. " tt

Soo. Anón'imas » n ti t. l'
Soo.Oiviles t. i', tI . tt tt

""..

" Socios que fueren de~

signados administr~

do~es y,ade.m~s, los

Elue hayan pactado su

solidaridad:';::

capitalistas( no
pueden afiliarse
los ~ndustriales)

solidarios

Directores

ft

t.

tt

.t

Sociedades de Resp.Limi tada tI n

Sao. de Capital e Industria ""

En conseouenoia no deben afiliarse:--........

Sociedades cooperativas: Los Directores
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Sociedades de hecho ( o irregulares), si no ocupan el trabajo ajenos

Ninguno de los sooios.

e}.... Obl,i§aciones de los ..eW:r;,esar~o~\l

a) Afiiiaoi~n. Para afiliarse deberi oumplimentar el formulario denominado

Ficha individual de Afiliaci~n.

b) Aportes: Los a:filiadostienen la obligación de aportar ellO 10 de sus

ingresos anuales, los que no podrán ser inferiores a la jubilaciSn mt~

nima vigente en la ~pooa de que se trate, ni superiores a m$n l04000~~

mensuales o m$n 12·tlOO.•~ anuales ( se indica el-monto de los ingresos

netos) Los pagos se efectuarán por bimestre venoido, y antes del d~oi~

mo d!a corrido del mes siguiente...,

D) Como se d3terminan los ingres,os

a) Si existen constancias oontables fehacientes,

La r-emuner-ac.Lén empr-eaazd.a estará dada por la cantidad que resulte de

deducir a la ganancia total obtenida incrementada con los retiros 0a.!:

gados- a gastos generales, sueldos o cualquier otra cuenta de resulta""

do, el r~dito del .capd tal aplicado, a la explotación, no pudiendo en

ningún caso ser inferior, la oantidad resultante, a la jubilaci~n

mínima -rigente, ni. sUJ?erior a m$n 10;000.- mensuales.Se tomar! ·como

r~~ito.deCapital: 'para empresas de comercio y_,1 o industria, el que

el Banco de la Naói~n Argentinaa:plic~ a los pr"~starnos a tales acti.....

vidades, en cada períod.; para empresas agropecuarias, se tomará la

tasa que percibió para créditos agrarios.

EJEMPLOs

Ganancia total del empresario (considerando

t'Utilidad neta", m.ás sueldos que hubiera per-

oibido cargados a gastos generales etc.) •••••••••••••••• 8 50.000.~

Interés del Capital aplicado a la empresa

comeroial, (sllpuesto un capá tal de $ 200.900.°0

al interés .del-· 9 fo anual, correspopdiente al año 1957)~ " .18.000~·
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Aporte anual ( 10 %de $ 32.000.:°0)'.-.••••••••••••••• $ 3,..200-.~

Aporte por bimestre (- 1/6 de $ 3.2ÓO) $- 533,3;

Se detallan a cont ínuaoí.Sn los redi tos aplicados por' el Banco de la

Nación Argentina a pr~stamos para actividades comerciales y I • industria....

les.

De S 50.000.- a $ 99.999.99. Menos de 8 50.001.

1/1/55- 29":2-56

1/3/56 -..23/12/57

24/';."'2/57- 6/5/59
1/5/59

6¡- %
·8 %
'9 %

10 10

7 %
8 %
9 %

la %

7 %
8 %
9 %

10 cf>

Réditos 'aplicados por el'Banco de la Naoi~n Argentina

a :pr~stamos para actividades agropeouarias:

p ..,

Para $ lOO~OOO.- y ~;~s Menos de 850.UOO.~

1/1/55 29/2/56 6~ %
1/3./56 23/1'2/51 ó fa'

24/1'2/ 57- ,6/5/,'9 1i %
1/5/59 10 %

,:.. ," , '

1 % 7 %
6 % 6 %
1~% 71:- 10,2

la % 19 f

b) si no existen oonstancias contables fehacientes.

La caja estima'de oficio que la remuneraoión oorrespon

diente a la actividad empresaria enastos qasos no es menor al doble del

'presupuesto básico de un obrerO" no calificado, en cada año, según los

válculos'publicados por laDirecciónNacional de Estadistica y Censos.
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En consecuencda., el empresario que no' pueda probar,

por falta de constancias contables, sus remuneraciones, deberáefeotuar

sus aportes por las siguientes cantidades:

Por cada bimestre de 1955··.·.8 413,02 (Total anual de aportes S 2:~!838,14

t1 B n u 1956••••' .t 536,46 ( n ,. u n tt 3.218,16

., t1 ,', il 1951 " 669,08 (
,:,

U tt ft tt 4.'14,50..0.
n ti tt tI 1958 n 880,31 ( ti tt li tl ti 5.282s 24'..:.~
ti t_ it i"l 1959 tt 880,37 ( tt tt tt ,', tt 5.282, 24..;.
tI tt u tI 1960

.,
880,37 ( tt tt ti n ti 5.282, 24..•.,.

u tl tt JI 1961 t, 880,37 ( tt ,:.
" tI l' 5_282. , 2.4....•

"
,. tt t1 1962 l' 880,37 ( ¡', t. u ti It 5. 282, .24•••

t"t " l' n 1963 ...•;
n 880,37 ( ti n t1 ,', t, 5.282, 24

E.... Cargos por actividades empresarias efectua..dos con anterioridad al 10

de Enero de 1955.-

Si por estas actividades no se hubiera aportado a otras

Cajas, se pagará hasta cancelarlos, un aporte adicional del 3 ~ ~ue se

ingresar~ a partir del bimestre Julio-Agosto de 1958 inclusive~1

Haremos a continuaoión un 1reve resumen de lo analizado

hasta el phrafo precedente, en lo referente a las cajas de jubilaciones:

I --OBLIGACION DE .AFILIARSE.-

Hemos visto que la Ley 14.397 y su dedreto reg1ament~

rio determinan que, desde ello de enero de 1955, oaesda la fecha de i3i~

ciaci~n de sus actividades, si ella fuera posterior, 'deben afiliarse a

la Caja Naoional de Previsión para Empresarios, para Profesionales o para
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Trabajadores Independientes, las. personas que se dedican a esas .tareas.

Adam~s hemos expresado a que personas se oonsideran

profesionales, a quí.enea rempr-esardoe , y por exo.lusión quienes ron los In

dependientes. o sea aquellos que solos o en sociedad ( que no está ins

oripta en el~egistro p~lioo de Comeroio) ejerzan habitualmente la di-
-'"

rección 7 / oconduooi~n' de cual.quter- organizaoión lucrativa que~ uti~

liee el tr'~bajo aj eno, ya sea oívil, comerc í.c.L, industrial" rural, ez-

tractiva,inmobiliaria y / o finanoiera, aunque no perciban ninguna retri...

buoi$n por esa actividad',' y siempre que ~sta no configure UNA RELACr&n

de dependencia.; Si utilizara trabajo ajeno, correspondería a la caja de

Empresarios.

Como e'jemplos concretos pueden.citarse a los integran...

tes de las sooiedades de heoho que no utilicen trabajo ajeno. As!s

Sociedades de Capital eindustria: Deben afiliarse a Independientes los

sooios industriales y los capitalistas

que ~~ efectúen trabajo personal.

'Sociedades de hecho J

Empresarios individuales:

Los socios, siempre que la sooiedad n.
utilice trabajO ajeno.

Siempre que no utilioen trabajo ajeno.

Es neoesar~ aclarar varias situaoiones. a) Los sooios

de Sociedades de Re'sponsabilidad Limitada, .poz- ej amplo; o los direotores

de Sociedades An6nimas, que reciben sueldos y que aportan a otras Cajas

por ellos, como a la de Comeroio, deben aportar de' igual manera respe~

tivamente, por sus utilidades, como socios o por sus honorarios oomo di....

reatores, a la Caja de Empresarios';: En caso ele ejeroioios en que no haya

habido utilidades y honorarios, o en que hayan renunciado a ellos, corres

ponde el aporte mínimo a la caja de empresarios; independientes o profesio~

nales.' b) Los em)resarios y profesionales ~ue ya est~n jubilados por

otras Cajas y por otras actividades, como por ejemple de Comercio o de



Capttulo 1 - b) Estado Actual

Industria, y que ej erzan, no obs·tante su ~cción empresaria actual, o :pr~

fesional, deben aportar a la Caja de Empresarios, en la de Independientes

o profesionales, en la pról?orci~n antes indioada;':

o) De acuerdo oon las mormas legales, una vez oumplidos los requisitos de
w

edad y años de servicios, se pueden acumular los beneficios de la Caja de
z

Empresarios', Independientes o Profesionaels, con los que percibe el afi.-. .

liado por otra Caja. La entidad que primero otorgS un benefioio d.eben en....

tender en la fama de acumulación y pago adicionali~:

d) La persona comprendida en las Cajas de Empresarios y/ o de Profesi~

nales y / • de Independientes, debe aportar en todas asa~ cajas, par.

s~lo has"ta el m~xim6 de m$n 1.OOO"'~-. mensuales; es decir que si aporta a

una de ellas por esa suma 'mensual está oump~ida oon la o las otras, per.

si aporta a una de las Cajas una cantidad menor, debe aportar a la otra

u otras 1~ suma que corresponda en pr-opoz-o í.Sn a sus Lngr-eaos por el o los

.tros conoeptos, aunque siempre hasta el m~mimo, entre todas de m$n 1.000.~

por mes.Reoientemente (Julio de 1963) la C~ja de Profesionales estableoi~

por vía de reglamentaci~n, tres tipos de aportes, tres escalas, a eleoo~fn

del afiliad••

En conseouenoia, en nuestra opinión, 10 expresado pre~

oedentemente s~lo se aplioa entre las cajas de Empresarios e Independian-

tes el m~ximo de m$n 1.OOO,~'" por mes, exoluyendo a la Caja de' Profesiona@

/ les ,donde los afiliados deberán aportar por su actividad espeo!t-ioa, de

acuerdo a la esoali, que' elija.

I1 FORMA DE AFILIARSE Y DE APORTAR

Afiliación,Debe hacerse en' la Mesa de

Entradas de la Caja correspondiente, donde cada persona debe exhibir la

documentación y se le suministra un s610 juego de f'ormul.ar-í.oa , En el in

terior del país, debe hacerse en las Delegaciones del Instituto Nacional

de Prevfsióm Sooia:l;.'Tarribi~n los centros gremiales empresarios poseen
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formularios,Y elementos de asesoramiento, pero s610 para este grupo de

caj as JEmpresarios, Independientes y Profesionales. Para las otras oajas

los empleadores deben efeotuar la afiliaoi~n.'

Aportes I Hemos viario que los, afiliados tienen oblig~

oiones de aportar el porcentaje de sus ingresos que determina oada ley.

Se señala que las leyes deterrnih~ solamente el pago en pr-opoz-oí.én al mon

to total de la futura jubilaoión; es deoir que".r el aporte máximo es de

S 1.000,.- mensuales( relativo a una retribución de S 10.000.- por mes, que

es la mhima para la jubilaci;~n por el momento en las Cajas d e Empresarios

y de Independientes) Y el apor-be mínimo es el de m$n 250.- para la Caja

de Independientes; m$n 581 para la Caja de Empre~a~ios, en las demás C~

j as < no .exí.s t e mhimo, y los w6timo8 están dados por los sueldos mínimos

fijados en los convenios coleotivos Q.ue acuerden las respeotivas ramas

gremiales. Q. sea que si ,la utilidad empresaria, por ejemplo, es supees

rior a S 10;000.- por mes, no se exige aporte por ella. El sistema de la

ley es pu~s un verdadero laberinto, aunque todas las leyes de :previsi~n

tienen' por objeto, ante todo, prop~sitos eminentemente de previsi~n social..

Los pagos se efectuarán, en. las Cajas de Empresarios, Independientes y PR~

fe~ionales, por bimestre vencad.o, y antes del d~cimo d:ta corrido del mes

sigu.iente. Para todas l:~"Ls demás Cajas los pagos deben efectuarlos los

empleadores mensualmente antes de esa fecha, a los cinco días. En cual~uier

institución bancaria del país se deber!an encontrar las boletas especiales

correspondientes a cada @ªj a, pero no es as:t.' I

Las Cajas de Empresarios, Independientes y Profesiona

les tienen sus boletas impresas para depositar en cual~uier Banco, pero

las demás Cajas sólo tienen dispuesto sus depósitos en el Banco de laNa~

ción.Adem~s"para las Cajas Empresarias y de Independientes, en caso de que

no se haya cerrado balance,el aporte' debe hacerse en forma similar al

del ejercicio anterior,reajustándose al confeccionarse el nuevo ba.l ance';

~ , «.....
t f
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Si al conoederse el be~eficio de jubilación hubiere un cargo pendiente por

deudas a la Caja, en los re¡!menes se debitarán del importe inicial que

se abohe al jubilado. En los casos de empleadores que no existan y que

no hubiesen aportado, cuando ello correspond!a,las Cajas efectuarán la

cancelación del Fondo Especial de su propio patrimonio.:'

III.- PENlLIDADES POR INF~~CCION

La falta de denuncia o prueba de servicios en los pla

zos estipulados (ya venoidos) dará ~lugar a la aplioación de un m, multa

(previQ sumario)~~: El por-cerrtaj e o 'monto varía en cada caja:."

'La-falta de pago de los aportes en los plazos que co...

rrespondanhar!n perder el,derecho a computar los servicios respectivos /
.1.b~/~Ja .... p4-4u6i.f., ¿,

en las cajas de Empresarios, Independientes y profesionales; para las d~

m!s Cajas se les recargan, a los empleadores, porcentaje de interés que

varían según las cajas, pero los empleados no pierden derecho alguno.

El incumplimiento por los afiliados, o los eml?leado~

res", de las obligaciones que les impongan las reglamentacliones, serm

reprimidos con multas, que varían de acuerdo a los decretos reglamenta

rios de cada Caja•. Los afiliados y los empleadores incurrirán en multa

en los siguientes casos: a) por la negativa a suministrar los informes

requeridos por la autor-í.dad. de a:pli,?aci~n'.~) Por violaci<Sn de toda otra

obligaci~n .emergenteq.e las leyes de previsión o que fueran estableoidas

por la autoridad de 'a:plicc~~ción en .uao de sus facultades y que no tuvie

ra otra sanci~ri;1 e) La galsedaden las declaraciones juradas, ,~as! como

'el falso testimonio será pasible de la pena establecida en los artíoulos

293 y 275 del C6digo Penal.

C§digo Penal - artículo 293: tt Ser~reprimido con reclusi6n 'o prisión

de uno a weis años, el que insertar~hici~re insertar en un instrumento

pl1blico declaraciones falsas, concernientes a un hecho que eldocUltJ.ento

deba probar, de modo que pueda resul tar perjuicio",.

Lamentabl~mente,enla práotica, esta disposici~n no
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llega nunca a aplicarse -salvo casos verdaderamente muy extraordinarios~'

IV..-,EJ:EMPLOS y REGLAMENTACIONES

Hay una serie de detalles curiosos que destac·amos a con_

tinuación, referentes al rég~men donde deben efectuar los aportes y a

~uienes comprende:

CAJA DE EMPRESARIOS: Ya hemos detallado quienes deben afiliarse, pero,

a modo de ejemplo de la curiosa aplicación ·de .La reglament.ación de esta

Caja tenemos el oaso de los socios o integrantes de sociedades que habien~

do estado inscriptas en el Registro Públioo de Comercio, al vencer el té~

mino de duración del contrato, pasan a la Caja de Independientes, auto~

ticamente, (siempre que no tenga empleados) aún cuando posteriormente,

por otro instrumento se r-eval.í.dae la continuidad de la soci.edad y conside

rando que han continuado en la e:x:plotaciónde la empresa sin ningún tip.

de variaciones. Se desvirtúa la realidad eoon6mica y jurídioa.

CAJA DE PROFESIONALESJ Sabemos que aportan a esta Caja los profesiona-

les que ejercen por su cuenta. Pero ocurre que si seasooian con contra

to y es inscripto en el Registro Público de Comeroio, entonces, ... a pesar

de ej'ercersu profesi~n por cuenta propia y sin empleados - deben afiliar

se a la Caja de Empresarios. Se desvirtúa la realidad por ser la misma

act í.ví.dads .

CAJA DE llT.DEPENDIE.N'TE8: Esta Caja recibe - como ya hemos visto

liaciones de todas aq,uellas personas qué no estén obligadas a cualquiera

de las dem~s cajas::~'; Acti'vidades que a la fecha de su <reaci~n estaban obli

gadas a aportar a otras cajas, por una simple nota administrativa, pasan

a aportar a esta Caja; Aclaremos este párrafo: las perwonas queejero!an

:po~ cuenta pr-op í a actividades como pintor~~, he~reros, costureras, etc~~,

estaban obligadas a aportar a la Caja de Industria., A partir de 1956

aquellas personas que no enviétban una nota a l~ Oaja de Industria por ,la

que expresaban su deseo de oontinuar aportando a esa Caja de Industria,
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quedaban automáticamente obligados a aportar

Se vuelve a desvirtuar la realidad

Esta Caja ademls constituye la m~s

gttenzanacional. desde la feoha de' su creación

oia (fines de 1963), es deoir desde hace casi nueve años, ~ no ha otor~

gado 'ni una solajubilaci~n ordinaria"! JJ. Los poc.s beneficios que ha

otorgado son: a) .pens.í.onee a los benefioiariosouyos causantes posean

dos condioiones: 1) que hayan presentado su expediente de jubilaoi~n

por rnvalidez oPensi6n antes del 16-9-1960; y20) que h~8n cumplid. 1~

(setenta y cinco)años d e edad.:~" b) Jubilaciones por Invalidez, s.iempre

que ~uml?lanoonías dos condiciones mencionadas en el inoiso anterior~~

o) Reoonooimiento de servicios, para los cual.es no hay fecha ni térmifl\

no para su remisi~n a la. Caja de origen. Además de estos detalles que

parecen una pesadilla, el monto del bene~icio que otorgan, es la suma de

m$n 750'•.-- mensuales para las pensiones !!I Y m$n 1.'000,- meneuaLea para

las jubilaciones¡¡¡

CMA DE ~.AJADOBES RURALESJ Aportan aof.amerrbe los que trabajan en t~

reas de ~am:po, en zonas rurales, con relaci~n de depende.cia. Tienen

obligaci~n de aportar ,tambi~n sus emIJleadores~ por los obreros quienes de

ben retener los aportes de los dependientes y depositarlos juntamente oon

sus contribuciones.Apesar de realizar las mis~as tareas, no aportan a

esta cajas los capataces, peones de patio o de galp~n, estibaAores de gal

J?~n, ohoferes, mecánicos ligeros, empleados administrativos, casedores de

bols'as, serenos, e to , , quienes' aportan a la Caj a de Comercio; los m·e·cáni..-.

cos espeoializados o que se dedi'luen toda la jornada a e~ta tarea" peOii'

nes cortadores o mezoladores, carpinteros, herreros, pintores, tornero·s,

alimentadores de horno eto.- J deben aportar a la Caja de Industria; los

medieros, a:r:readores, aparceros, eto., aportan a la Caja de Independientes;

y los tamberos, medieros aparceros que tengan per·s?nal a, su cargo,

" aportan a la Caja de Em:presarios~::'Como vemos, es muy simple. Espeoialmen--
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..
te si un. peón efectúa varias tareas simultáneamente como es lo m~s usua1,;~

CAJA URITIMA: Aportan a esta Caj~ todas las' personas que trabajan en

naves o zonas de puerto. Peones estibadores, apuntadores, capataoes, guin~

cheros, serenos/empleados administrativos que 'trabajen en la zona por

tuaria. Los empr-esardoe que no sé ocupan de las tareas marttimas. ni de

puerto, o; sea aquellos que utilicen los servicios para sus actividades

. de exportación o Lmpoz-tac.í.ón , etc.• , por las convenciones colectivas de

trabajo, estan oblig~dos a aportar a 'esta Caja, sin excepQión, al1n que-no

utilioen mano de obra de la zona, pues los traslados deme'rcader!as deben

obligatoriamente ocupar un pe~n por el mínimo de- media jornada;La juris~

dicoión de esta' Caj a no es por la tarea que realice la per-sona, como en

las otras cajas, sino por la zona donde se realice la tarea. ~uienes de

ben utilizar estos servicios, que en pequeña parte señalamos ene. párra'~

fo anterior, debe recurrir a los especialistas, los Despachabtes de A4u~

na, por cuenta propia no puede hacerse. En restunen: la actividad es una

maraña tal que resulta incomprensible que aún haya personas que quieran

realizar por sí estas tareas.Es imprescindible un reordenamientosimpli~

ficatorio y accesible~;

Caja de Comeroio:. Aportan todas las personas que realicen tareas adminis~

trativas, tales como administradores, gerentes, capataces, empleados,

profesionales con relaci~n. de ~ependencia, etc., serenos, estibadores.

(salvo que realioen esta tarea en zona portuaria como ya hemos visto).

{en campo abierto), ohof'ez-ea mecánicos profesionales" en relaci5nde ,

dependencia, encar-gados de edificios, porteros peones de limpieza; ence..

itadores, vendedores, viajantes .oon relaoión de ~ependencia, servicios d....

m~sticos, que es una' sección especial dentro de la Caja de Comercio que

se llama Caj,a de Trabajadores Domtsticos, personas que se ocupen del ter+

minado de los productos industriales como ser: empa<;Luetadores, lustrado-
. ,

res para exhibición, eto. Como v~mos,no está muy claro el l!mite entre

esta Caja y la de Industria, rurales, e be •.
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CMA DE INDUSTRIA: . comprende a las personas ocupadas en el pr-oceao Lndus-

trial~que no aporten - como hemos visto en las Seooiones a:nteriores.... a

.tras Caj~s, es deoir que se ocupen en forma directa en tareas oomo: pin~

tores, · ajustadores, torneros, peones herramentistas, etc, Hemos vis,te que

aque'lLos que realicen estas tareas por su cuenta, trabajadores po,r cuenta

propia, y .que hubiesen optado por aportar a esta Caja, antes del. mes de fe~

brero de 1956,. podr4n seguir aportando a esta oaj a., pero no podrán hacerlo

quienes se inicien despu~s de esa fecha~.:: Es deo1;:Jr'que dos activñdad.ee exa.2.

tamente iguales desarrolladas en lugares sifilares, en razón de la fecha

de iniciación deben aportar ,a dos oajas distintas~

OTRAS CAJAS: En las otras' caj as deben aportar de acuerdo a la ep:tidad.

de los empleadores, o su actividad: Caja del Personal del Estado; Caja

del personal de la Pol'io!á Federa!, Caj a del pez-sona'l del Ej ército, Caj a

de Servicios PÚblioos, Oaja"del per-sona'l Bancario, seguros y reaseguros,

Caj a del personal gráfico eto';:;~,

RESUMEN:

Estimamos que toda esta cantidad de disposioiones y

reglamentaciones produce p~rdida de tiempo, la'necesidad de disponer pe~

sonal para su aten.i~n, el tiem]?o utilizado en la confeoción de las

distintas planillas, la necesidad de consultas para la correota aplicaci~;n

de las, reglamentaoiones, eto, que oonsti1m.yen un positivo faobr de eleva.-.

oi~n del ooste, que puede suprimirse mediante la unificaoi~n de todas las

Cajas previsionales en un solo instituto, lo que además de simplificar y

reduoir los costos de los empresarios, reduoirá el costo administrative,

permitiendo su mecan~zaci~n e impidiendo la formaoi5n de factores negati~

vos al desarrollo nacional como lo son las complioadas r¿;glamentaciones.

facili tándoloen cambio, mediante e.1 aporte del personal excedente, la

dedioaoi~na tareas más produotivas de los téonicos que deben dedioarse
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actualmente a esta aotividad para colaborar oon los beneficiarios '(as&-'

sores), y la. posibilidad ,de ~planificar el sistema previsional argentino

ampliando sus b.ene·fioios, a un costo menor y a un desarrollo m~s acelera..

do~'

En las obras Oonsultadas ( tomo 1.-), el Dr. Gonza

lez Gal~ en su conferenoia ,inaugural del curso de Matem~ticas,.Ir parte,

afio 1933, 'llega a una 'ecuación simI)lificada del valor o porcentáje que

deber!a aportar una persona para obtener su jubilaci~n al cabo de !x"

tiempo, teniendo en ouenta tabl.s.,s de mortalidad, creoimiento de sueldos,

y contingencias previsibles e imprevisibles, aunque suceptible de amplia-.

ciones y modifioaciones. Oon ello llega a demostrar su tesis de que las

Cajas de 'Jubilaciones pued.en estableoer perfectamente su cuadro finanoie...

ro y econ6mic., y agregas aún siendo incompleta la ecuación, •••• " pone

admirablemente de manifiesto un heoho que las gentes - las gentes cultas

y responsables - se .. empeñan" en no ver, en no"querer"ver; q~e el pr-ob'l.e-

ma de las jubilaciones es, -esencialmente", un problema de matemátioas~!~~~.

"Como problema de matemáticas, su ao'LucdSn 'de;;ende de una ecuao í Sn ; ••·' " .

esa solución está expresada en cifras que representan dinero. Se trata:'

de equilibrar lal1 entradas y salidas•••." y agrega: ff Por no quererlo reo~

nocer así, las personas que tienen oblitiación de estar bien info:r¡,madas .a¡
res})ecto ., las que hacen Lr.s leyes, - es por lo que se ha sacado de su

. . ~ -

campo .na.tur-al, el problema llevándolo a terrenos oompletamente extraños,

y origin8ndose un lamentable confusionismo'';- (pago U )'~\..
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'Las obligaciones fiscales son par-be de las meddd.as pa

ra promulgar, incentivar, mediante la reducci~n de aiohas ob l.Lgacdones, in..

oidiendo sobre los beneficios ne bos que supresión ocasiona.

La legislaci6n 'tis'cal es una de' los elementos b~sioos

reconocidos por todos los aí.s temas econémí.cee para la inoidenoia de 'la

Pol.~,tica eoon6miea nacional' e internacionat~j,'-'"

Las obligaciones sociales pueden representar montos
,'.

tan signifioativos cono las obl,igaciones fiscales~~ Su inoidenoia del

orden del 65 al 80 %sobre Los sueldos bruto~. (mano 'de obra hor~ombre),

(J3abad.illa. F. y Clltros."Repercusi6n de la legislaoicSn fisoaJ. en los costos

industrialesU},lo demuestr~~

Podemos adem:~s estableoer un paralelo entre las barre~,

ras aduaneras que trata de e;liminar el G• .A..._¡~:~ par-a facili tar el eomer.

oio internacional con las barreras que constituy-en las cargas s ocl.ales,¡;'

Hemos visto oomo se gravan los oostos industriales

y comerciales con la oomplejidad de nuestro sistema de jubilaciones,'y

preoedentemente hemos estado de acuerdo con la incidenoia en la oarga. p~tr&

na! de las 'leyes sociales ( al menoionar el 65 al 80 %)sobre los .sueldos

brutos) I pero no se ha ~ef'lejadeen 'ese poroentaje la,''':i.ncidenoi'a del S~

lario, Familiar, oon el <¡ue en conseouenoia la incidencia de las oargas

sooiales sobre el suelde nominal aloanza al 7' %al 85 ~

VeaInOS un pooo más detenidamente este nuevo gravamen:

el salario familia,r;~'

Los decretos-leyes 7913/57,8879/57 y 16811/57 esta.

blecen el' Salario familiar para empleados de Oomer-oí.o, esta}leoiendo

lasprinoipales Caraoterístioas y Obligaoiones del Empleador. I'osterior-·
....,

mente ratificados por la Ley 15.223 y ampliando los beneficios por el

Deoreto 3~225/60, que también ratifioan los Subsidios Familiares para
,..,...

el Personal d~ la'Industria, creados por los' deoretos: Deoreto-Ley

T;'914/57, Deoreto i3.018/57, Deoreto-Ley 1.521/58, í1.egl~entaoi5ndé'"
~ ~

cr-ebo '6.723/ 58, Deoreto, Ley 9.g15 y Deoreto lO"~382/59.;
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Por lo tanto, en'nuestro país, el régi~en del adicio

nal por mayores cargas de familia que inmediatamente detallaremos, s~lo

.está estableoido para 10's dos grupos m~s extensos: personal de comeroio

y personal de la industria•. Es deoir que 'están exoluídos: personal ru

ral, ~aritimos, servioios p:d"blicos, servicios domést~icos,: eto., pero

tienen disposioiones similares: personal del estado, militares, mar-Ina de

guerra, bancarios, etc.

Los sistemas del Salario Familiar para' el personal del
..f."

Comercio es exactamente igual al del"personal de 1 Lndus tz-La., con una

sola variante: en a.l.ué1 el gravámen es del 4 %sobre los sueldos nomí.na-e

les brutos, y en.~ste es el 5. %•. En nuestrae'xposición seguiremos el sis

t'ema del personal de la Industria aunque oonfesamos que nos resul ta inex

p1icable su mayor gravámen.Dej_amos sentado que en los demás sectores men-e

c í.onad.ós, es el estado o el"anpl~ el que abona también el Salario Fami...
,

liar' aunque no tiene un por-centaje fijo sobre los sueldos nominales estw

mándose en un 3 ~ a un 4 %el sector;,;

El Decreto-Ley N° 7914/57 fu~ el que estableo¡ó que

las empresas industriales privadas,de tod'o, el territorio d.eI páis, deberán

abonar 'ob1igatoriamente a su personal la suma'de m$n 150.- mensuales por

cad.a hijo menor de 15 años o .í.ncapací. tados y creando el fondo comp~nsador'

de asignaciones familiares segÚn normas generales, que se especifioan al.

respecto •. Fu~ dictado el 15 de julio de 1951 a propuesta de la Uni6n

Ind.ustrial Argentina, entidad. empresaria que la propicio con car~cter. , . - z

general ,para todos los empleados y obreros de la industria con hijos a su

cargo, sugiriendo la oreaci~n, además de un :fondo compensador de asigna....

cianes familiares, que se formar.á· exclusivamente con el aporte delse'ctor

empresarid;' ElgobiernoProvision.al de ese entonces creyó de indudable

benefioio la medida, por cuanto consideró neoesario incrementar la en

trada mensual de quienes deben soportar mayores cargas de familia:: Ade

más debe tenerse en cuenta .que, los emp'Lead or-ea no toman como dependientes
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a aque'l.Las personas con car-gas de familia por cuanto hasta esa fecha ias

oonvenciones colectivas de tra~ajo estableoían cargas sin compensaci~n

y por lo tanto no tomaban al pc,rsonal con ellas. Con esta medida - la

creación. del Pondo compensador de Salario familiar - a los empresarios

no les afeotaba que tuviesen o no cargas de familia sus futuros depen

dientes;:;;:~

Por otra parte esta m.ejora ya se aplica. en los paraes

más adelantados ( así lo confiesan los considerandos del decreto-Ley

que comentamos ):.

Las sumas 'lue se abonen por este oonoepto , no abona..

rán r~d.itos ni sufrir!n el desouento por aportes jubilatorios.

En consecuenoia se deolaró obligatorio en todo el te

rri torio de la ftepública,para l .'as empresas industriales privadas, el

pago a los empleados' "JT obreros de sudependen*, con hijos a su cargo

y cual~uiera sea el régimen jubilatorio en el que estén comprendidos,

la suma de S 150 .- por cada hijo menor de quince años o incapacitado.

Repetimos <¡ue de igual manera se procedió para las empresas oomercia

les oomprendidas en el convenio colectivo de trabajo N6 108 - actuali~

zación 1956 ~ a los empleados y obreros de su dependenoia.

Las asignaciones f amí.Lí.ar es esta'blecidas en esa forma

serán abonadas a los beneficiarios en forma mensual y conjuntamente con

su salario. Cuando las retribuciones sean percibidas ~uincenalmenta, la

asiinaci6n respeotiva será satisfecha en oportunidad del pago de la

segunda qutncenas. -

Las sumas <¡ua se abonen en concepto de asignaciones fa..

miliares no se considerarán integrantes del salario, y, en consecuenoia,

no están sujetas a aportes ni descuentos jubilatorios o de réditos, no

serán tenidas en cuenta para la liquidaci5n del sueldo anual complemen~

tario,n1 para el pago de indemnizaoiones por despido o accidente, y son

inembargables.
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En los casos de asignaciones familiares previstas por

convenio o pagadas espont'áneamente por los empleadores, ... dice el art.

4 del decreto-Ley 79l4!57-.quedan sustituidas' por la establecida en

~sterecreto - ley, salvo aquellas que fueran mayores, en cuyo caso, no

será de aplicaci6n la que allí se fija.

Se creó además un fondo compensador de asignaciones

familiares que se formará con el a ...·orte obligatorio de todos los emplea

dores comprendidos, igual al 5 %del total de la remuneraciones sobre las

que est~n obligados a abonar aportes y contz-í.bucí.onea a las Cajas Nacio....

nal.es de Previsión.Dicho :por ciento podrá ser modificado por 'el Poder

Ejecutivo' cuando así lo aconsejen las necesidades del fondo compensador.

Los empleadores deberán depositar mensualmente 

dentro de los 15 días subsiguientes a cada mes venoido - a la orden <El

fondo compenaador-y vkoe excedentes que .r-eaul. ten entre los importe.s abonados

en concepto de asignaciones famili,ares yel 5 %fijado.

Los empleadores ~ue no cubran con el aporte previsto,

el monto de las asignaciof).es familiares ~ue deban abonar a su-personal,

requerirañ, del fondooompensador, por declaraci6n jurada, en la forma

que :fija la reglamentaci~n, el, reíntegr,o de .Las diferenoias que hayan pag!:
, ~L ",~ .

do en exceso del aporte <lue les correspond!a satisfacer, las q¡e le ser&:rl:

pagadas por dicho fondo •

. La atenoi6n y funcionamiento del fondo empensador es...·

taráa a cargo de la" Oaj a Nacional de Previsión para el Personal de la In..

dustria, ode Comercio, en su caso, pero en la práctica f'uncñ onan como

entidades autárquicas.

El deoreto que comentamos I)ermi te que las Cajas de

Previsión de Industria' y Comercio, reglamenten el funcionamiento de las

Cajas, (le subsidios f'amd Ld.ar-es., sin perjuicio de 1'0 cual, :par~ el cumpli-
...

miento del servioio encomendado destináhasta .el 3 %del aporte estableoi~

do.
Asimismo se facultó a las,C(:1jas de Previsión mencio...

, .. , .. , , ., .
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pleadores por su fal ta de cumpbd.mí.en'to a las dd apos í cí.onea del ·,Decr.e·to, l'.

que en la práctica consistió' en la ap.l í.c acd Sn de mul tas pOr mora del 12 %
anual y luego del 15 %.:

También determinan el organismo fiscálizador del cum

plimiento de las ob Lí.gací.onee del deoreto, dej ando es tab'Lec.í.do qus la

simple comprobación administrativa de la infracci~n consti·tuir~ título

ejeoutivo y hace procedente el cobro por vía. de apremio de los importes

debidos IJor diferencias no ingresadas al fondo compensador y/ o mul,tas·,.;

En la pr~ctica, dada la gran cantidad de evasores, La caja no "puede cum

plir rá.pidamente Las devoluciones, p ro las cumple. En un cálculo m1J.Y

aproximado y extraoficial estimamos, Que la evasi~n supera el 50 %de las

oontribuciones, parlo ~ue es evidente que la contribución es excesiva:

El Decreto-Ley 13.018/57 fu~ dictado el 18 de octubre

de 1951, aí.end.o de car~cter. aclaratorio.'Lo que el decreto.-ley que'comen

tamos quiere aclarar el significado del "personal permanente de emp~es~s

industriales" que define en .La siguiente 'forma.

a) Personal de fábrica. que realiza tareas de mano de obra en cualquiera de

las etapas del proceso ·de elaboraoión y/o industrialización.;

b) Personal rural dependientes de la un.íd.ad .e~onómica industrial.. (Esta. ine.

'ciusifn es curiosa, pero permite suponer que si el personal rural ,cUjTo

empleador es una empresa industrial, está comprendido dentro' de los b~ne

:ricios del Salario Familiar, es incongruente no incluir, a; todos aque'lLos

que realicen tareas r-ur-aLee aunque el .emp'leadoz- no .sea 'unai·ndustr.ia) •.

c) Personal administrativo y de maestranza de fábrica y/o industria. {ca-

be aquí hacer extensiva, de acuerdo a nuestro criterio·señalado en el p~~

rrafo precedente, al personal que se lo conoce con la def'ini.ci6n de t'tr~

bajadores dom~stioos y a los comerciantes por cuenta propia~ a través de

un adicional que no pagase impuestos ni aportes jubilat,orios.)

El Decreto -Ley 1521/58, dictado ellO de febrero de 1958

también es aclaratorio, esa vez para la 'industria azucarera~aque 3sta po~

see modalidades propias (?), según dice el decreto-leYClue comentarnos, pe--,

.ro con el fin de asimilar a los trabajadores oañeros 'con' .Los del' pez-so-e

na! rural de las empresas. industriales" con ·el prop;§sito de extepder las
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asignaciones familiares al mayor número de personas, y de acuerdo con

nuestra opinión expresadas en los dos párrafos precedentes~Aquí tam~

bi~n se enouentran los cañeros por cuerrta propia" los t1Cañeroslnd.ependie~

tes", comerciantes por cuenta propia, que no gozan del ""beneficio, "pero

se les podr:ta aoordar por medio de la exención impositiva y ~e aportes ju

bilatorios.

En conseouenoia por este decreto-Ley se d301ara,, compr-en....

dido en el r~gimen establecido por el Becreto-Ley NO 7914/57, al personal
~ . ' '

rural S)6~~e~t'e (aquí hay otra distinci6n inexplicable pues se excluye

al personal· que no es permanente y que .es la mayoría - ~pooa de ooseoha

zafra) azuoarero dependiente de c~~eros independientes, colonos, apar

ceros, o ligado~ a cualquiera otr~ vinculación contractual que origine

la existencia de la relaoi6n laboral empleador-obrero (veáse'nuéstra opi'.

ni6n sobre los "cuenta propia").Además como úl~imo broohe injusto, este

benefioio regirá a partir del "',io 'de marzo de 1958;~

El deoreto posterior NO 6.• 723/58, dic·tado el ',30 de se~,

tiembre de 1958, es la reglamentaoión de la apl í.oacd ón del Deoreto-Ley

N° 7914/57 sobre asignaciones familiares para la actividad indust~,ial~$

aquí se" oonfirma nuestra observación de que la aplicación de" este decre~

to solo benefioia al personal-permanente de empleados y obreros dependien... ·

tes de las empresas, industriales privadas oompr-endí.dae en los decretos

mencionados precedentemente; pero este decreto que' regl'amenta ald'ecret.

LeY'lue instituy6 el beneficio se extralimita, le~isla, 'se~~l!ndo - con..

trariamente a lo que dispone el 7914/57 - que estarácomprendid'o él per-'

sonal denominado de "Temporada" y "Transitorio", ( que. en nuestra opinilP

debió ya indicar el n.L.7914/57), pero excluy~:'- Lnexp'lí.cab'l.emerrbe - al

personal c¡ue se ocupa en las tareas rurales dependientes de empresas in...

dustriales ( en conseouencia el personal transi torio rural de La industria

azucarera·es el único personal transitorio rural c~mprendido)

Por fortuna este d3cret·o t1reglam~nta.riott expre'só que est~

comprendido el "obrero a domioilie", esta vez a.partirde la vig~noia del
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Salario Familiar, l0 de julio de 1957, como borrespond!a. Pero l~entable

'mente exoluy6 al m~s numeroso grupo de los llamad.o~"obrero~~domí.ed.Lí,o! 1

el de la industria del Vestido y Afines. Otra .s í, tuaci,~h que .consideranios

inex::plicable":~

Este deoreto reglamentario, estableoe en sus 'artíoulos

flue no oOrreSIJonderá la, peroepoión de laasign.aci~n familiar cuand,o el be....

nefioiario incurra en m~s de oí.nco inasistenoias en el .mes , no oomput~ndow

se como inasistenoias, aquellas motivadas por: A) enférmedad.'inoulpalrle

(ley '11[~;:rr29);

:8)

e}

E)

F) Sanciones disoiplinarias;

G) Buspensi~n por falta de trabajo cualquiera fuere su oausa.

Eri nuestra opini~n nos-parece muy plausible esta ·me~

dida, pero' a efectos de evitar problemas de inter:p~etaoión, guí.ad.oa "por'

la idea de evitar oonsultas y en pro de una mayor claridad.~e la legisl~

ci~n poaitiva, todo lo' cual evita mayores' costos., o simplemente eyita re~ .
- *

cargos en los costos,'.,.. tales oomo la consulta al profesional,o la nece~

sidad. de personal especializado--- es preferible expresar simplemente:"oon

el :pago de los sueldos o en las quinoenas -dI timas de cada- 'mes, se. abonae

r!n las asignaciones familiares".

Otra opinión nuestra, conexa, es que en las legislaoioe

nes se evite consignar cifras, sino porcentajes, en asbe 'c~se, por.' e-jem~

pIe, sedebió deoir, en lugar de $ 150' por hijo"tt.;••• el O,; foil, P,u~s -en

esta forma se evitan injustaa remuneraciones al transcurso del tiempo y a

la vez las ecrrtí.nuas reformas legales, en Lapaea que pueden ser br·eves,

dada la particularidad de la irreversibilidad. de los pr-ecd oe en 10's pa!ses

en desarrollo, tesis expresada :por el Dr. Julio Hla.Olivera, Clue oompa,r$

timos, y que nos indica -la continua aacenc.íSn de los valores nomí.nakes ,
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El. decreto que comentamos reglarnent.a el funcionamiento

del Fondo Compensador; estableoiendo,entre otras oosas, ,la confecoi~n de

una d.eclaraoi~n jurada sobre las remuneraoiones que abonen; personal que

ocupan, n&nero de hijos menor-es de 15 años e inoapaoitados, tota1de las

asignaciones abonadas, importe de la contribuci~n y todo otr. dat. que

reCluiera la Junt@., de Administra.,ci~n.,En la r)r~otica se suman requi.sitos:

a) cantidad de hijos en edad escolar; b) cantidad de hijos ~ue concurren

a establecimientos de enseñanza técnioa; eto;';

De acuerdo con nuestra op1.ni5n, .en el sentido de evi.. ·

tar costos o gastos il1neoesarios ,~sta declaraoión jurada que se· éfect.q.a,
. C,lIa.""J.., .

semestralmente, es lnnecesa'ria, ya que ...... se revlsa, 'cuesta ~ngentes

cantidades al erario público, provoca la p~rdida de cantidades miilonarias

de horas de trabajo, de revisión, de discusión, de volver a confec.ionar,

las planillas, de archivo, de clasificación, de oteneión de dOjtos, eto.,

eto.; todo lo cual puede evitarse con sólo 3encianar en, las boletás de·

dep5sitos la cantidad que sereposita; dado que de todas maneras Los da·tos

deben r-eví.sar-se , el per-scnaf, que en la Caj a se ocupa de recibir,' y archi-·.

V8.1r y revisar las planillas, puede destinar a efectuar .í.napeccd.ones, ins~

trucciones o devoluciones.de los importes que les correspo~don ,a los empl.~

dores. Sobre todo evitar evasiones.

Debemos erradicar el exceso de burocraciaClue rios

oprime.

Debemos utilizar mejor las es tudí.os estad:rsticos~;:

Debemos efectuar estadísticas.

Debemos estudiar

El 3 de noviembre de 1958, se dictó el Decret~Ley

NO 921 .5 a efecboe de organizar el fond. comperiaadoz- de las asignaciones f~

miliares para los trabajadores de la industria, disponiendo que :runci~

nará como entidad de 'célrácter privado, cuyo gobierno y adrrú.ndst.r-ao í.ón S~

rá eleroido por una Junta Administradora, compues ba de cinco miembros,

uno dé los cuales" el presiden~eser~ designado por la ·Caja. ~acional··d·a
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Previsi~n para el personal de la Industria y los otros, cuatro vocales,

nombrados por la lJrtión Industrial A:rgentina y Confederación, Gene'rB.;l"Eo~·

n~mioa (uno cada uno) y' por la Confederación Gener-al, del Trabajo. (dos-},_

El decreto N0 10.382/59. del 25 'de' agoa bo d,e '195~.,

luego de siete "consí.derandoe" que expr-e.san que los aumentos' de retrib1i~

oianes justifican un aumento d:e' las aaí.gnacdones familiar,es. Pero hay

en este decreto una particularidad.: a pesar die haber' s í.d.o dictado cuand-se

reci~n se hab:tan cumplido dos añOS del Decreto-Ley 7913 d~ -oreaci5n, esta...

bleoe;,¡~o~.,: dos aumentos!! 1 uno t1á·~ en $ 250.- el monte de' las aaí.gnacdc-«

nes familiares, Clue deberán abonar-se iconjuntamen'te con ,el pag. de la re~'

muneraci6n o' salario del mes de agosto .d.á 1959, has tia el de diciembre de

1959; y el otro desde enero de '1960, a partir del cual la asigiJ.aci5n'será

de 8350.-

Esto prueba nuestra opinión de que 'es menos burocr~ti..

co fijar porcentajes y no oantidades fijas en las legislació'es.~

La Ley N= ,15223 fué sancionada e115 de -noviembre. de

1959 incorporando al r~gimen de los Decretos-Leyes 7-913/57 y 16.811/57

Y 8.879/57; el primero 01 tado es el de La Caj a de Salari"o Félmi'liarde do....

mercio.Recordarnos que el régimen de Indu,stria fué e s t a'tu.í.d.o pro elD.L.

N° 7914/57 al personaJ. en relación de dependencie.- d'e em~re~as comerciálea

no compr-end.idaa en el artículo 1 Ó del Decreto-Ley 7913/51, ál de' empre...

sas privadas de transportes terrestres, marítimos y aéreos y al de da~o~

res civiles de trabajo clecualClui.er na'tur-a'l aaa , no incluidos en otro r~~...,

gimen. Las obligaciones que para los empleadores determihan los menciona

dos decretos-leyes, regirán asimismo para los empleadores &1 personal

~ue incorpora esta ley.

Los hospitales particulares de benefi"cencia y-mutu~

listas, santor~os, clínicas y ,demás estableoimientos de asi stwncia-sani..

taria similares, de carácter particular o privado que realizan obra asis~·

tencial eaná taria de beneficencia y sin fines de 1uero, 'at~nderán el, pago

del subsidioestaD1eoido en esta Ley con un apoz-be sobre las r-emuner-ací.o-.
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nes menaual.ee que paguen a su per sonaf., cuyo monto se'rá est,ableciclo p.,r

el Directorio de la Caja, pero que no :podr,~ ser superdor- al 50 '% del a1Jo~
..

te que efectúen el común ,de las empresas.

La Ley expresa que crea' 'el Fondo Compensador, de Asig

naciones Faniliares que se formará con el aporte- obliga:boriod.e todos

los ·empleadores comprendidos igual al 4 %mensual del total de las remune~

raciones que abonen a su personal y sobre las' que haya 'obligación, de éfet-J-i

tuar aportes y con'tr-í.buc í ones alas Cajas 'de Prevision Social:;~ El mane....

jo del mismo estará a cargo de la Caja de Subsi~ios Familiares: para em-
....

pleados de Comercio; que actuar~, como entidad de dereoho privado con- p.e~

, sonerra jurídica,. que recibir::~ en depósito los exoedentes. que' deben ser
dep.eitados a la orden del Fond. 0ompenSador "Jr practicará las ccmpeneacá.e-s

.,

nas que correspond~~

La misma ley modifica el Decreto....Ley 7;;~l4/51(Salario

Familiar para el personal de la industria), déIDdo a la Cája de' 'subsidies .

Familiares para el Personal de LaTndus ta-La , personería jurídica, a~ >

tuaci~n como entidad de 'derecho privado y dejando asu cargo la fiscalia

zaci~n del cumplimiento de 1 s obligaciones impuestas.' ,Adem~s aumerrba los

benef'Loí.os a 'todos l·osbtdtos. queoursen regttlarmente ee tud.í.oa en establ'e

cimientos de capac í tación t#cnioa, siempre que sean menor-es de 1,8 años

Por W. timo el Decreto 3~?-25/60 dictado el 30de.marzo

de 1960, reglamenta la ley 15.223, indicando "que tendrán derecho al sube

sidio adicional a que se refiere la ley (S 100.- más por hijo que ,curse

estudios), aquellos benef'Lcá arí.oe cuyos hiJos menores de quince años sean

al.umnos regulares de: a) Esta1>leoimientes riacd ona'Le s, pr-oví.ncí.sd.ee o' mu

nicipales, de enseñanza preescolar, primaria" s ecundar-La , t'égnioa o normal'

La enunciación que antecede es meramente enunciativa y no taxatiya.:

b) estable~~~s':privadosadscript?s o incor:;porados a ,los institutos

oficiale~ mencionados preoedentemente;

c) Establecimientos privados no adscriptos, que impartan anál-ogo tipo'

de enseñanza que los enuncíªd_Qs anteriormente, pero que funcionen,"c'Gn
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permiso expreso de la autoridad. educacional oficial y sujetos a su fis

calizaoión.

La Ley establece adem~sla integraci~n de un consejo de

interpretaci<5n conjunto con delegados de la Caja de Subsidios Familiares
, ;)', s' ,'n ,

para empleados, de Comercio y'de la Caja de Subsidios Familiiares para él
s

pe.raona'l, d.e la Industria.El consej ode interpretaoión dictar.á sus propias

normas de funcionamiento".'

Nosotros estimamos que sería mucho m~s práctico y por,

supuesto de menor costo; en lugar de cre~ un Consejo d'e Interpretaoi~n

'. .' .':&' .
Y dos comisiones de administraci~n ( una en c~a oaja de Salar10am1"

,r.t

iiar) ,unificar las dos Cajas.En esta forma tendrt'amos unatso'La Adminis....

traci~n (con el consiguiente anorro de, personal) y no senecesitarta la
"

Comisión de interpretació~~

Debemos mencionar en ,ntimo término que poste'rio~

mente,como es natura¡, debi~ dictarse la r-eso.Lucí.én vólviendo a aumen'taz

el Subsidio en 1961 y1962.~

A continuación resumiremos los subsidios que otorga

la Caja de Subsidios familiares para empleados de Comeroio de acuerdo ·al

Decreto- ley 1.913/57, la ley 15.223 y el decreto 3,.•225/60; Y el 'monto

de aportes ~mpresarios:
. . .

CAJA DE SUBSIDIOS F.A1!ILIARES PARA E!l[PLE.AJ)OS DE CO]JIERCIO DE L.A' REPuBLICA

ARGENTINA

De"creto Ley 7913/5.1 Ley 1:2'-223 Becreto 3225/6:0~
"'~ .'"

MONTO ·DE'" LAS ASr·GNAcI oE"Es' F.AMILrAREs. ' ...~

E .
Desde el l° de neró de 1951 hasta el 31 de Julio' de 1959

150 pesos moned.a nacional, por cada hij o menor de' 15 años o il:1Capaci~a-

do.

Desde ello de Agosto de 1959 hasta el 31 de Biciemb're de 1959

250 pesos moneda nacional, por cada hij o menor de 15· años' o incapac'itado

D'esdeello q.e _~~_eJ;'0 de _].~60,ll.asta el 31 de Julio 'd'e1961
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250 pesos moneda nacional', por cada hijo menor de 15 años o incapacitado,

m~s 100 pesos moneda nacional, por- cada hijo menor de 15 años que concu...

rra regularmente a establecimientos de enseñanza, inclusive jardín de in....

fantes.

350 pesos moneda nacional, por cada hijo' entre los 15 y lB 'años <;tue 'concu~.

rra regularmente a establecimientos donde recibanenseñanz~de artes y<>- .

ricios aplicable a la industria.

Desde el l0 de AgostQ de 1961 hasta el 30 de Junio de 1962

350 pesos moneda nacional, por cada hijo menor de 1'5 años' o Lncapacd, tado,

más 100 pesos moneda nacd.onal, , por cada hijo menor de 1.5 años que'con-
j •

curra regularmente a establecimientos de enseñanza, inolusive jard-inde in....

fantes.

450 pesos moneda nacional, por cada hijo entre los 15 y 18 años que concu.,..

rra regularmente a éstablecimi'entos donde reciban enseñanza de artes ,y "~

fioios ap'l í.cabLe a la industria;:

Desde ello de Julio de 1962

500 pesos moneda, nacional, por cada hijo menor de 15 años oinc8Jpacitado,

m~s 100 pesos moneda nacional, por cada hijo menar de 15 año-s que concu-.

rra regularmente a establecimientos de ensenanza, inclusive jardín de in-

f'arrt es ,

600 pesos moneda nacicnal, por cada hijo entre los -~5 y18 años que con

curra regularmente a esta.-bJ¡aelIrdieniJos donde reciban enseñanza de-artes y

oficios aplicable a la industria.

MONTO DE APORTES EMPRESARIOS·

Desde el 1,0 de enero de 1957 hasta el 31 de "diciembre de 1959:

4- %sobre las remuneravciones hasta $ 4.000.-

$ 160 por cada remuneración superior a $ 4.000.-'

Desde el l° de enero de 1960 hasta el 30 de junio de 1962:

4 %sobre las remunere..ciones hasta S 8.000.-

$ 320 por -cada remuneración superior a $ 8.000.-
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Desde el 10 de julio de 1962

4 %sobre las remuneraciones hasta S 12.500.-

$ 500.- por cada remuneraci()n superior a $ 12.500..-.
," ... '. ~. ....

CAPITULO 1- Estructura actual de la legislcJciónsocial ~gen~ina.~

d)Benefioiarios

La Dec'Laz-ac í Sn Universal de los Derechos" del Hombre, '

aprobada por la Asamblea de' las Naciol1.8S Unidas, en su Art!culo· 25, dice:'

"Toda persona tiene derecho a la seguridad en casO de dese~ple.,enferme

dad,' invalidez, viudez, vejez·y otros casos de :pérdidade .med.í.os de sub~'

sistenoia por circunstancias independientes de su vo.Lun'tad,".•

Este dereoho, reconocido u.niversalmente, y objeto'de

reiteradas manifestaciones en todo el orbe, y entre' nosotros desde hace

varios lustros por personalidades del orden ,de José Gonza'l ez Gal~ (Los

problemas de¡ envejecer y su aspecto económico), (La S~guridad.S6cial y la

Post.Guerra); Enriq..ue Ruiz Guiñazti ( Las fuerzas l?erdidas, en la Eoonomfa

Nacional); Jos~A.Solari (Previsión Social Argentina); Jos~ Figueroa

(Orga,nizacit5n Sociéll); Divieo A.Fürnkorn (Política para .Go,bernar' el Capi~'

tal humano en América, dondepromúeve la creaci6n del Código Social) ,etc...;'

defini~ndose - el derech~ como definición de Seguridad Social: "Es lains

tiÍlución destinada a elevar el nivel de vida de la pobla;ión, .mediante' la

promoción de un ambiente nacional de salud y ia concesión' de medios eoo.....

n~micos vitales de subsistenoia cuando se presenten las eventualidades

que determinan estados de necesidad tt , (Dr. Julio A.Bust.os - Memoria -

La Pr-ev.l s.i.ón y la Medicina Social en Chile en 1950).-,

Siguiendo la idea de Jase Ferez "Leñero (fundamentos d.,

la Seguridad SociB~l), tt hoy la SeguridBJd' Social es una idea desdibujada;;~..~

pero en sus bases, ••• es un cambio radical en la conoepcí.én de la vida' ·i·n·

dividual y social, una refundición tot2.1 del concepto de :p~op~edad, .eje y

elemento central de toda nuestra civilizaci~n occidental." En este estu~

dio Perez Leñero trata la f'ormacf Sn , origen y orientación '0, teórico-fil·os~

fico de la Seguridad Social pero estimamos Ciue debe tenerse presente el

aspecto econémí co como base f,undamental. No es teor:ta sino .La cristaliz
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, .,¡:':t ,

aión práctica del principie del ~ienestar ~ocial, puntal de la teorta
'"' ~

n~mica del d.esarrolle.'

,Capítulo 1- e) Inoidencia en el ritme de desarrollo.

eco-

El nivel de bienestar de la población depende de la

can.tidad y calidad de bienes y servicios a s~ disposi4ilu y de la' adeoua-

da distribuci~m que de ellos se haga. La cantidad y calidad depende del

grado de salud y capacidad de ~uienes los producen~

La continuida~ en el futuro y la elevación del nivel

de bienestar alcanzado es función del estado de salud, de la educación y

entrenamiento 'de la juventud.'

Debe entenderse que el goce de los benefic~os que la

Previsión social otorga, es por la sociedad entera y no solamente para

gremios o seotores de ~sta, por ouanto tiende a promover y a robusteoer

el valor :físioo y moral de la poblaci~n activa, a asegurar el desarrolle

dal niño que es su futuro continuador y a sostener a las generaoiones eli-

. minada de la vida :produotiva...

En estas condiciones se crea un ambi~nte de salud y se~

g">.ridad social Clue alivia la angustia material y moral que aflige a la

poblaci6n y eleva su nivel ético, perfeccionando desde sus cimientos la

estructura misma de la sociedad.

El mejoramiento de la salud de la poblaci~n robuste

ce el caudal demográfico activo necesario para la producci~n, y mediante

la redistribución de las Dentas mantiene la demanda efectiva de bienes

y servicios. De esta manera la seguridad social estimula la produoción,

por-que crea un arnbiente de salud y mantiene el nivel de los consumos d),

.aparte de los miembros de la comunidad ñactonal, (Dr" Julio A. ;ustos--
1....

L·a Previsi~n y la Medicina Social en Chile en 1950)
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.Capítulo II - Fallas en la estructura de l'a 'l'egislaci'5n' s'ocia'l ar$er~tina.

ac't,.{a!',

a) Burocracia de los sistemas .....

No es este tema de n.uestra tesis pero podemos intentar su vinculación

a un conjunto de medidas conexas.

1) Previsional.

Hemos senalado, mientras describíamos la Estructura

actual de la legislaci~n social argentina, Cap,ítulo I, la enorme oantidad

de disposiciones en materia previsional~·;~Destacamos el maremagnun de ~'e'"

yes, Decretos - Leyes, Decretos, Resoluoiones, y Disposiciones. A ellos

debemos sumar la enorme cantidad de normas de orden g~neral y particular

en la presentaci~n de la documentación necesar-ías.

La documentaci6n y 'papelería debe contener salvados

cambio de tinta, cambio de letra, razones por las 'lueh,ay interrupciones,

menor cantidad de horas de servicios, etc., eto ••

Cada revisión significa, afortunadamente ,no en. todas

las cajas, horas de demora, días de espera,semanas, para completar.d~

tos, meses para reunir anteoedentes, :para luego esperar 'años el otórg~

miento de los beneficios.

Estimamos que todo ello puede simplificarse, ~a que

. hay Cajas <lue revisan sus expedientes en pooo tiempo (horas),g-oPlO '10 har

ce la Caja Marítima, creemos que las demás Cajas pueden asimismo hacerlo.

Ello no sólo redunda en beneficio del solicitan·te

sino <lue ahorra empleados, pés en lugar de atender a un solicitante varias

veces, se lo at í ende una sola vez, con el cona í guí.errte ahorro de tiempo.:

2) Hospi talario

La atenoi5n hospitalaria es, l)o·r su naturaleza, la.

institución do~de no debe existir la burocracia. Sin. embargo existe, a~

cuando su problema mayor deriva de la falta de fondos suf,icientes para su

funoionamiento, lo que significa una aberraoión del género 'humano ; la,
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burooracia determina muchas veces falta de material.

Si tenemos en ouenta <lue una administración mejor or....

ganiza~aym~s agil; evitaría estas enormidades ( Clue significan la fal....

ta de atenoi<Sn adecuada), nos resul ta imperdonable este defectd~;

Por otra parte es evidente Que su mayor defeoto con~ '

siste en la falta de elementos y de jerarquizaci6n a sus servidores.Fal~

't.a d.e elementos Y. alicientes para investiga_,~ La fal ta de medios para in

crementár la eduoación preventi~a ~ue significa un examen bianual para

preservar el patrimonio nacional humano, que son también riqueza naoional•

.3) Eduoaoión

En laeduoaoiónes incuestionable la falta de elemen-

to~' yde personaJ..;;~·La falta 'de persollal es debida a una serie de razones

pero espeoialmente a lafalta de alicientes. Debemos establecer la ense

ñanza secundaria obligatoria. Debemos establecer penalidades para los ~ue

no lo hagan. S~ la nación estuviese mejor y más educada, tendríamos mu

chos menor problemas JT mej or oantidad de bienes, o sea mej or n i -ve1 de vi-

da.

4. Administ:t'ativo

'llodos conocemos la enorme cantidad depepelería inutil

que tenemos en nuestra administración. Pero es también verdad que nunca

ha:vodido estudiarse perfectamente y en su conjunto el problema. §in em-

bargo hay, una cantidad de ejm:plos que podemos citar:

1) Dooumentación:

Tenemos nuestra opinión personal Clue es posible la

unificación de la docu.rnentación de ident·idad..~PorC1uéexistir una c.édula

y una libreta de enrolamiento? No es posible que por medio de una cédula

Err EL ORDElJ NACIO}I.l.tL\ se deje constancia del servicio mili tar y med.í.azrbe

. una constancia simple, que solo sirve dur-ante seis mesé~ se verifique

el voto? - No es 'mejor contrml que la cédula se cambie al entrar al ciclo

'secundario .y al cumplir el servioio militar?- No es mej or control un docu....



- 63 -

Gapí'tulo II - a) Burocracia'

mento de carácter nacional?. Si se diese la cédula al nacer se evitarta el

, llamado 11fj.lso nacimiento U Clue consiste en ladidentifioación ,de 'varias,

personas con la misma partida de nacimiento, procedimiento' que utilizan l .•s

inmigrantes de paises li~ítrofes.'

Si aceptamos que seª una recaudación a fav.or de las

municipalidades, - No puede hacerse el Registro Nac í onak Automotor? - No

es posible centralizar todos los trámites? por 'ejemplo, en nuestra muni~

cipalidad, - No podría concentrarse en un solo edificio el control policial,

militar, penal (libre deuda), y patentamientos? - No es mejor 'control y,re-

medio preventivo contra robos?

'3) Centralización

No es correcto que en la mayor concerrtr-ao.í én es más po

sible lá aplicación de medios mecánicos? Si existen máCd.uinas'clasificado-

ras de alta velocidad que eliminan personal, tiempo y costos admínistrati~,

vos? Es necesario en t onoea , un sólo Instituto del orden lTacional.~
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La complicada red de d i apo s í.o i onea ac bua.Les , 'de las oua...

les s610 hemos expresado parte de la legislacion de fondo, ademásd.e Las

l,ógicas interpretaci nes Clue deben d.arse a las distintas d í.spoe í.cí.onee en

raz~n de su aparente y a veces evidente contradicción; 'provocan una se

ouenc'í.a de otras comp'Lí.caod.ones entre las que destacamos la .de.L título del

presente inciso.

Llamamos "antagonis;TIos f'uncd ona.Lee" a toda .La 'serie,

de resistencias al normal desempeño de las funciones encomendadas - por

leyes, decretos o disposiciones -alas Instituciones, alas Secciones, a

los funcionarios,y aúna los empleados. ~l ejemplo clásico es 'que nadie ha-'
e

oe 10 que puede tener posibilidad de hacerlo ot~o., y es extraordinaria la'

facilidad con Clue se enouentran argumentos paré! no hacer algo. ~stas re....

sistencias, traducidas en n,eg,:::~tivas ac t Lvas y pasivas al otorgamiento de

algún beneficio 'o a la realización de alguna tarea, - propia del emplea

do o función burocrático-estatal- producen demoras y molestias a ~uienes '

afectan. Las' demoras med í.d as en tiempo, se, traducen en Lngenbes p~rdidas .

Clue pueden evitarse si se realizara la mo~ificación<lue, en nues~~a opi

ni~n, es la unificaci6n de todas las Cajas de Previsi6n en una Institu-

oión':.

Por ello, en lugar1de tener - como en la actualidad 

un sueldo o función ,de 45 presidentes - o más como 'hay en la actualidad 

45 secretarios-45 subsecretarios- 45 Tesoreros,45~ubtesoreros,45 Comisio-
g'

nes Directivas o Asesores; con sus correspondientes empleados ,des.pachos,'

viátIcos, autolTIotores a cargo, ordenanzas, edificios, etc.; y ~or supuea

to con S118 corres:Qondientesslleldos ygastos ;tendriamos sólamente un~ per

sona por cada función, mejor remunerada y mejor determinada.

Así no sólo se ahorrarían los sueldos, g~stos, :4ugares

de superficie ocupadas po of í c í.nas , etc.etc., S"-11.0 que la' concerit.rac Lón

permitiría la apl Lcac í.ón de modernos sist'emas·meca.,nizados que" pernrí, ten

desarrollar las tareas en menor tiempo y a un costo mucho más económico.

Inclusive evitar las molestias y pérdidas de 'tiempo d.e". interes~ad.o, 9.u e',
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sabiendo cuanto tiempo durará su t~cámite - estimamos 60 días- no necesi

ta concurrir a la caja para ver el estado de su expediente. Repetimos ~ue

estas molestias y p~rdidas de tiempo se tradllcen en cifras mí.L'l ona..rias

de horas <1u e pudieron haberse d.ed i cado a la prod.ucoi~n de bienes y ser..

vicios que la rtaci6n necesita para elevar su nivel de vida.

A pesar de nuestra opini6n en el sentido de que no puede

aplicarse un 'régimen institucional como el ~ue no s ocupa, de un país a

otro; no podemos dejar de señalar - a efectos de medir por comparación o

para demostrar su realidad - el r~gimen vigente en los Estados Unidos

de NorteB.t'l1érica, donde el ,registro de los contribuyentes al Income Tax

(Impuesto a los R~ditos), coincide en su numeración - es la misma- con el

número de afiliado al régimen de previsión social. Es nuestra opinióm

que, con la unificación del documento de identidad, puede darse el mu-
mero 'del- único docurnen t o de identidad -comp propusimos - como número

deinscripción p~ra el impuesto' a los réditos y como número de afiliado

al r~gimen de previsión. Se beneficia el control, y el costo de filia-

ci~n y la:i4entificación.
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La falla señalada en el inciso anterior~ tntago.....
, ~J

nismos funcionales -se repite entre las instituciones, muchas veces

impuestas por la misma legislaci~n. Por ejemplo= el personal de la Poli,;¡,¡

cía Federal aport~, hasta 1948 a la caja del Es tado j al darse SUD., au

tarqu:ta se dispuso que no habría oompatibilidad entre las otras cajas.

oon posterioridad. Es decir, que un agente que hubiese trabájado du

rante catoroe años ( de 1948 a 1962) en la Polic:!a Federal, sise reti

rase, deberá trabajar otros 30 años en otra caja para .poder solicitar

su jubilaoión ordinaria, es deoir que para obtenersu beneficio debi~

trabajar 44·años, opinamos que es a todas luces injusto.

Esta es una Restricción Institucional •. y existen

muchas más.
Son conocidas y clásicas las largas tramitaciones pa.-.

ra obtener los reconocimientos de servicios necesarios para ~ue una per~

sona pueda obtener su jubilaci~n. Los reconocimientos de servicios lle

van casi exactamente las mismas tramitaciones que la jubilación ordinaria..:

Estimamos que puede evitarse perf€ctamente toda esta

tramitación - con su consiguiente ahorro de empleados y sueldos al esta

do y tiempo al solicitante - si una sola institución existiera, pues ella

debería reunir los certificados que ahora deben ser presentados en otra

caja.
Sobre todo porque actualm~ cada caja trata en lo

lJosible de que se pruebe perfectamen:f¡e , los servicios prestados, pro

vocando, en casos de duda que elservioio sea reconocido por otra caja.

Con el consiguiente tiempo perdido.
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En los dos incisos anteriores hemos hecho referenoia

a las contr,adiociones legales.

Pero a la que queremos referirnos es a la apar-errte. con'"

tradiooión, nos referimos a las disposioiones que sin ser conta-addctor-Las

producen dudas en los obligados a cumpli~lasl o situaciones oontradictorias

en sus benefioiarios:'~1

Existen en la actualidad verdaderos, problemas jurico..

administrativos por el cumplimiento de disposiciones. Veamos un caso con-

creto a modo de ejemplos

Arltes del 31 de diciembre de 1954,,' los, herreros" pin

tores, carpinteros, eto., es'deoir todos aquellos ~ue ejeroen su profesi~n

de ,!ndole industrial, debían aportar a la Caja de Industria •. oomo hemos

visto - siendo dependientes 0, trabajando por cuenta propia. ,La'ley '14~399'J

cuya vigenoia se fijt> a partir del l° de E';nero de 1955,estableoió que de....

b!an aportar a la caja de Independientes los trabajadores por cuentá~

pia- Qué pasaría con aquellos que ya estaban aportando a la Caja, de In....

dustria? Por vta de reglamentaci~n se dictaron'decretos y disposiciones

estableoiendo que podr!an continuar aportando a la Caja de Industria ~

'luellos que as~ lo expresaran antes del 30 de junio de 195ó~; (mi,entras

tanto pasaron 18 meses sin 'lue este sector supiese exac~amel?-te a<1ue

Caja debía a~ortar).

Posteriormente la cosa :ru~ oomplicán~.se a'4n m~s, '00'"

mo veremos a continuaoi~ri:

El principio de que la ley se refuta o9nocida por'to~

dos, es 1 base del or'd en; Pero en nuestro casodebi~ agregarse "La l~y

sufioientemente dac.i.a a conooer se refuta conocida por todos't,.:: Poz Qué

lamentablemente disposioiones oomo las que oomentamos a veoes tienen tan

poca publicidad que~aún los empleados de las Cajas la~ desconocen.

Debemos indicar que .. comoneoesidad- se d'ebedispo

ner la habilitación de 1.ina oficina encargada de la publicidad, al esti...
I

10 comercial, de los deoretos y disposioiones que deben ser conocí.des



por un amplio sector de la poblaci~n. Lesgast<bs~ue demandaría "ser:!an

varias veoes compensados :por los gastos que hemos pro]?uestoque sean su

primidos. Ase .. e 'aGc. e-n E.E.II.IJ"/ ~olJ <jt..-,.n¡>J".

Este poco con~cimiento de las disposioiones setradu-

jo en:una parte de los obligadós, continuó aportando a la Caj~ de IndUS....

tria, . otros a la Caja de Independientes, y los demás - la gran'mayoría ....

dejaron de aportar - por ·ías dudas!! hasta ~ue se, aclarara el 'panoráma.

Estos -dItimosvie'ron ennegreoer el panor-ama. pues pa,.-.

s aron automáticamente a la caj a de Independientes.~'S~lo .muy pooos expre

saron por nota su intenoi~n de continuar aportando a Industria•. De todas

maneras este fué1U1 panorama desolador incrementado atin más trat&1do'se a'e

un país democr~tico y con 15Qaños de existenoia.

Posteriormente - por fortuna pafa muchos que habían'

omitido - la falta de expresi~n del deseo de seguir aportando ·a la Caja

de Industria, pero sí hubiesen continuado deposi tcl,ndo regUlarmente des

pués del 1-1-55; pero durante 1955~·1956 en la caja de Industria,· fueron

aceptados como afiliados a la Caj a de Industria.Estimand'o sus depósitos

como expresión tácita de su deseo de continuarapbrtando a esta .Caja.' Pe.....

ro esto fúé recién en 1963. Desde 19561962 estos expedientes pasaron de
una caja a otra;:':

Toda -esta confusi~n y :p~rdidas'de,tiempo son bienes"

de servicios perdidos, bienes de cambio perdides, esfuerzos restados

al desarrello económico arg~ntino~
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Hemos tratado en par-tdcul.ar detalle, defectos que' con-

tiene nuestra legislaci6n de previsi6n, no s~lo por su enormeincidenoia

en los gastos del estado,! en un gran sector de la pobLaoí.Sn, un ver-dad.ero

gran elemento tie costo, para el comercio; sino porllueentre otras .coaas

es un facdíorde :perturbaci~n en el desarrollo naod onak, en 'el estado ao-

tual.

Hemos señalado cual.es eran Los cua.trro grand.es, pilares

de nuestra legisiaci~n social, uno de los cuales es el sistema jubilat,o~

rio.

Hemos erpresado cuales creemos <1u e sons'tls inoonvenieh~

tes o n:fallas" dentro de esos pilares de nuestra legislaci~n social.~

Pero aún no hemos señalado lo S~'iGiente las ingentes

p~rdidas que pr-oducen la fal ta de coor-dí.nací.Sn entre los" cuatro' pilares

de nuestra legislac:l.6n social~

Hemos expresado en el Call!tillo r inciso b ) (Estad.o

Actual), pag.Jt6' , ouaLee son los cuatro grandes rubros', del sistema previ

sional argentino, om:Ltimos mencionar la coz-r-eLao Lén , la' coordinación 'a9--,

tual.

Hemos expresado en dicho inciso ~ue el Sistema Pre~

visional. argentino esta compuesto por: 1.- Cajas de Previsi6n

2.- Asistenci~ m~dica

3.- Relaciones Laborales
r

4.- Varios accesorios,

A su vez cada pilar estaba integrado por:

1.- Cajas de Previsi6n:

a) Instituto Nacional d.e Previsi~n Social ( a su vez' cornpues to por r )

A) Caja Nacd ona.L de Previsi6n para empleados de Comercio y afines.•

:8) Caja Nacional de Previsi~n para el personal de la Indus'tria

'C) Caj a Nacional de Previsión para el personal del Estado.

D) Caja Nacional de Previsi~n para personal de la Navegaci5n

'E) Caja, Nacional de Previ'si~n para periodistas Y·Gráff~o~~
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F) Caj a Nacional de Previsi5n para personal Bancarí.o y de ,Seguros

G) Caja Nacional de Previsi~n para Empresarios

H) Caja Nao í.vna'l de Previsi~n para Inde.pendientes

1) Ca,j a Nací.ona'L de Previsión para Profesionales

J) Previsi5n
J,J

Caj a, Nacd ona'l de para Doméwticos
~d.

K) Caj a Nacd ona'l, de Previsión para personal Policial

L) Caja Nacional e_e Previsióri para el l)erSOllal de Servicios Públicos

l~) Caja Nacional (le Previsión 'para el Personal Ferroviario

1T) Caja, Nacional d.e Previsi~n para trabaj adores rurales

O) Instituto d.e Previsión del pe.r-s ona'l, del Banco de la, Provincia' de

Es. As;' (privado).'

D1') Instituto de Previsión 'del personal de la ire·oci<Sn General de Fa,-.

bricaciones Militares (,autárquicq)

Q) Instituto municipal de' Previsión Social (Municipalid.ad de' la ciudad

de Buerlos .Aires)
. .if·

R) e-aja de Ayuda inanciera para el personal de Aeronáutica (espe-
.1=" .

oial - §a§~~s ~ presupuesto)

S) Caj a de Ayuda Financiera para el Per-aonaf Mili tCJr.. (alltóno~o)

T) Caja de Previsión para la Oend.armer-La ~Taoional( autárca.uico)

U) Etcétera

b) Institut.s Provinciales de Previsión SOCial, compuestos por:

A) Caja de Previsión de la Provincia de Buenos Aires

B) Caja de Previsión de la Provincia, de Corrientes

O) Caja de Previsi5n de la Provincia de Entre Ríos

TI) Caja de Previsión de la Provincia de Córdoba

E) EtCEÍera

2 .... Asistencia l~édioa prestada por:

a) Ministerio de Salud PÚblica de la Nación

b; Ministerio de Salud Publica de las Provinoias

e) MU11icipalidad de la Ciudad de Bue110s ldres

d) Mmiicipalidades de todo el paí~~



Asilos

Guarderías
Colonias de vacaciones
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3.,-- Relaciones Laboralee sLrrtegr-ed.ae , creadas, d.í.e'bad.as , conbr-o'Lad.aaj,

e'jercidas , por:

ti) Poder Legislativo l~acional (leyes)

b.) Podem..1egislativos Provinciales (ieyes lJrovinciales)
'"....

,c) Poder Ej ecutí, vo Nacional (Decretos y Decretos.....Leyes)
e

d) Poderes Ejecutivos Provinciales ( Decretos Provinciales)

e) Poder 'Judicial de la }!ación (Casación)

f).PoderesJudiciales de 1 s !?rovincias (Interpretación)

, g) Poderes Judiciales Especiales (Trabajo de la Nación-Trabajo de

las' Pr-oví.noí.aa)

h) Ministerio' de Trabajo y Seguridad Social (Resoluciones)

i) Ministerios de Trabajo de las ·Provincia,s (Resoluciones)

j) Confederaci~n General Económica(Comunicados)

k)' Confede'róJción General del Trabaj e (ComUllicados)

1) Federé\ciones Gremiales (Convenios Colectivos)

. m) Gremios (conve11ios aí.nd í.cal.ea)

4.- Varios accesorios, prestados por:

a) Poder ejecutivo Nacicnal

b) Poderes Ejecutivos Provinciales

c) Municipalidades

d) Instituciones privadas

e) Sindioatos

r) Feder2~cj.ones

,
I

(
)
(

Debemos haoer notar ~ue actualmente no s~lo no hay

ccordí.nec íSn , sino que faJ. ta coherencia y aún existen superposioiones an.....

·tiecon5micas; como resultado de lo cual los servicios son insuficientes y

mal apr-ovechados , .Los Clue existen.

Vea~mos algunas faltas de coherencia:

l.-De la misma forma con que las confederaciones actúan integradas po.r
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las federaciones, y estas a su vez por los Sindicatos; para las ejecucio...

nesy los plantees de car~cter nacional, entre las Sajas de Previsi6n y
"'"'

.Las Relaciones laborales debiera existir la misma relación. Se intent~ es~

·ta coherencia. con la impl~tación de los Directorios obreros en las Ca

jas; 1:>8;0 la fal t·a de comurrí.cacd.én entre ~stos representantes con su cen"""*

tral, produce' 'lue los Directores s~lo oumplan su funci<Sn dentro del or~

gaiJismo provisional sin ninguna clase de coordinaci~n con las Centrales,

produci$ndose con regularidad alarmante, continuos casoS de privilegios

y i-r a veces ~ abusos';'

Pero 'no 'sólo fo.,l ta coherenoia entre .Las Cajas de Previsi~ny las "ReLa....

ciones Laborales tt • Hay una absoluta fal tade vinculaci6n con la Asis

tencia Médica y con los Servicios Varios (varios Accesorios: Asiles ~

Guarder!'as - Colonias)

2.- Existe la misma rálta de coherencia entre las Cajas de Previsi~n y

la Asistencia :rvI~dica (Pilares 1 y .2) .,Entendemos que es esta fal ta la más

grave', pues consí.dexamos evidente la neoesidad en nuestro país de la apli~

caei~n de planes de medicina preventiva (<¡ue s610 se aplioa excepoionalmen

tel (~a.cuna ptª,d.iftérica, antivariólica, Sabin Oral, Salk, casos de r~

diografías de torax para la Tuberculosis).Estimamos Clue con mayor eohe....

r~ncia y mejor coordinaci~n pueden ampliarse· enormemente los servioies

de medioina preventiva que con seguridad har&1 bajar el :indioe de jubi~

laoiones por, Invalidez, con el consigyiente beneficio para las Cajas de

. Previsi~n, para el Estad. (mayores cantidades de bienes y s~rvioios), pa-

ra los interesados y para el desarrollo nacional (elevar el nivel dé vida).

3.~ La falta de coherenoia entre la asistencia médica y los Servicios

Varios (Varios Accesorios: Asilos, Guarderías y Colonias de Vacaciones),

es evidente. Estos últimos servicios f~oionan como pueden por los pocos

fondos que se le destinan y su absoluta independencia de todel. demás""_

Estimamos que aClui es una torpeza por ser necesidades complementarias•

. \Es conocido por tedas que luego de una enfermedad es al t.amerrte benefioi....

s. un perioa.. d.e descanso ~eparador en colonias de vacaciones, per.

~ puede hacerlo una persona de las clases inferiores y aún media? -.'

4.- La coherenoia entre las "Relaciones Laborales" y los ttVarios Aoceso~

- -. J_ -- -':""" - - ~., - -- - _ _ .t ,_.: _ __ ......,'~ .L': ........... -: _ ....... _ ............__ .f _
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aparente,posibilitarta la canalización de las inversiones Clue realizan

aislaA8mente los sindicatos, las munioipalidades y los estados (nacional y

provinciales).'i

Es evidente que con la unificación de las Cajas de

Pr'evisi,ón, la coherencia "no ,solo es más f'ac t í,ble sino más rápida y ef'eo-.

,tiva, más. económica'.

Pasemos ahora a las actuales superposiciones antieoonl

Muchas' pudieron haber sido advertidas a través de

nuestra anterior descripoi~n'de los pilares y su coherenoia. Pero igual~

mente fij emos algunas" de las euper-pos í.cd ones e

l.-Medioina ·Preventivas, Hemos viste que en la actualidad es casi inexis...

tente ( salvo las vacunas). 'Ahora es ap.l Lcad.a por los I\[inisterioB de

Salud Pública, por las Muiiic;i:palidades, por los Institutes de Pre~

visión .socí.af, , y por seociones espeo'ialesprivadas y entes semi-pú

blicos (ALPIs. Lucha contra el Cancer,ete.). Salvo en estas 1iltimas

entidades, que realizan su actividad en forma 'efioiente, aunque no

en 'medicina preventiva; sabemos <¡ue todos los demás apenas hacen medici~

\na preverrt í, va, el esfuerzo es pocas veces bien ordenado y efectiva.

Si, de acuerdo anuéstra tesis, se unificara y se planeara la apli~

cac í Sn de la medioina 'preverltiva, ~sta no sol. podr:ta ser efectiva

sino que su costo no sobrepasaría muche los gastos actuales desparr81

madosl

; -

2... Medicina Social: Llamarnos medicina s09ial al servicio que en la 1Jr~c+

tica es llamado por Quienes lo ejeroen; visitadores sociales, que son

los encargados deprepresentar al estado en los casos de indigenoia,

condiciones sociales anormales 'para el desarrell. de la sociedad, eto:.J

tomando .Las medd d.ae posibles como: Lrrterriacd.én en asilos, intern~ci~n

en hospitales, etc.

En la actualidad es el.eroida por escasamente por persona! que d.epen-.
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de del Poder Judidia1 ~ para casos de menores a cargo ~ Defensb~ía de

menores, Municiralida9- ... raros: .... Y las Caj as de Jubilaciones ~ para

acelerar trámites ~ y hospitales - ayuda a los dependientes de los in....

ternados y Asilos. 1htendemos que es ~sta una responsabílidad del esta,.-.

do que debe estar mejor ordenada, debe ser más eficaz,. más efectiva y so....

bre tod. m~s real. Debe, ser dependiente del Servioio M~dic. (nuestr. pilar

"Asistenoia ]JTédicatt del Ministerio de' Salud P~liba•.

3~ Jubilaciones : sobre este tema hemos ane.Lí.zad.o ya .muchas "superpósié'

cd.ones "antieoonómioas", pero en su asp.ecto generoJl, debemos f?eñ~

lar que ap~rte de unificar y centralizar a todos los Inst:ttutes •

e'ajas d~ Jubilaciones, para evi tar las superposiciones. e specdal.mente

. en gastos de organízaci~n y directivos-, la autonomía de los fondos -

cuYas violaciones por parte del estado fu~tanfrecuente, lamentable....

mente, en los últimos 15 años - permitir~destinar los f'ond.oa que re

cauda para sus fines, evi tando la defraudación por medi o de ttbonos~1i

Es nuestfa opini~n que los préstamos para la vivienda, que actualmen~

te tienen como posibilidad de efectuar los institutos, carecen de

r-en babl Lá.dad y deliq,uidez 'para el Instituto, debi~ndo'ocupar-se de

~sta actividad, en forma,más efectiva - por cierto ~ el BanooHip.~

tecario Nacional, a'cuyo fin podrían los Instit~tos invertir en fór~.

ma de dep~sitos más rent~bles y más l:tquidos.A la vez se evitarían
tener ".

los gastos en el personal espeoial~zad. que debe actualIBmte el Ins~

ti tute para estos trámites. Se mejoraría el control al· urrí.t'Lcanae el

índiee de beneficiarios y se ooordinar!a mejor el ~ervioio.del Ban~

00 Hipotecario Nacional.

Debemos tener en cuenta el aapecto político - respetando el federalismo

--siendo aconsejable, a modo de sugerenoia, Clue la. tramitao~~n 'se efeo.,

túe en delegaciones provinciales, que contarían con sus correspondientes

porcentajes para la"provincia, enviándose e I expediente termi.n~do ala

central, que po~ medio de sus sistemas meca..nizados, beneficiados. por la
z

alta. concerrt.r-acd ón, efectuarían el control de los reintegros, y La f"i"z~

oa.Lí.z ac í Sn correspondientes .por- medio del Tribunal de Cuentas de ·1<.'3. N~'
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,Capítulo II - f)Gestor:tas

En todos los Institut.s de previsi~n podemos leer car~

teles como "No se admite la, interveneión de gestores" on Se avisa que

los trámites son gratuites, denuncie a. gestores oficiosos 't , o ''Está

prohibida la, intervenoión de' gestores
tt

. '

Esto es"tomar el toro por la cola", si los trámites

fueran 'efectuados en forma .más rápida no e~istirian ios gestores. Si

los trámi~s no fueran complicados no existirianlos gesto~es. Creemos

que con el Instituto Ceritral y mecanizado, no existirt~ los gestores~

Por supuesto CIue nos referimos a todos aCluellos pro....,

,fesionales, y aún no pr-of'es í onakes , pero expertos en la mater-La, que

,igualmente segLlir~ sus tarea.,s, per. ya sél. en los casos que los ne.esi....

ten..

Los institutes con la actitud pasiva que mencionames

en el primer párrafo sólo consiguen aumentar los honorarios que cobran

'los gestores, dadas las dificultades que sE\'le ofrecen por medio de los

'emple~os, d.ecretos y d.Lspoaá cdones , Además incitan a sus propios emplea....

d.s a' realizar actos reñidos con la correoción que ellosmismos quisieran

conservar.

Por otra parte los~stores, lueg. de la unificact~n

Clue proponemos pondrán su habilidad, sus conocimientos y especialmente

"su pacienoia, en otras actividades - asesoramientos de empresas - que

coadyuvarán al desarrollo nacional.~
• \¡.
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C·apít"ll.lo Ir ... s) Retroactividades

las retroactividades que noS

que deben per.oibir los beneficiarios de los dereohos. estableoidos l)or

las-leyes dej-ubilación, por el tiempo Clue transcurre desde el moment.

que oesa en sus tareas hasta que peroiban su jubilación:;:a

Esta retroactividad produce - como el im~ - una

fuerza de atracoi~n para ofrecer a,los gestores, efettrtar arreglos de

errores, etc.

La terminaci~n de un expediente en un plaz. de 61 dtas

. el-iminaría la "retroactividadtt .. Destruiría ese irnán para quienes puedan

sentirse atraídos. Evitaría las molestias de la espera al beneficiario y

'-restituiría su reputación ,~,,~OOO'~ a.*~ las aut.oridades de las Cajas.



Capítulo II .. h) Pr-eeupuee t oe 'Nacionales deficitario's

La Política Nacional sobre Presupuesto lTacional,noes

tema de nuestra tesis. Pero podemos desta..car que las medidas propuestas'

y <lue en el incis. c) del Capítulo III indioqmos como deben aplicarse,

producir&1.una reducci~n de los g,::Cstos del presupuesto: en aportes

que debe efectuar el estado, en gastos de losinstitutos, .eto.
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El inciso f) y g) de este cappitule, nos referimos a

-asp otos donde es posible - si se continúa en el estado actual- enoontrar

sí, tuaciones reñidas con la mo'ra1.~;

En las últimaS dos d~oadas, falté el ejemplo. Mejor

d í oho , abundar-on los males:;;:

Necesitamos ~ue se cumplan las leyes. No es facil

, pero es necesario(

Debemos actualizar nuestros códigos de procedimientos

civil .y'criminal. No es nuestro objeto su análisis, pero consideramos

que el ~ritode nuestra tesis depende del cumplimiento que se d~ a lalJ

leyes.

Opinamos q,ue las obligaciones fis<;}ales, de aduana y

10's aportes jubilatorios y por salario familiar; deben ser tratadas res

pectivamente, como obligaciones emergentes dedep5sito neoesario, leyes

de. pol~oray ret'enciones. Y aplicarse estrictamente la ley penal por su

ingreso fuera de término, o en menor cantidad ( cuand. se omite una suma

superior al 20 %). Opinamos que quienes confeccionan o asesoran en la li~

'quidaci~n de los impuestos y aportes jubilatorios deben firmar también

las, declaraciop.es y compartir, la responsé?Jbilidad.

Este es uno de los puntos más importantes1~
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CAPlrrULO II-,j) Conduota de los empresarios

Es sabido que los empresarios estudian profundamen

te sus costos antes de comenzar una empresa, y uno de esos es el 75 u

80 por ciento sobre los sueldos:;~

Sabido es que nuestros muchos empresarios, tienen la

concí.encda de reducir sus car-gas , y dado Que por la infracción no se ca...

mete deli te, sino posl:bi.lidad. de ser pasible de mul ta, para dar el cam-
, .

bioe,s preciso s eñal,arle s una gran diferencia. Deben tener conciencia de
, '., ~'

su responsabilidad p ra el. paas , Para el desarl1011o nacional'.

Es por ello que estim~üos impresoindible la aplie&8-,

Qi'Sn de las d.í.spoaí.cf.onee del oód.igo penal para los infractores, repri....

mienclocon penas oorporales la evasión yla mora en los ingresos de las

. oontribuoiones.a:-
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CAPITULO ii- k) Otras consecuenoias. Códigos de Prooedimientos Y penaJ:~

Subsidio's. Otras conseouenoias..

Remos señalado la inoidencia que , sobre la mor~lde 'la

poblaci6n, ejar.oen las irregularidades administrativas, los ejemplos de '

los funcionarios, la desidia, eto~

Estimamos que las soluciones que proponemos mejorar~

este ~specto"·

C6digo de Procedimientos Y Penali

Para la seguridad del ~xito de nuestra proposici9n es

neoesario modificar 'asimismo los c6digos de procedimientos y l?ena1~

La lÉmidad qu§ producen sus ya viejos prc:mesos, obli-

gaciones y disposioiones impiden que la estructura propuesta d~ los

fru.tos que esperamos.;

Es necesario, para que esa estructura funciones perfeo--

tamente¡. mayor severidad en las penas, y mayor celeridad en los procedi-

mientos.
Estimamos que el ~xito de nuestra proposición de re~

ducir los aportes y contribuciones i ar~ JLi.~ ( ~. %) de las actuales,

depende de la exactitud de 10sdep5sitos, en cuanto a la feohay a su

monto.
Nos interesa señalar ~ue es exactamente el mism. pr~~

cedimiento que es de aplicar para el pago de los impuestos: si se estable

ciera la pena corporal para los infractores, mediante un procedimiento mas

efeotivo,extendido a los responsables y sus asesores, tendríamos 1.ll1a me-

j or recaudaoión y escasa evasi5n;';

Subsidios.

Creemos conveniente un.í.f'Lcar' , en el. <?rq.en naoional,

los subsidios por matr:imonio ( Salario familiar), por nuPcias, naci...,.
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§ubsidios..

mientes, enfermedades, muerte, accí.den'bea , e to ,, adhiri~ndonos' a la tesis

sustentada, de la Lmp'Larrtac.í.ón del ,CODIGO SOCI.AL.·

La fal ta de organización 'de la Medí.oLna Pr-even't í va', en

nuestro País, determina la gran ,cantidad de incpacitados en edad tempra

na, por lo que se pierd.e un potencial de consid.erable· magndtud. ..

Debe ser obligatorio el examen periódico, prevent.i-v-o,·

incluyendo exámenes 'radiogr~ficos cada c í.nco años. Se evit~rán asi·,los

ya mE;1ncionados "profesionales" de las Enfermedades y Accidentes de ~~
+

'bajo; que actual.mente cobran indemnizaciones, sin grandes inconvenientes;'



.. 82 -'

C~pítulo II - 1) Accidentes de trabajo y Asiciaciones profesionales.

A.ccide"ntes de trabajo.

tunque no es tema de nuestra tesis es de señalar que
a"

debe arbitrarselas medidas para evitar los t'profesionales ff d.e los aooi-

dentes de trabajo, que son aquellos que reclaman indemnización a varios

empleadores por el mismo accidente, simplemente dejando pasar un poco

de ti~m:po despues de ganar cada juioio.

Disponiendo sanción penal para ellos, estimamos que se

evitarán estos abusos.

Asociaciones profesionales.

El -tema es considerado al solo efecto de sugerir una

mayor incidencia del poder judicial y una menor incidencia del aspecto

pol..~tico.
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Ca11ítulo III - a) Proyección Coordinada

La serie de medidas propiciadas en los puntos pre~

cedentes son aplicables, en nuestra opinión, solamente mediante una pro~

fusal?ublicidad, luego de 11l1a proyección 'acabada d e toia la estructu

.r-a; Es deoir es imperioso diagrarnar las rnoclificaciones de las estructu-

,ras, "dLapone'r la ap.Li.oací.ón simultánea y luego, antes de su al?lic~tción,

darle profusa ex~licación de tipo publicitaria.

En este orden de ideas, y dado que la modificación de
I

Los cód.í.goa de procedimientos y penal, demanda larga discusión y estudio,

.es necesaria esta e t apa previa. Luego só:!odebe señal.ars e que la falta de

deposito de los aportes y contribuciones es IDl delito encuadrado en la

fi~ajur~dicadel Lncump'Lírní.enbo del "depósi ton., En el 'ol"'den Lmpoeí, tiva
d'" ......

seríáf~defraudaciónn. Deli tos estos, previstes ac tuafman.be en el orden ju....

r!dico ~xistente~
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Capítulo III - b) Guia orientadora vertiqal

Consideramos esencialmente básioo que los m~s altos

funcionarios, den el ejemplo de la corrección en sus funciones, a con-

seouencia de lo cual su responsabilidad es muoho ma..yor. Para su correota

aplic¿oi6n es neoesaria - en nuestro criterio- la creaci5n de la "Po-

li.ía Judio~altt, or-ganí.smo ·dependiente deL Podér Judicial, sin que ello
..ca

afecte la existencia de la Policía d.epend.Lente del Pod.er Ejecutivo.
e



Cap!tulo III .) Take-off necesario

85 --,

li7ntendeinos que la aplicaci6n simultánea de todas las·

medidas I)uede producir algunos choques , especialmente frente a .La '.coS-.

tumbre y la inercia dadas por la resistencia a, las modif'Lcac.í.onea....

PelDello constituye el take-off necesario ,para

dar el complemento necesario al desarrollo.nacional, que indicará la,

pol!tica eoon6micd~
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Capítulo IrI ... d) Disminución de' las cargas sociales.

Ent,endemos que ~ como hemos adelantado - la reducción de las cargas

~ociales alcanzaría al'" r¡, de las actuales. Luego de efectuados los

relevamientos indispensables, y el mantenimiento de las estadísticas

racionalmente concebidas, dej~do a un lad. el c~culo actuarial,-que

en nuestro concel)to pierde, relevancia frente al continuo ascenso de

los precios en los países en desarrollo como el nuestro ~ nos ~ueaa

como s luci~n la distribuci~n de los montos a peroibir por la clase pa~

siva (jubilados 'y pensionados), casi directamente a costo de la ac~

tu:al clase activa, más un margen de' seguridad para inversiones.

Si bien al señalar las f al.Las en la estructura y

f'unc í.onamí.ento de nues tr-a legislación social, se indican, ad.emás, los

PU11toS que' son susceptibles d e mejora, es in eresante dest::lcar los

tres puntos siguientes.'

1.- Larnentablemente, "a través de toda nuestra legislación se observa

una falta de estudio, hay excesiva precipitación al dictar leyes, de-

cretos, reglamentaciones, ordenanzas, eto., CIue provocan posteriores

modificaoiones por su inaplicabilidad.

Falta el conocimiento directo de la cosa. Falta pre-

cisión grámática.,fal tadefinición. Re apons abf.Líd.adea ;

Quienes tienen f acul, tad I para legislar olvidan revi...

sar antecedentes, estudio, consulta. Quienes tienen a su cargo el man

, te11imiento de la' Institución par-ecen que voLvidan qU.e lJaramantener esa
n

Institución deben'estar' al corriente de la materia en el orden Nacio-

,nal e,internacional. Es ~or ello ~ue en forma periódica debe determi-

, narse la e1800ión por concurso de antecedentes experiencia, oon su

'trabajo pl~ificado, con informes anuales y estadísticas.

Hay disidía en' los dirigentes. Quienes tienen a S~

cargo,~a régl~~entación o el funcionmniento del servicio hospitalario,

por ejemplo, no d e'bez-fan dejar de concur-r-Lr como simples ciudadanos

par-a atenderse. Si así fuera tendrán noción exacta de la fal ta de e1e-

mentas, los b,ajos su~ldos, falta, de higiene, de instalaoiones, 'material
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de trabajo, e~uipos anti~uísimos, moral decaída. Es por todo ello ,que.

debe darse el car~ a qUién~ por su capacidad, lo merezoa; y no en su

caracter .pol!tic•• Funci.onande ¿nej or costará menos. .

En lo pol!t'ico, ad emás esperceptibIe el relaj amí.en-«

to moral por el nombramientede los allegados,_ Prohibi~ndose ~sto yen,

vigencia el nombramiento por~pacitación" se logrará elevarla moral.

'La estabilidad premiará al funcionario correcto yse evitará 'la, des~

moralizaci~n.

D~be elevarse la moral además para ~ue ~ s.ciol'gi~

camente ... deje de ser nTabú" la concurrencia a Instituciones p-5blicas

(hospitales, etc.) por ineficiencia de los servi~ios¡~ ,
diS";"" tJ l./¿$ el

Económicamente deben .~.~ los presupüe~tos naci,o

nales :para el ej ~rcito, defensa, eto. - reduciéndose el' servicio mili...

tar a tres meses básicos - y pasando estas eoonomías a educaoi~n. A

la creación de Institutos de investigaciones para alentar a profesio~

nales. Se evitará así la emigración de técnicos, científicos y profe...

sionales. Se contará con la posibilidad de mej orar por el esfuerzo in.- '

dividual. La ineroia reemplazaiá por 'el progreso.

Soluciones propuestas.-

En resumen estimamos Que con la creación de ,una ú-

nica Caja de Previsión el aporte y las contribuciones pueden reduoirse

aJ. ~O %oonsiderando los servicios de:

Jubilaciones

Pensí.onea

Despido (desocupación)

Salario Familiar

Disposiciones varias (Turismo, Accidentes de Trabajo, Asilos, Guarde...,

rías, Servicio Hospitalario, etc.)

Las Estadísticas cor-r-ect as y la pena corporal para

el incumplimiento demostrarán lo correot. de nuestra,estimaoi~~~'l.
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Como prinoipio de prueba sabemos que la Caja del Es_

tado . tiene 700;'000....... cotizantes y' 170.000 beneficiarios, 10 que arro~

ja lma :proporci.~n de casi 6 personas activas para 1 (una) pasiva.

Si tenemos en cuenta qué los haberes son menores para las pasivas (pen~

sione~'el '50 %de una esoala máxima del 8' %), llegaremos a la conclu~

s.ión que. el aporte jubilator1o no puede exoeder del 12 </;.:
La Caja de Previsi~n para el personal del Comer~

cio, .on tedag las evasiones actuales, cuyo oálculo estimado puede dar

se del 40 al 50 %tiene las sigllientes cifras menaual.e as'

Ingresos: 1.·200,."000.;:000 ....

Pagos a benefioiarios:700,;OOO.OOO" ...

25.000.00',.~

Además en la obra Previsión Social Argentina, d.

Juan ~tonio Solari, bajo el título ttNecesidad de unifioar las leyes
.....

de Retiros de obreros, publioada Ijar editorial "La Vanguardia" en

1941, dioe: Insistir en la política de crear una Caja para determina

d. gremio es reincidir en errores comprobados en la práctica. El se~

gur. social es el mejor camino. No debe limitarse a acordar prestaoio-

nes pecun.í.ar-Las, Tiene una tarea muy ilnportante que atender, mediante

la acción médico sanitaria (X Conferencia Sanitaria Panamericana-

Bogotá - 1938)",." El estado moderno reconooe al individuo el dereeho a
.,

la sal:Ud. y se obliga a cuidarla en inter~s de la coleotividad. (Ofioi...

na Internacional del Trabajo - 1938);" El segure social debe cubrir les

riesgos' de enfermedad, d eeocupact én., invalidez, vejez o muerte, sal.a-.

rios mínimos, educací.én de los hijos, leyes' reglamentarias del traba....

jp, j'usticia econ6mica y verdad sooia!:'í~
~~ ~

. En lo t~onioo la rebaja ~ropuesta resulta~ue el
a-1ti l/a I)~ ~J·e"f()

sistema de ~~i~~~ n»goza de la ventaja de la capitalizaoi~n

de los intereses, depreoiando la gara11t!a de la estabilidad, que tie--
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ne ~ubiertos todes los oompromises, tiene la facilidad de invertir por

nuestro fablüose déficit de viviendas, que - como mejora del sistema

puede reouperarse la inversi~n de unpréstam. de l0' sueldos en 30

afios con amortizaoi~n del 37 %del sueldo en 30 años, significaría un

int;9r~~s del 11 %,anual, con el seguro de vida, tal como existe actual....

mente, pero con ladiferenoia de la actualizaci~n permanente de la ba-

se de pago ( el sueldo) con la ventaja del seguro de desemple••

El 'coeficiente a abonar es la proporci~n aplicable sobre la renta sin

la ópresi~n~~l gragado puede redueir su carga. oon los aumentos de oa~
:O

'tegor:ta y antigtledad.: Da seguridad y promueve la inoentivaci~n.

El sistema de capitalizaei~n fracasa por el constan~

te creoimiento de los valores absolutos de los precios, o devaluaci;,~p

de ·los signos monetarios de los paises en desarr.l10. El sistema de

·repartici~n o anillaramiento requiere un sistema estad!stico al que n.
hemos llegad.o, y por lógica conseouencia el pcr'cerrbaj e val"'iar!a con

t!nuamente, lo qua afecta los costos - al contener etra variable men

sual. Para esta determinación se ha seguido el excelente trabajo del

Dr,.'Jos~ M.Cascarini ( Tesis: "Las Jubilaciones y el problema general

de lá. previsión de la vejez") Bs'~As~ 1942......
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Como complemento de 1 s medidas propuestas debe

Lncr-emerrtarse el estudio de la reducción de organismos del estad••

A tal efecto podríamos sugerir la confecci~n de una
,.

lista :por superfioie ocupada y constatar su necesidad de ocupaci~ri-:

Estimamos Que en esa forma pueden 'ser suprimidos varios ed.ificios í y

'a la vez 'mej orar la distribución de algunos que necesitan ser ampliados

( poder judicial).
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la liberaci~n del hombre de la indigencia. El ~specto negativo con

siste e11 el r-econocí.mí.enüe , de que el seguro aoc í.al. por sí solo es
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~plan Beveridge, cuyo t'!tulo ol~iginal es "Se

guro social y servicios asociados - Informe de Sir Williams ~ev'3ridgetl
'"'"

(1), propone 'un programa ,de seguro social para Gran Bretaña. Sin em-

bargo, Gran Bretaña ya tiene desde hace ro~os amplios seguros contra

las principales causas de interrupci5n de la capacidad de trabajar, co

mo invalidez y vejez, desocupación, accidentes y enfermedades profe-

,si?nales;¿ en qu~ consiste, pues, la novedad del plan Beveridge y por

ClU~ se lo cons.í.d.er-a no s~lo en Inglaterra, sino en casi todos los

pa:tses como una de las reformas sociales de más vastos alcances para

lá post-guerra?

La novedad prineipal, la carácterística Que hao.

del plan Beveridge un documento importante en la historia de las

oonCluistas sociales de nuestra civilizaoión, tiene dos aspectos,

uno positivo, otro negativo; y francamente no podr!amos decir que el

primero sea más importante ~ue el segundo. ~l aspecto positivo consi~
~

te en que el plan Bever-Ld.ge representa un programa de aplicación

universal y al mismo tiempo lo m~s senoillo posibl" de seguro sooial,

con la contribuoi~n de trabajadores, patrones y estado contra todas las

'formas de interrupción de la oapac.í.d.ad de ganarse la vida; represen...

ta un programa fundado sobre la igualdad de las contribuciones y de

---~----~------ los bene:ficios del seguro, para la constituci~n de ub m!nimo nacional
1) Social Insu- .'.
ce and 'Al'"" ,., S· 'ele r~dJ.to para todo 'hombi'e; el aspecto posi tivo oonsiste, en suma, en
" CY ..Llea.. , ervlces,

ort b~r Sir 1¡Vi..... la creación de una f'ozma eficaz de seguro social par-a la lucha por
m Beveridge~

icanEdition,
rork, The ~ao

m Company

......... ----:- ......... --- ... _,...... ~·'-..._...... t-..a .........

Que la indigencia no es sino uno d.e los Cil1CO males gigantescos

q'ue obstaculizan el progreso de la humandd.ad; los demás son la enfer-

med ad , la ignoranci'a, el abandono y la pereza.

Desde el pUlltO de vista económico es d.e cap.l tal
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importancia la 'baae sobre la cual Be"'veridge apoya su rprograma, '~sto

es ;la ·comprobación de que, a pes ar del aumsnto cons t ante de la l)rOS-

pez-í.dad ~r de los sala,rios r-eaLe s , Clue ha sido característico del Úl...

timo siglo, la Lnd í.gencí.a no se redu.j o él prOIJOrciones insignificantes

por dos causas principales: interl~u:pción o ptrdida, de la capac í.dad de

ganar e insuficierloia d.el rédito, con respecto a las car-gas de familia.

El seguro social trata de poner remedio a la primera de las dos' causas;

el se,rvicio asociado de subsidios para los l1ijos 'menores trata de po~

ner remedio a 19 segunda:~a compr-obac.í.Snide que el incremento de La pro.§.

peridad y el aumente de 'los salarios f'uez-on insuficientes para eliminar,

la indigencia plantea la necesidad del segv..ro social y. de los seryicies'

asociados; sin embargo ,éstes no eliminan a su vez , la neoesidad del

incremento de la producción y de la mejora constante del nivel de les

salarios y del tenor de vida de los trabajao.ores. El ~ste el prC?blema

ftU1de..rnental de seguro 'social; si las cond.í c.Lonec 'de'"'la clase ·trabaj·ado....

ra d.eben ser mejoradas marrtená.énd.oee el sistema cap.í talista de pzoduc-.

ción, hay que encontrar la conciliación entre producción y r~di'tribu~

oión de la riQ.ueza • El seguro social produoe en parte, una redistribu~

c.í ón de la r-Lqueza , pero ~sto no sólo es insuficiente sino.' que, d.~

d.o el sistema de producción, puede resultar perjudicial. para los miSe

mas tr~bajadores, si' esta redistribución resultara una traba para el

incremento de la producc~~n. 'Elplail Beverid.ge no estudia el probl,em~,

que como y 2., lo hemos visto es uno de los fundamentales de la ciencia

económica y Clue justamente pone de relieve el economista·sueoo·Cassel

en un art.1':culo reciente.' (2)., er, tra.,ta, incidentalmente, de un as

pecto de este problema econémí.cs , ésto es, la relación cntz-e el s-egure

contra la d eooc'upac Lón y el" ciclo eccnóm í ce j 'éste tiene relación tambi~n

(2)GUSTAV CASSEL, The Economic J3asis forSocial Securi ty, en "Bkand.Lnav.is-s

ka Band.e , Quarterly Reví.ew , N°IEnero de 1943,pag.31~y· sigtes.V~-se t~rnbi~n
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(2) cont.
el artículo del rnismo autor: Orden for Priority of Social Rec¡Ui....

Rrements, en la misma evista, N°' 3 de J"Lllio de 1943, pag. 53·y

s igLlielltesi,

con aquef, aspecto negativo del programa de seguro social del·'pl.an Be_

ver~dge al cual, aludíamos antes, y por el cual su contribución 'para la

soluci5n del problema nos parece por lo m~nos tan. importante como el

aspecto :,pósitive. Afirma" en efecto" Beveridge que .nno d.e .Los .presu~·

.puestos de la'implantación del seguro social es el mantenimiento del.

empleo, ésto·es la lucha contra la desocu:paci~n en masa, sin la cual

no seria posí.b.Le ningún seguro cont.r« la d eaocupací.én, Es este uno de,

los tres presupuestos sobre los cuales se basa el plan Beveridge "JT' que

explicaremosmás adelante.

La relaci~n Beveridge se "compone de seis partes y de
algunos apéndices ( de Á a F; el apéndiceG que ccnjn ene los Memora~~

dums de diferentes orgallizaciones, está irilp:r-eso s eparadamen'tej.•La pri

mera parte corrt.í.ene la introducción y tU1 sumar-í,c <iel,plan d.e s'eguro

\ sociaJ.. La parte aegunda es una enumera.. c.ión de los principales. camb.í.ce

que el plan ir.1.trodúce con respeoto al sistema existente y de, sus ra":

z.onee , La parte tercera contiene el presupuesto. del seguro social, es

decir la comparación entre los ingresos Y" los pagos a efectuarse.

La parte quinta contiene 8'1 plan de seguro social.

La sexta es la necesaria integraci6n del seguro· social con ~as medi~

das ele política, eoc.í e.L q'ue re:presentan los tres presupu:~stos d.el plan.'

El apéndice A cont i ene run emorandum de la oficina

aótuarial del Gobierno; en él se e s tud í an los problemas contables

y financieros del plan, comparándose benef'Lcd os y corrtr-í.bue.í.ones y

~ªulándose los costes que el sistema involucra. El apéndice B es una

reseña del aí.s uema existente; el e cont i ene una Td s t a de oz...g2"niz~oiones
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y particulares que exp~sieron sus puntos de vista con respecto al .

plan; el ap~ndioe D trata del problema del segur. industrial; elE

del costo adnuní.s tr-at.Lvc de varias formas de seguro; el F contiene al

gunas comparaciones con otros paises.

Esimp9rtante subraya"r Clue el mismo Bever-ídge oon~

sidera su plan de seguro social como "r-evo.Lucí.onar-í.o" en el aentd.do

d~ que representa no un compromis.o con Los intereses"'hasta ahor~

existentes, aí.no una transformaoi<Sn ra.,dical en los conoe'ptesde 'la

distribución de la r í.queza•. En realidad, esta r-evo'Luo í.én consiste' en

la creación del r~dit. mínimo nacional que tod. ,ciudadano recibe por

medio del seguro social y en la afirmB.,ci6n definí tiva de' que para' Lo-«

grar el bienestar a través del seguro social y de los servioios aso~

ciados, individuo y Estad. deben oolaborar. Entre los dos extrémos del

sistema económico liberal y del socialista el rilan Beverí.dgecs enton-

ces, un programa que se inserta en un teroer sistema, probablemente.

no una conciliación sino algo diferente de los dos ,es decir, el s1s......·

tema intervenci'onista o de la planificación. Claro está, pues, que ."

para Beveridge el programa de seguro social no puede quedarse aislad.,

sino que debe estar integrad. por todas las med í.d.aa ique ven la planifi

cación (capitalista y no socialista) se hacen necesarias'''El se.guro

socia¡ no es la panacea que permite mantener els1s~emaoapital.ist~

tal y cual ha js í do , sino que 'es uno de los elementos del sistema de

economía p.Lan.l.f'Lcad.a , mediante" el cual se mantiene 'la propiedad indi...

vidual de los medios de produccion, 'pero d.onde el Estado colabora 'ex

t.endí.ende la esfera de sus se·rvioios.

La definición mejor del plan Beveridge nos lada

el mismo autor: es IDl esquema de seguro social contra la interrupoi~n

o' la :pérdida del poder de ganar y para gastos' especiales derivados

de rraotm.i.en t os , matz-Lmoní.o o muerte. El esqtiemarealiza seis princi~

pios fUndamentales: tasa fija de benef~cios para el sustentamiento; I

. '·1
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tasa fija de contribución ; urrí.fi.cac.i én de la _administraci~n; adecua...
. .

ción de los benefioios; af.cance iccmp.Le'be para todas lasper.sonas..y t.~

das sus.ne.esidades; clasifioación de las personas. Estos principios

están claramente explicados en los par·. 303-309 de la .Reláción:;~,En.

doce puntos resume Beveridge mismo el contenido ·de su plan:

1) El plan abarca todos los ciudadanos sin l!mite super~os de r~dito,

pero tiene en cuenta las diferentes maneras de vivir; e.s un plan

Clue todo abarca en cuanto a personas y neoesidades, pero que est~

clasificado en lo que atañe a· su aplicacióri~

2} En relaci~n con la seguridad social la poblaoi~n está comprendida

en cuatro clases principales de personas en edad apta para el tra-

bajo y en dos de las en edad inferior o superior, resI>ectivamente,

según la cLasí.f'LoacdSn s í.guá errtes

I.- Lpleados, o sea personas cuya ocupaci<5n norma,¡ es un emplee

baj o un contrato de trabaj o'.

I1.- Otras personas con oc pación lucrativa, incluyendo dadores d~

trabaj o J comerciantes ytrabaj adores .independientes de" toda cla-

..i...l.i..- se.

Iíí':- lunas de casa, esto es mujeres casadc.s cen edad vd,e trabajo.'

IV.- Otras personas en edad de trabajo no OC'Pad:2~iJ lucrativament e;'.

V.- Personas de edad inferior a la edad de trabaj.o

VI.- Pers8nas retiradas de edad superior a La de trabajo.

3) La sexta clase recibirá pensiones de retiro y la Cluinta será cu

bierta con los subsidios para los hijos menores, ~ue ser2~pagados

con fondos del tesoro nací.ona.L con respecto a todes 'los -hij os CUB~n"

do el padre responsable goce de un beneficio dé seguro o de una

pensi~n,t y con respect¿ a todos los hijos menos uno en los dem~s

CG..SOS. La d emás cuatro clases estarán aseg radas de cont'ormádad

. . '1'con sus condiciones; ,odas las cl~ses estarán aseguradas para
. ~,

tratamie11 o médico com:.:let. y para reha.bili tación y gas t os de en~

tierrd~;
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4) Toda persona de las clases t" 11 o IV pagará una sola corrt'r-í.bucdSn
• 1/1>'

de seguro mediante un sello en un unico d.ocumen'to de seguro cada

semana o combinación de semanas. En la clase I tambi~n elpatr6n

contribuirá pagando el sello de seguro y dedu.ciendo La cuota del

trabajador del salario o sueldo. La contribución diferirá de una

clase a otra, de acuerdo con los beneficios previstos .y será m~s

alta para los hombres ~ue para las mujeres, para asegurar les be

neficios para la calse III.

5) Bajo la sola condici~n daCIa contribución, toia persona de la cla~

se I recibirá beneficios en c~so de desocupaci6n e inabilitaci6n,'

pensión de retiro, tratamiento médico y gastos' de entierro. Las

personas de la clase II recibirán' .todos estos beneficios menos

en caso de desocupaci~n y de invelidez durante las primeras 13 se-

manas de invalidez.

Las personas de la clase IV recibirán todos esos be-

nefioios, menos los de desocupaci6n e ~nvalidez. Como sustituto del be~

neficio de' d.e.aocupac í.Sn se concederá un beneficio de entrenci1b.ient o

para todas las clases menos la primera para ayudar a las personas

<¡ue hubieran perdido su fuente de sustentamiento, a encontrar otra.

Las pe.rsonas de la clase III recibirán un subsidio de maternidad,

pensi6n de viudez y SeI)araólón Y derecho a la pensión de retiro en

virtud de la contribuci~n de sus maridos; además del subsidio de

maternidad las amas de casa que cumpLen trabaj o remunera.do recibi-

rán beneficio de ma.ternida,d por trece ·semanas para permi tirIes aban

donar el trabajo antes y después del alumbramiento •.

6) Los beneficios de desocupación, invalidez, pensión básica de retiro

des~ués de un periodo transitorio, y beneficio de entrenamiento se

rá~ todos lel mismo monto, independiente de los réditos anteriores.

Este monto proveerá por sí solo el rédito necesario para la subsis

tencia en todos los casos normales. Habl--á 1111 monto conjunto para

marido y muj.er no oóupada lucrativamente. Cuando nO hay mujer.
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ella está ocupada Lucr-a't í.vamerrbe, el monto será menor y simple; cuando

no hay mujer, pero un hijo a cargo,de edad superior a la del del subsi

dio para niños, habrá un subsidio para hijo a oarg••~ El beneficio de
maternidad para amas de casa con trabaj o remunerado tendrá un morrte ma

yor que el simple beneficio de desocupacióp. o invalidez, mientras Clue

su benefioio de d.eeocupac.í.én e .í.nva'Lí.dez tendrá un .monbo inferier, hay

también montos eapec í.aLea para el caso ele viudez. Con estas cxoepc.í, .....

nas, todos los benefieios tienen el mismo monto par-a hombres como pa~

ra mujeres. La Lnval.Ldez debida él infortunio o enfermedad profesional

será tratada como cual~uier otra invalidez por las primeras trece se

manas; si la invalidez oontinúa después, el beneficio de invc.,lidez

sera sustituido por una pensi~n industrial relacionada con las ganan~

cias de la persona, y suj eta a un mínimo y un máximo~~

7) El benefioie de desocupaoiiSn durará con el mismo monto sin ninguna

prueba de la situaci~n económica del benefioiariq hasta, tanto dure la

d e socupacLén , pero estará normalmente auj e to a la condí.c.í.Sn de la

asistencia a un centro detrabajo o de entrenamiento despu~s de un

cierte perrodo.' il beneficio de invalidez du:rará. con el mismo monto
~

sin prueba de la situaci5n econ6mica, hasta tanto dure la invalidez

o hasta tanto e1. beneficio: sea susti tuido por una pensión industriaJ.,

so condioión de tratamiento médico adecuado o de entrenamiento segiin

las 'posibilidades del cas.~

8) Las pensiones ( no industriales) serán pagadas sólo despu~s del re

tiro del trabajo. Podrán ser reclamadas ffin oualquier tiempo des

pues de la edad mínima de retiro, esto es 65 años para los hom~

bree y 60 para las mujeres~' El monto de la pensi~J?- será aUmentado

por encima de la pensión básica, si el retiro se posterga.Las pen~

siones basadas sobre las contribuciones subirán hasta alcanzar la

plena pensi~n básiea gradualmente durante un perrado transitorio de
• ,rv J.J #J

veí.nte anos, durante los cuales se I)agaran pensiones adeouadaa de
1
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acuerdo con las necesidades de las personas ~ue las re~uieran. Se sal~

va-guardará la :pesici~n de los actuales jubilados.

9) Mientras ~ue no se concederán m~s pensiones permanentes a viudas en

edad de trabajo sin hijos menores a oargo, habrá para todas las

viudas un beneficio temporáneo de un monto su:perior al benefioio

de desocupaci~n o invalidez seguido por 'un benefioio de'entrena~

miento, cuando fuera necesario. Para las viudas con hijos a cargo

habr~ un benefioio de tutela ad.em~s del subsidio :para los hijos me....

no.res, adecuado para el sustentamiento sin otros medios. ~eda sa3-...
,...,

. vaguard.ada la posición de las viudas actualmente con pensi6n.

10) Para el ~imitado número de casos de necesidad no cubiertos por el

seguro social se concederá asistencia ~ública sujeta a la verifi~

cací.Sn de la situaci~n eoonémí.ca de maner-a uniforme.

11) Se pro~erá tratamiento m~dico ~ue satisfa~a toda necesidad para

todos los ciudadanos med.iante U1:1 ser\licio sani tario nací.ona'L orga-

nizado en los depa,rtamentos de salud. públioa y tratamiento de re...

habilitaci~n post-m~dica :p ra tod.as las personas en conc.ici~n de

aprovechar de ,~;~
; .. : .:... ';'

12) Se establecerá un Ministerio de Seguridad Social responsable del

seguro social, asistenoia pública y foment. y supervisi~n del sa~

guro voLurrtard o y que tOlnar~ a su carge, en lo qlle sea neeeaaz-í,o

para estos fines, las tareas aotualEmte enoomendadas a .tras d~

paxtamentos gubernamen'ta.Lea o a autoridades locales. Como ya l.

hemos dieho, Beveridge considera ~ue el mantenimient. del r~dit.

med.iante el se~~o social, por s! solo no es suficiente; tod.. el

plan de seguro se fund.a, pues, sobre tres pres·üpuestos 1 subsidios

para los hijos menores, servicios completos sanitaries y de reh~

bilitación y mantenimiento d.el eml?le••

En lo ~ue oonoierne al primero, Beveridge reoonoce que la adec~

oi~n del salario a las cargas de :familia es una tarea que corres~
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de coer-o í Sn que desnatu.raliza todo el :proceso eoonómicode la produooi¡~~p.,

imponer a los empresarios pagar salarios de acuerdo con las necesidades

familiares de los trabajadores y no con el trabajo que prestan.;
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Ca~p:ttul'o III - s) Legislaci~;nComparada

En tiLas Reformas Sooiales en España", de Flor8ntino
......

Del VALLE, se analizan las garantías dadas a los -trabajadores 'por el

Estado Español reconoci~ndoseles el derecho a la asistenoia, m~dica y

profiláctica, a la vejez, muerte, enf'ermedad , matrimonio, accidentes

del trabajo, invalidez, paro forzoso y iemás riesgos~

El régimen - aun~ue un tanto desarticulado - eviden-

cia un elevado prop~sito de a~paro a los estratos menos pudien~es de

la estructura social de España, a cargo ele losmismos asalariados y de

sus empleadores.:

A modo de ejemplo, siguiendo con el criterio de ~ue

no es posible el transplante directo de un sistema de un país a otro,

señalamos ~ue los riesgos derivados de las enfermedades son cubiertos

con fondos" provenientes del aliarte del 5 %sobre los sueldos de los

empleados, ~ue deben efectuar los empleadores y un porcentaje igual

que abona el empIcado. En cambio para la cobertura del pago del Sala

rio ]'amiliar, sobresueldo que percibe el empleado de la misma manera

q'ue aquf , 'en la Re,púbiica A.rge11 tina, por los mayores gastos que signi

fican una familia más numerosa Clue otras; están cubiertos con el aporte

del 5 %por parte del em:¡;:¡leador y el 1 %a cargo de los empleadoS;;;

De esa misma manera, estan cubiertos los subsidios

por vejez, accidentes, maternidad, prést~~os~ra nupcialidad, prés~

tamos a las far.ailias numer-oaas , maternidad, paro forzoso y seguro teta.l..A

En oambd,o el ~stado :se ocupa de la organizaci~n, man-
~

tenimiento y, funcionamiento de Comedores Infantiles (CllYOS (padres tra....

bajen en fábrioas, eto.), Comedores de madres gestantes, cocinas de

hermandad ( son mantenidos y atendidod por los propios emple~os), Cen

tros d.e a.l imerrt acd.Sn inf~:;.,ntil, Centros de maternolog~p" Maternidades,

Guarderías, ,Jardines de infan es, ,Casas ounas, eto.

~n nuestro' país sólo funciona El servicio de Sala~

rio Familiar, pero es nuestra opinión, 'Ciue puede unificarse con el
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obligaciones, eliminando as! todo el personal ~ue se ocupa de compensa

oiones. Señalamos ~ue la evasión por salario familiar es del orden del

En el Cap~tu1o I incis. a) hemos efectuad. la com~

paración internacional de las cargas sociales, por lo ~ue estimamos

inneoesario extendernos en el tema.'
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Capítulo III - h) Leyes de T~ono:polios

Su vinoulaei~n con nuestro tema esta dada por el

eseas.control.que sobre el tema, ejercita el poder ejecutivo, lo que in

cide en los mayores costos de los articules que producen este tip. de

organizaciones ~ también ejercido por- el estado - yla lenidad con que

sé~trata de impedir su ejeroioid~Estimamos ~ue debe ser m~s rigurose

el castige y más severo su control;;
";1

Be esa manera se podrá dar, al desarrollo nacional
~ ..

un mayor respaldo t~onioo y moraJ;.:;
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Cl:J?ITULO IV - DESARROLLO lJACrON.AL
................ ".' ."' .. ' '.' ~., "".' .
cCal~!túlb "X·V .L\1~~é.r~·:f6'nes, eÓ,

j
/

il1 poroentaj e que propusimos o.ontiene un margen

que al exoeder susdesttinos, determinará 1m exceso CIue será posible

invertir.

Estas inversiones son las necesarias para oolabo..

rar con el de's-arrollo nacional. Siempre que el Estado no continúe oon

sunooiva práctica de retirar fondos de las oajas cambiándolos por bo

'nos o títulos.

Estimamos ~ue el Banco Hi~otecari. Nacional es la

entidad de mejOres condiciones para este tipo de inversiones, que aden;r~y

de ser productivo, (rentabilidad) tiene la seguridad de la.inversión,

y s~ disponibilidad; que en nuestro criterio est~ dado por no invertir

directamente sino a través del Bco. Eip.Nacional. En esta forma las in~

versiones del instituto cumplen a la vez una funci~n sooial y colaboran

con el desarrollo justamente en el tiI)O de inversiones que ne ces'í, tanda

la mayor cantidad de industrias conexas.
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Capítulo IV - b) Nivel ocupacional

Ante la lamentable experiencia de 1962~1963, oreemos

que la tranQuilidad que establece nuestra proyectada seguridad social,

unida a la serie de inversiones Clue se verán incrementadas por la eleva

ci~n moral de la soc.í.ed.ad , el apaciguamiento social, y por todo ello la

curva de la de:presi~n no hubiese sido tan prof1ll1da~;

Por otra parte las empresas ser!an mejor organiza

das, más,' produotivas, que, al tener una menor- d í.smí.nucd Sn de ventas o

ingresos (como el mismo caso eIl el exces.) dados por los elementos seña.....

lados en el punto anterior, produci:bá 1ll1a menor desocupación, regulando

-en esa forma el n.í.vel ocupacional. Regula asimismo las cur-vas de expan-

sióny depresión. Estabiliza la producoión y por lo tanto el nivel ocu

paoional.
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Capítulo IV - c) Demanda efectiva

Expresamos en el inciso anterior ~ue la demanda

total se ha visto extraord~nariamente reducida. Tres son las caUSas'

que nos interesan señalar:

1.- La inseguridad política

2.- La inseguridad social

3.- El deso'enso del nivel ocupacional

"'Señalarnos también que estas tres causales pue-

den ser dismJ..nuidas por la aplicación conjunta ele las medidas propuestas

que se concretan en la Segurida,d' Social:'..:

La 'demanda ef'ec t í.va lJuede ser además incrementada

por la demanda de produotos neoesarios para la'producoi~n de todos

aquellos que aún percibiéndo su jubilación pueden seguir 'trabajando

pues la experiencia pormite estimar, que la mayoría de estas personas

se ocupan de la producoicSn por cuenta propia':' Este sistema ha,sido

recientemente adoptado por la Caja Nacional de Previsi~n para profe

si.hales, que a partir del 1-11...63, autoriza a sus afiliados jubilados

a continuar sus actividades, oontinuando a la vez con los apo:r.:tes~:'i
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Capítulo IV - d) Aceleración del desarrollo

A traves de las obras de Jan Tinberj el] ~ Polao,

Nurkse, podemos apreciar distintos métodos para la puesta en maroha

de la economía de los países subdesarrollados, insuficientemente de-

sarrollados o en proceso de desarrollo.

Un análisis de esas medidas nos llevaría a la d¡s~

cusi6n doctrinaria que no obstante pued.e ser de aplicación conjuntas.

Pero estimamos ~ue es imprescindible la iniciaoión conjunta de' las me-

didas ~ue proponemos para dar el impulso suficiente para Que se refleje

en la economfa nacd onal.;

Ese. "take - offtt puede ser comj.Lemen'tado ipo r la

serie de medidas de tipo eoonómico que más se ajusten a'nuestra econo-

m!a, oomo la reforma agraria. Además oreemos necesario la modificación

estructuraJ. paulatina qe nuestra' eoonomía, mediante aibs í.ddos t1pl umb s 't

(sucesivos empujes), entre otras medidas adioionales; entre las cuales

tambi~n estimamos necesario limitar la demanda imitación, ( la demanda

oreada por el deseo de consumo de bienes en uso en el eztranj ero) eto:.~.

Señalamo's e spec'í.a'Lmerrte que la introd8.ccián·· del.

factor humano no ha sido tenido en cuenta en todos los tratados teóricos

y creemos que su gravitaci6n es uno de los elementos más importantes ~ue

justifican - por 10 menos - la adopción de la Seguridad ~ocial ( como

cÓdigo);'ya que será ese elemento el que reciba los beneficios del mayor

desarrollo econ6mico, y para ~l se trata la. ace'Lez-acd Sn d.el d.esarrollo';"
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mCIJ)E!lCU DE.LA LEGISLACIOll,SOCUL .EL DESAlUlOLLO· ARGElft'IIl0

.-r

c••~1a. Un ~i8t8lllad.preTi..ión .Ó acl..~o ~1~iBar4\U1 :t••tor ··nept1Toell .

las JIIIilevas . iDTersiOD... . .. , . .'/
,.- El DiTe1 ooapacinal se verámejorado por impulsos cla40s por el ""1(J
te d. la 4emancla '. ~:r.otiva· d6rivacla de 1,.. m&7ores .uTersione. D&oi.~es/l
1.- Por otra parte _e.tra rmevapreTi.siSncrearÚl_ 1I&70r S.priÜ'.j"

l.s cliversos seotores BoC)iales t1:e. menore. ~e.os. Se darl así e.ta'b:l1:t...-} .'

ücl.poll.t1oa·· 7~oo:lal,: .laeoo..~ia 781 ,.cl••arrollo lI&oio~ .e .•1.~'-·7
. . , '..... .,. . '." ··"fi:'.",' ..

,i:'

telUir.......-f'··1Jl__1ODe;" ,.%t:raa:f;.~.. lI&B&.. '

'~.~·,La,-legi~lác~"..s~oi~ ,~g8~t1Da, .e:l.pr."a~e~ sa.~ c6digos a.epro••U

.~nto.• y. p~l; 1eY8.-de ,jllb~lac~o••s,. '~eoid.n~e8 el. tra)a3()" 8U'b8id1.~

~~i~res, d..spidos·y.asociaci.Des.p~~f.81o.,1.81.1DflU7.a,destayo~ab~.

••n-te 4H1¡OS 008$08 :Lndu8tria~.1f',~ c~.roial.~ Y'D.O .~1n<lan "sa.tioieBt••

segaricla«e. '7 Baraatfas ,~ 8U.8 .eD.e:fic~..ri•• t ~lase. ,.e4~,. 1nter1o~fJ.·t<l.'

la .structura social arg~~iD&.~ar~',mej9r ar ,. 1 Di...1 el. Tia.a es neeesax-10.

• 1im~Dar,los obs"t4culo8,q1l8 's.l.~poneD. Lalegislaci&D social excesiYa

mente gravosa, es ~~ ...,4.',.1108.~

2.-.Las pa.~a8cie ·eeDdllcta. de lo. empresarios ·.8t,'Dta..~'8Dl..t. intlu8n-

ciada., por 8~ p.•sod. las eargl.'~ .oe~ale8. S.pierden a8.!opo:r~c1Ad••

de iaTerei,.OD8s ,que legrar!a. eleTar el producto bruto Da810JULl 7-3o:rar

su 41st1!i'bu.ció111. . '

3.- El estado taabi'n.8~'·af.~tat1eta, tra""eaeSll ,pr...,...tot en la a!.
.' "

t'· _

t11a11da~", po,r¡a pr.)o~ierano1a'a..~a8 erogacione.- ea :coDcepto•.. qll.p.......

cien diSJD1ml~se. lli~()s•. 8~ di8Dli.m1iztan. presiones 1Dflaoiea&ria••o,'"

~.taria.·qu. se oponen al""take-otttt D.c.~ario .para', el d••arrollo .arCffatl
, .' . '-':' "'.', ' ' "". '-

~. he,tore. tales como la .Po~:~.ti~a':tiJ1aDc1.ra..•8tatal, la Du.roc:r~c,1a a4~

aini'str"tiva, lastaBas 'actUaria!••,' 18788. 4e monopolios, pu.d.n ..~orar--,

S8 para._¡ograr su,apo~t. al desarrollo, . . . . . .._ '-'~~.. .

4.-La .1egislaclSn comparac1.a COD lC)s. deDJ4s pats.,s- cle.-.,,-ica. La~~.·....~
rica del I'orte y Ettrepa, d8mue.tranque DO 8. necesaria la pesada oarga

qll(t Boporta .. Jm••tro para•.

5.-'Laa dilBirm.ci~D.S 4. las oargas sociales ~o .•S10 •• poeibl.,sj,Do.~



CONCLUSIONES GENERALES
J

1·.- Paulatinamente va incorpor~dose a la legislaoión pos¡tiva de los

paises del orbe, el C~digo Soc~al, el .Seguro Social ~·Es~ados uni
dos de Norteam~rica, Uni~n de las Repúblicas Soviétieas Socialista.s~·';

Gran Bretaña, etc., f'uer-on las primeros en estableoerlos.... AJn. cuan-e

d. no se les denomine de igual. manera en todos los parses, e~ elcon~

junto de Institu.iones qué garantizan, a todes los habitantes, medí.e

oina preventiva, medicina social, servicios hospitalar1o~, educaci~ns

facilidad para vivienda, pensiones por enfermed.ad, por acoidente, P,o~, ",
"'!~'f~ JO,

paro, por d.eaocupacd.Sn , por ed.ad , por familiaridad (naeimiento, matr'~:.·~~(

monto, defunci~n), jubilaci~n, pensl~n, etc•• En nuestro pa!sno~s~ ,i'

han creado adn muchas de esasinstituoiones.Las que te11emes en vigen.,..

cia son ~ en muchos casos ~ inefioaoes e inopere~tes.

2.,..... Debemos crear los servicios que faltan. Estudiar, mej orar, 'y mantener"

los C1ue tenemos. Unificar el régimen de jubilaciones,- fusionand.o las

CajasJ, aplicar - mediante meoarrí.aacdSn - la actua'l í aaod Sn de los habs«.

res. Utilizar coeficientes, en lugar de cifras que deben-"S....~~ conti.....

tanto :para gastos como para contribuciones y aportes. Reunir y ,d.ismi,,~

nuir las contribuoiones y los aportes, por cargas sociales, que

r&1. ser satisfe.has por parte de los empleadores, Los empleados y el,.'"

Estado; en obligaciones menaua'l.e s únicas, con rigurosa· clausula

-- reclusi~n :para infractores - duplicando las penas en caso de

.~.....

nuamente aotualizadas, para dictar decretos, leyes y reglamentaoWe'

3~"'" Con la dansi~n penal para el cUTnJ?limiento tardío o incumplimiento,

del aporte reduoido a.la ~uinta parte del actual: 12 %en lugar del

quees tdrna en el 60 %; las r-ecaud.ncd cnea permitir~nla satisfacoi,~n,
ya

de todos los servicios sociales, ~ue el Estado 'deberá cont~i~tiir



e15 10, y el emp'Leade con el 7%. La admini~tración deberá ser compartida~'

4.~ El Retiro Voluntario, reoientemente suprimido de los benefioios d.e

Snuestra Previsi~n acial - debe ser puesto en vigencia y actualizado

de la misma forma ~ue se actualizan las demás jubilaciones. Para su

derogaoión debieron consí.der-arse los factores sociales, sociol'~gicos ..;.

ad.em~s del eoonómioo -Iyaq,ue en esa forma no hubiese sido derogado-.

nos apoyamos en Clue el valor del costo de vida, medido en horas de trA-'

bajo. ha venido d.í.smí.nuyendo, desa.casi cinc. siglosat.rás. Disminu

yendo el costo operativo de las Cajas podrá economizarse lo suficiente

para restableoer este benefioio. Ademas estimamos Clue no debe impedirse

-."como ocurre ac'buakmen'be-sque el beneficiario trabaj e, Sil'10 que debe

alent~sele a ello, pues en esa forma aumentará el product. brut. na~

cá onak ;l se legalizará una situación de heoho, real. Es de p-dblico

conocámá errbo la falta de t:L.eml;oy med.ios par-a que las-personas de .las

clases inferiores prof1.mdioen sus conocimientos medd arrbe el estudio.'

El .Retir,oVollU1tario se lospermi tirá Jal sumí.rrie triar-Le los med.ios de

subsistencia indisJ811s8,bles, e'Levand.o en. esa f'orma el nivel cultur~

de la poblaci~n, además '·d.e corregir la injusta :posici~ll de aquel.Los

ClUG deben buscar trabajo a ed.ad avancada y por lo tarlto fu.era de compe.....

tencia con respeoto a los j ~:V"elles:.,

5.~ Mucho se ha hablado de la ELITOCracia administrativa estatal, pero poa.

se ha he cho par¿:~"a_isminuir su rlegativa, incid.e::icia. La cantidad. d.e d.La-

posiciones y reGlamentaciones que produoen las perd.idas de tiempo, la

necesid.ad de disponer personaJ. para la 2.,t8D.ción y conf'eccá Sn de las

l?lanillas ,18.,s consul tE,S necesarias, la Lnte'rveric.í ón ele aces or-es , ges~
.'t.,

t,ares, etc.; constituyen 1111 positivo factor de eLcvacdón del coste dJil.'·

producción de biene. y servicios, ~ue puede suprimirse mediante la
'~ 1-~::'~~;t~·

< ~"i: ~.J- ...'

ficaci~n de todas las Cajas previsionales en un solo Institut.; unifi~(

oar la d.cumentaci~n personal en un solo dOC~~8nto de identid2~ Qel'

orden nacional:; uní.f'Lcar- los registros y nÚIneJ:'es de inscripción con el

mismo número correspondiente al tinico docmnento de id.entid.ad; todo l~



Clue, además de simplificar y reduoir los costos empresarios, reducir~

el oosto presu:pu~stario nacional, :permiti~nd. su mecanizaci~n e impitNot

diendo la f'ormac.í.Sn de f'ac tczes nega.tivos al Des2-rrollo Nací.onak , faci~

lit&1do, en cambie, mejor control, menorevasi~n, aporte a seote,res

productivos del personal excedente, La ded í.cacd.ón de los técnicos a la

investigaci~n, planificar y no estatizar el sistema previsiohal ~rge~~i

noam'~~)liando sus benef í c í.os a un costo menor , ~odo elle representa la• +
puee t a en mar-cha ... ti :plumb s" .~ y aún la aceleración del DesaJrroll.Na~

cá orial,;

6·..~Estamos de acuer-do con Dorn.ingo Faustino Sarmien.to cuando expresó que

nuestro país es un terri torio par-a 100 millones de hab i tantos, por l.

que no podemos temer el aumento vegetativ••

7.~La d.í smí i.ucd.én de los gastos d.e la adm.inistración nacional, r'acdonakmen-«

te ajustadQe;_uDermi tirán una disminución del Presupuesto Nacf.onal, que

deberá producir una correlativa disminución de las cargas fisoales,

para que ~ en esa forma y adoptmldo una similar disI)Osioi~n del Gobier~

n. de los Estados Unidos de l~orteam~rioa - se disminuyan los costos de

pz-oducc.íSrrde los empresarios particulares y se benefioie directamente

el Desarrollo Nacional.

8.~La disminuci5n del presupue.to Nacional de gastos,no deberá conduoir

a un aumentp'porparte del Estado, de inversiones, acumulaci5n de bie-.

neso reinversió!l de ab.orros¡ por cuanto ello debe ser he ohc por los

empr-esar-Loa privad.os., Estos, con la d.í smí.nucl Sn de las cargas sociales,

de las cargas fisoales, la d í.smí.nucd.Sn de la demora 811 los tr~ites, el

aumento de la, educací.Sn , el ordeJ:1amiento y claridad en las disposicio....

neslegales; permi tir.án el incremento de la propensi5n al ahorro, a la

inversi~n productiva, al aceleramiento del desarr.ll. Nacional y como

apoz-be accesorio una m.ayor edl;c'aci~n y la alevac í Sn de la moral de la

poblaci~n.



9.... Debemos desterrar las r)rácticas recientes de la1i2Cajas de Previsión y

6~'ganismos del Estad. que han provocado la elevación de aportes por

parte de los contribuyentes, la disminución de los benefioios (Retiro

Vol~tario) y el aumento de los inconvenientes administrativos ( d.emo-.

rasen los <""pagos por parte de la Dirección de Préstamos Personales Reaw'

les), fundándose en la exí.güed.ad de fondos de las cajas, s.í,n determinar

su origen que 'en realidad háb!an sido esquilmados por la colocaeión de

Bonos y Títules por 'parte de la Tesorerta de la N~ci~n. En lugar de au--
z

mentar su productividad, mediante la disminuci~ndeoostosy gastos, y

por etra parte, procurar el aumento de las recau.cl~.iones - ya era evi~

d.errte la evasi~n -': adopt', el expediente pernicioso, cómod.o e irres~

ponsable del aumento de los aportes y contribu~iones6

lo.A Seguro Social que :pro:ponemos~ adoptando un C~digo ~ociaJ., aunque
~ s

similar al Plan BeveriQge, es un esquema contra la interrupción o la,

p~rdida del 'poder de ganar par~ gastos espeoiales derivados dé naci

mientos, matrimonio o muerte, adaptad. a nuestro medio y como medida

necesaria para la ap.l í.cacdSn d,e planes de Desarrolle Nacional, fuente,

a su vez, del ~xito en la PToducci~n de bienes y servicios, de la ele~

vación del nivel de vida y del Producto Be t o Nacional.

11._...Enesta forma el aumento de los servicios sooiales, el mejoramiento de

los existentes, la ab'revi.aoió;n de 10.s trámites, ap.l í.cac.í.Sn estricta

de la legislaci~n, severidad en los o~digos de procedimientos y penal,

la correcta aplicación de la Ley de Asociaoiones Profesionales, brin~

dará seguridad, paz y bienestar.. a todos los hombres de buena voluntad

que; habi ten el suelo argentino; e11 las clases inferiores y med í.a no

habrá así oausas de roces ,sociales, ni inestabilidad polftioa, bases

del bienestar económico.

12.~Los emprewarios, al reducírseles en forma extraordinaria las cargas s.~

cicles, elimin~rseles las previsiones por enfermedad, paro, despide,

etc." :podr~ reducir los costos, promoverán una mayor producodSn por

la estabilidad del mercado, y brindar&! mayores oportunidades de in.,
,

versi~n por la seguridad pol~.tica.Las ~lites de poder disn1inuir~n sus



presiones con la aplicación simultánea ~e todas estas,. medidas,

el"Take-off" necesl:l1"io, por la faJ.ta de motivaciones Y de tensiones

ci8J.es. El desarrollo Naoional estar~ en mar-cha..
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